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PROLOGO 

La Susuensi6n de Garantías Individuales es una ins 
tituci6n jm'Ídica ~ue O"'."'era Ú:1.ica y exclusivamente en = 
casos de anorr.1alidad o emergencia por los que pudiere -
atravesar temporalmente un Estado, -país o nació!!, y C1,ue 
son aauellos casos extraordinarios aue obli¿::an a las au 
to~id;des gubernamentales a preveni; y remediar de u_na= 
manera, efectiva, :oronta y expedita, el peligro in.mine~ 
te cue se está uroduciendo como consecuencia de la alte 
raci6n que sufr~ la sociedad, tanto en su tranquilidad= 
habitual como en la seguridad jurídica. de los indivi--
duos que la integran. 

Ahora bien, la implantación de una Sus:oensión de -
Garantías Individuales, trae aparejada consigo, necesa
riamente, el desconocer o dejar a un lado, también tem
poralmente, el orden ju..rídico que opera.. en épocas norn1§!_ 
les por lo que la actividad gubernativa de emergencia -
debe dejar sin observancia los requisitos, qondiciones
y procedimientos que le signifiquen una atadura para -
que la actividad que desarrolla, se encamine a prevenir 
y solucionar las consecuencias nefastas derivadas de si 
tuaciones de anormalidad, cesando entonces, la vigencia 
del orden jurídico normativo, en forma temnoral y tran
sitoria, mientras subsista el estado de emergencia.. 

Así pues, el estudio y análisis de una institución 
jurídica de tan alto relieve como lo es la Susnensión -
de Garantías Individuales, dentro del marco del Derecho 
Constitucional Mexicano, no deben de ser hechos de una.
manera su;1erficial, tratando de salvar el mol"lento pre-
sente de estado de necesidad por el que atraviese una -
nación, sino ::,or el contrario, debe hacerse to?Tia.ndo en
cuenta, QUe esa realidad que se presenta puede volver a 
acontecer en cualquier momento futuro. 

'Resulta -rior ende, mas aue neces2rio, anortar irleas 
0ue faciliten la aplicación ·exacta de la Susnensión de-
Garantías, institución jurídica clásica de l~s naíses -
latinoamericanos, que ha. sido -::iues·~a en ,Jr:fotica u:1.a so 
la vez eYJ. nuestro y,aís y fue con el ":lecreto del lo. ele:'." 
junio de 1942, medj.ante el cual, I•JTéxico declaró la gue
rra a los países del Eje (Alemania, Italia y Japón), y
que como consecuencias jurídicas de la aplicación----
inexacta que se hizo de esta institución, se -puede ci-
tar el Decreto del 24 de diciembre de 1949, ~ue form6 -
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parte de la Legislación de Emergencia y que subsiste 
hasta la fecha sin.que medie justificación ju.rídica al
guna para ello. 
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CAPITULO I 

LA SUSPE"'1TSIO"l 

a) CO'f:;EPTO ETH!OLOGICO DE SUSPENSI0:1T,- Es necesa
rio, tratar sobre el significado etimológico de la pal~ 
bra II suspensión ", sin establecer polémic::;,s que desviE. 
túen la finalidad buscada en la concepción del presente 
trabajo, ~ás no debe considerarse esto como motivo para 
que se trate de una manera superficial el concepto en 
cuestión, puesto que es inadmisible pasar por alto la -
importancia que el mismo reviste. 

De este modo encontramos que la palabra n sus1Jen-
sión '' proviene del vocablo latín " suspensio, suspen-
sionis" que significa" acción de suspender, detener,
privar, dejar sin efecto interrumpir, TEMPORAL;."E'-TTB, a1_ 
go" (1) y de aquí que quiera·hacerse notar que para al 
gunos estudiosos del Derecho el término" suspensión", 
en cuanto a Garantías Individuales se refiere, no es el 
adecuado, -por considerar que la palabra" su~pensión "
es amplia en su contenido-y no está, por ende, aplicada 
con exactitud dentro del ámbito jurídico; otros estudio 
sos del Derecho, más escépticos, e.firman que la aplica: 
ción de la terminología" Suspensión de Garantías", no 
es precisa ni mucho menos exacta, toda vez que advier-
ten la imposibilidad a.e hablar de " suspensión ", mien
tras se conserve algo del orden jurídico existente, --
afirmando oue no se trata entonces de una" susnen ---
sión ", sino más bien de ll'1.a 1I restricción tt de. tan só
lo algunos Derechos Públicos Subjetivos. 

Sin emoargo, cabe mencionar que si bien el término 
" suspe.'1.sión. " no es el correcto uor cuestiones de con
tenido, sí es aplicable en la prá~tica dado lo florido
de nuestro idioma y enfocando dicha terminología desde
U..'1. punto de vista meramente ,:';ramatical. Ahora bien, la
importancia real que debe tener la ne.labra II susnen --
sión ", respecto a su aplicación en°el campo del

0

Dere-
cho, va a estar conrlicionada, en cua,nto 8 ~i c1..,'c!:,le·o -
no, con la fina.lülad buscada :,)Or el le0 islador al e'n --

(1) r;ran Diccionar:Lo F:ncicloriérlico Ilustrado ae Selcc-
ctox1cs del Reacler•s T)ifsestº 8aQ l~dición, r.rréxico ._..,...,,,,. 
J.97'1 º Ta-:110 'YJ 1 ·n!"{.~,.. 3602., 
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T)lear diche. terminolO.'.;'Ía ~', e•1 este caso ¡rn ,11: .. :ior cv:m
plido con el solo hocho de utilizar cu&lesqv.iera de las 
sce9ciones ::-rarnatic;:ües ,,u_c YJudiE;re te::1.er ls. "0alabra --

. , . 1 "l 1 . ·.i:-· -.(7 ; '' susperis10,1 ", e:1 virt,J.o. ~,e "ue a s1,::;".l11.1cacio.-:1 r_,_e e~ 
te término, entendida e 0\.10 " r-ms,e"l·:1er te•nyioraL'lente, -
dejar sin efecto en for:nü te~1~or8l '', contiene 12 idea
nue el legislador ouiso nlas~er 21 referirse a la _3us-
;ensiÓ!1 d; {Jaranti~.s r;a.ividu.ales º 

b) co-·cm-PTO ,TURI':.HGO D!-~ su•n)F.'fSIO"'T ')E GA~AHTIA'3.--
1~n el inciso anteri'or ya se habló del conce,to etimoló
gico de la palabra " suspensiÓ'l " y de la intencionali
dad del legislador al utilizar este término en la reda2_ 
ción del a.rtículo 29 de nuestras ~artas J'!'agnas de 1157-
y 1917, o.uedando ahora por establecer, lo cue jurídica
mente hablando, debe entenn.erse :1or " .Suspec1sión de Ga
rantías"· 

Para héicer posible este propósito resulta necesa-
ria la referenci2 eme debemos hacer al sie;nificaclo ·de -

." Garantí2.. Individ~al 11 , entendiendo esta como "'la re
lación jurídica oue se establece entre el gobernado y,
el Estado y sus autoridades, relación en virtud de la -
cual nc;ce para el primero el derecho ne exigir ele los -
segun.dos, el respeto de lé's facultades inherentes a la
:perso!l.a e indispensables '!Jara el aese':lvolvimiento a.e su 
personalidad '1 ( 2) 

De aquí se deriva el concepto que de II Sus!)ensión
de Garantías " formula el '!lf!estro Ig"lacio Rurgoa -----
Orihuela, al expresar oue dicha susuensión" implica la 
cesación de vigencia de la relación- jurídica qu~ impor
ta la Garantía Individual, o sea, la paralización de la 
normativi1ad de los preceptos co".'lstitucionales que la -
regulan" (3). Sin embargo, debe hacerse mención, en es 
te con~epto, de ele~entos como tiempo, forma y motivos; 
para que pueda hacerse una definición com~leta, auedan
do dicha definición de la siguiente manera: la Suspen--

(2) 

O) 

Bu.rgoa, Ignacio. Las r:-arantías Individuales. Segu .. 11.

da Bdici6n. "~ditorial Porrúa. r~éxico 1954, pRgs. --
102 y 103. 
3ure;oa, It:;'18.cio. Las r;arantías Individuales. ~r,éxico 
1981. 14a. Edición. Bditorial -Porrúa. S.A., -págs. -
208 y 209. 
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sión de Gerantía,5 11 es la cesacj_Ón tenr-".JorÉil ele la r<1la-

' · "· . '1" t' I. , .. , 1 ') cion Juria.ica r:ive L'l!)O!'Ga . o .,.eran ·ia >1c,1.vLc,ua o · er~. 
cho Público Subjetivo, permitirla 9or i:'!rpere.tivo consti-· 
tucional con rnottvo de situe.ciones anómalas o de er~er-
eencia "º 

La cesación te:'.!YJOral il1> vi~encia r- 0ue SP. alu'11; 
en la anterior defiélición e"lcue~tra su justificacióri ~rn 
el hecho de 0ue 1 si 10. SuspensiÓ':l de ~.ra".ltÍas OYlera 
con motivo de si tuacio11es de anor:nali1ac1, su carácteJ' -
va a ser transitorio, pues durará tan e0lo hasta le re
solución de 18 situ~ción excepcional que dió lu~er a di 
cha suspensión. 

En la misma definición, al hable.r de que la Suspeg 
sión de Garantías es permitida ,or i!'l.IJerativo constitu
cional, únicamente me refiero a r,ue la suspensióvi, :le "ª 

no estar contenida en el nrecen'Go constitucioY1al del er 
tículo 29, no podría dars~ com; tal, toda vez que la_: 
constitución, por sí misma, es quien "9ermi te le. suspen
sión de.sus propios preceptos dentro del marco de la le 
galidad. 

A1\'fTECE1JETITTES HISTOFICOS DE LA SU'3'PE1\TSI0"T ')f~ 'JA-;:,A~T
TIAS.- Una institución de tal importancia como lo es la 
Suspensió1:1 de Garantías no pudo ser ignorada nor el mu!]; 
do antiguo y aún cuando en 'f?oma se le conoció con otros 
calificativos, la finalidad que e"ttrafiaba en ese e11to".l
ces era la misma aue en la actualidad: onerar eYJ. momen
tos de emergencia 'por los que atraviese ~m país, nación 
o Estado. 

Es en los tiempos modernos donde surge ya propia-
mente, en la vieja Europa, la figura jurídica a.e la Sus 
pensión de C'.arantís.s, pues es en Francia, rJonde debido:
ª las crisis cíclicas ( social, industrial, financiera
Y política) que se presentaron, se dió lugar a la ~evo 
lución Francesa de 1789 que puso fin al absolutismo im::
perante hasta entonces, creándose la 'RepÚ.blicH y con -
ella la Constitución de 1791 y posteriormente lEs cons
ti tucio11.es de 1793, 1795 y la imperial de 1799, consU
·tuciones estas úl tüias a.onde se habría de instituir la
Suspensión de Garantías. 

a) Roma.- Dentro de la legislación romana, piedra
angular de nuestro sistema jurídico mexicano, no pasó -
inadvertida una fizura jurídica de tan e.l to :relie~e co-
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mo la c1ue se trata ~r 1 así, la encontramos enmarcada deg 
tro de ·dos fisuras jurídicas romanas que tienen fTªn s~ 
me janza e on la Suspensióri de r}arant{8 s y 0,ue hien "!]Udi52_ 
ron ser su entecedente: la l)ictadura y el Senatusconsu~ 
tum Ultin1t1m. 

La 'lictadura era una magistratura de carácter ex-
traordinario establee ida en épocas de grave "!)eligro pa- -
rala nación y, en estás situaciones se nombraba un fun 
cionario denominado ryictador y se suspendían las magis: 
traturas ordinarias por un término de 6 meses para la -
resolución del peliero y durante los cuales el "Dictador 
tenía poderes 'Plenipotenciarios. 

El Senatusconsultum Ultimum es la otra figura jurí 
dica romarta que se parece a la Sus-pensión de Garantíe.s= 
y es menos drástica que la anterior, utilizada en situ~ 
ciones graves !)ero no tan críticas y cuya característi
ca consistió en aue el Senado uodía conceder ~oderes ex 
traordinarios a Íos (;Ónsules, con suspensión de la ."pro 
vocatio ad populum 09 ( apelación contra la imposieión- de 
penas graves ) • 

Puede apreciarse la gran similitud de estas 2 anti 
guas figuras jurídicas romanas, e on la Suspensión de ~ 
rantías que se maneja actualmente en la mayoría de los
países del mundo. 

b) Francia.- Debe reconocerse oue la Susuensión de 
Garantías es peculiar del Estado moderno ya q~e surge -
aparejada con el; y así, encontramos que fue la nación
francesa quien por primera vez utiliz6 la terminología
" suspensión", de ahí que se afirme que dicho término
es de origen francés. 

La primera Constitución Francesa, del 3 de septiem 
bre de 1791, no estableció propiamente la aplicación-= 
del ·l;érmino II suspensión ", pero en su· artículo 30 ya -
se hablaba de una" exclusión de los derechos del ciuda 
dano" -

Es en su Acta Constitucional del 24 de junio de --
1793 donde el pueblo francés utiliza por vez primera el 
término 11 suspenstón ", al prece-ptuar-el a:i:·tículo 6 de
esta A.e ta Constitucional que ••• 

Art. 6.- El ejercicio de los derechos de ciudadano 
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o.uedan susnendidos: nor el estacJo de acusación; por un
juici~ ele ~ontuJnacia· mie~.tras oue el juicio no esté ter 
minado. (4) 

La Constitución Francesa del 22 de e.gosto c1e 1795-
siguió utilizando 1 en su artículo 13, la terminolo2ía -
" suspensión ", y en el mismo artículo se amr,liaron les 
causas quedaban lugar a esta 11 Suspensión de Derechos -
del Ciudadano"• 

Sin embareo, es en la Constitución Impell;;;i.al .?ranc~ 
sa, del 13 de diciembre de 1799, donde ya propiame"1.te -
se estatu.yó la suspensión de la misma, en virtud de lo
preceptuado en su artículo 92. 

Art. 92.- "En los casos de revuelta a mano armada 
o de disturbios aue amenacen la seguridad del EstRdo, -
la Ley podrá suspender en los lugares y por el tiem~o -
que ella determine, el dominio de la constitución. Esta 
suspensión puede ser provisionalmente declarada en los
mismos casos 9or u.11. decreto a.e gobier1101 estando el --
Cuerpo Legislativo en receso, con tal de aue ese Cuerpo 
sea convocad.o al más corto tiempo por u>1 á'.rtículo del. -
mismo decreto"· (5) 

De este modo resulta :9or demás notoria, la necesi
dad existente y dejada entrever tanto en el mundo anti
guo como en la época moderna, ( refiriéndome a la Roma
antigua y la Francia moderna ), de prevenir situaciones 
de emerzencia que no estuviesen contempladas en los or
dena,'llientos legales vigentes en tiempos de nor!nalidad, -
y para lo cual fue necesario instituir figuras jurÍdi-
cas tales, que ayudaran a salvaguardar en momentos ele -
necesidad y en tiempos anormales la seguridad de un Es-
tado, aunque para ello sé desconociera temporalmente el 
orden jurídico existente dentro del mismo. 

Así también, debe hacerse notar el hecho de que en 
ninguna otra constitución política europea, coetánea. de 

(4) Dugu.it, León. Les Constitutions Et Les Principales
Lois Polítiaues de La Francé París neuuis 1789. 7a
Edición 1952. Librairie Generale de D;oit Et de --
_Jurisprudence. París, France, págº .65º 

(5) Duguit 1 Leónº Op~ Ci~b, págº 118º 
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la francesa de 1799, encontramos la i"lstitución jurÍdi-· 
ce. r'le la " Susrie-'1.siÓ'1 de Garantías ID'> ivi<'l uale s ", ~OY'= 

lo ciuc la r:o...,_sti tució>J. Imperial ""!'8..-Ícesa. de 1799 fue la 
:::,ri'~':or·n t'':. instituir la " SuspensiÓ"l de Garantías " e on 
el senti1o y finalidad con aue hoy e~ día le conocemos. 



9 
CAPITULO II 

'rRATAMIE:':TO DOCTRPIARIO DE LA SUSPENSIO'f DE GARA"TTIAS. 

Las constituciones casi siempre han tratado de re
glamentHr tm ,roe edimiento que permita la c onc en trae ión 
temuoral de uoderes cuando ciertas situaciones ext.raor- _ 
di~,~rias lo ~xijan; de:.esta menere. han surgido 2 posi-
cio,1es teóricas :para enfrentar el ~roblema de estado de 
necesidad nor el oue puede atravesar un país o nación:-
a) La teoría de la Ley Tíarcial, de origen anglosaj6n Y, 
b) La teoría del Estado de Sitio, de origen remoto y de 
clara ascendencia latina y llevando ese nombre según e~ 
presión de la Ley Francesa de 1791 en que se inicia la
evolución moderna de la. materia. 

La teoría de la Ley Marcial puede decirse que es -
producto de la juris9rudencia, to.da vez que ne.ce en fo!_ 
ma nosterior al suceso de los acontecimientos, no deter 
min~.nd.o una norma jurídica preestablecida para enfren-: 
tar la situación de emergencia que se presentaP 'siendo
esto su signo distintivo, pues los tribunales fundame:1-
tales son los que determinan los límites y contenido de 
los poderes a emnlear por las autoridades en épocas de
conmoción o peligro; por esta teoría se han inclinado,
fundamentalmente, las actuaciones de los Estados Unidos 
de 1\Iorteamerica y las de Inglaterra 9 aunaue esta Última 
nación, con variantes, respecto de la primera. 

La teoría del Estado de Sitio por su pa.rte, propo
ne determinar en forma anticipada un marco legal dentro 
del. cual debe encuadrarse la actividad de auienes han -
de hacer fre".lte a situaciones de emergencia deriYadas -
de circunstancias internas o de conflictos interiores,
con la elasticidad. ~' amplitud propicias para hacer fren 
te al caso anormal que se presente, esto, en base al ti 
po de c OYJstHuéión impera-,te e·c1. el país o naclón de que 
se trate y como pueden ser, por mencionar a.lgunos ----
países, Argentina, Bolivia y Brasil; países que se ape
gan e, esta teoría. 

Como se ;'.)Uede apreciar,- taY1to la teoría de la Ley
Marcial como la del Estado de Sitio, tienden a que en -
una situación extraordinaria se manten~a el imperio del 
Derecho. Empero, la declaración del ri:stado de ,Sitio pre 
cisa que la ley, i".lcluso la consti tució:1, es·tablezca -= 
normas para que se haea la declaración correspondiente, 
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y en esto se diferencia de la Ley ~arcial uuesto que, -
de acuerdo con esta, los tribunales son los nue !)Uede11-
decir si existe o no una situación extraordinaria ,ara
que la Ley l!arcial :ce aplique, corres;iondiendo pues, a
una autoridad no !)OlÍtica, a9reci2.r el estado ,fo er:1er-
cencia, contraria,nente a lo que ECO"l.tece con la declara 
ción del Sstado de.Sitio. 

a) E.U.A.- La Constitución de los Estados Unidos -
e.e Norteamerica del 17 de se9tiembre de 17!37 h2ce 1,1uy -
peculiar la forma en q_ue se uronuncia, e11 cuanto al "De
recho de Excepción, al referirse someramente e. la sus-
pensiÓ"l del 'Vrit of Pabeas Corpus cúa"ldO preceptúa 8"1 -

su artículo lo., sección 9a., párrafo 20., aue ••• "el
IJrivilegio del 2uto de Habeas Cor'1US no será sus;'e'1.él_i-
do; sino cua~do en casos de rebelión o invasió"l., ~ueda
re0,uerirlo la seeuridad :p~blica 11 • 

La falta <le claridad y la. pari:iuedad notable con -
que se elaboró el precepto transcrito hizo precisa la -
necesidad de su interpretación por. los tribuYJ.Ples f1x'1da 
mentales de este país, para encontrar su verdadero con: 
tenido y alcance, pues el artículo en cuestión, al auto 
rizar la suspensión del nrivilegio de Habeas corpus, -= 
sin determinar quien debe hacerlo, contiene un vacío -
que, o C0'.11".)ro:nete la· ss.lucl pública o da lu,zar a ,~aves
a.busos de poder. Zsto diÓ mareen a c.ue la Suprema Corte 
de Justicia determinara e':1 decisiones judiciales que •.• 
11 la sus_pensi6n del privilegio del auto de Habeas----
Corpus no suspende el auto en sí. La suspensión mera~en 
te nie::;a a un detenido el nrivilesio 11.e obtener su li-: 
bert:cid ;)O!' ::0.e'.'.l_io del auto "; de la interlJre tac ión 0ue a 
esto se da resulta que cua 11clo le se;:;uridad ':lÚ1üica se -
encuentra amenazada por rebeli0~ o invasión, el lJrivile 
gio de 0ste auto :.:iuede ser sus1Je':1dido en cuanto ~' lus : 
personas sos:_}echosas o acusar3.as de ayude.r, sostener o -
promover tal rebelión o invasión, amenazando de esta ma 
nera la seguridad pública. 

Sin e~boreo, ~osterior~ente se modificó la redac-
ciÓ'1 del texto '1.0rtea'nericano ruecla>1.do rle la si ·:uientC'
;nanera: 

.l,.rto loo, SecctÓn 9ao-=- 11 "81 f]OngreSO no "?O~lrá r;us
}Jen,J.er el '91":Lv~ilegio del auto ·~1e U?bcas Gor;Ju_s, s~=ilvo u,~ 

er1 at·q1ellos ea:_-:orJ de T'Pbeltón o i~1vastón e:1 oue la s(~_Jn 
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ridad pública lo requiera " (1) 

Como se aprecia en esta modificación del texto nor 
teamericano, ya se establece que autoridad será la en-
cargada de determinar la suspe.:1sión del privilegio del
auto de Habeas Corpus, siendo entonces el Conereso ---
quie.:1 en for~a exclusiva resuelve en que casos de rebe
Íión o invasión, la see,uridad nÚblica requiere la sus-
pensión del privilegio del auto de Habeas Corpus, 

Con la suspensión de este beneficio de ninguna ma
nera se agota esta materia en el Derecho Constitucional 
Norteamericano, pues existen 2 argumentos básicos que -
ha tenido nresente la Sunrema Corte de esta nación para 
efecto de ~ronunc ie.r múl tü>les ejecutorias sobre el te
ma y oue se han ocasionado como consecuencia de su e,ue
rra iñtestina llamada de Secesión y de la la, y 2a, gue 
rras mu..ndiales en que ha intervenido la nación norteame 
ricana, siendo el primer argumento: el nue proviene de= 
los poderes otorgados al Congreso en casos de guerra y
la delegación de gran parte de ellos en el Presidente;
Y el segundo: el oue se deriva del carácter del Presi-
dente como Comandante en Jefe del Ejército y la Armada
de los Estados Unidos, aunado esto, con la facultad que 
le resulta de su obligación de cuidar que las leyes --
sean fielmente ejecutadas, haciéndose nor esto notorio
que a través de los noderes de guerra de que disfruta -
el F.jecutivo lederal, se otorgan a este am-plias y dive!_ 
sas facultades que pueden ori3tnar múltiples restric--
ciones de los Derechos Públicos Subjetivos. 

b) Inglaterra.- Es·ta nación en nrincipio susteY1tÓ
la teoría de (!Ue II la suspensión del,Writ of l{abeas --
Corpus", siempre debe llevarse a cabo con la interven
ción del Parla~ento en caso de situaciones graves o de
extremo peligro que amenacen la seguridad del Estado. -
Ahora bien, el tratadista inglés BLACKSTO"IB, al versar
sobre esta teoría, afirma que" la sabiduría de nuestra 
constitución ( la i,1glesa ) estriba en no dejar que el
Poder Ejecutivo determine cuándo es tan zrave el peli-
gro en aue se encuentra el Estado, par8 ,-,ue nueda sus-
penderse el T·fabeas Corpus, porque la determinación de -

(1) Ovidio Zavala, Juan. L,::ts Co11Stitucio11es Vige,1tes. 
Edit. Perrot. 1961. Argentina. Tomo 1, pág. 519, 
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la conveniencia de adoptar osa ''ledida c orresnonde al 
Parlamento cua11do este lo crea onortu110, susnendie'1.él.o -
el Habeas Corpus nor u 11. corto v li -ni. ta:1 o tie:~00, autor_i 
zando a la ~orona nara anrehen4 er a las personas sos0e
chosas, sin dar razÓ'l al~U'l8. nara obrar así; y el hecho 
de que la nación prescinda ,or un corto tie,1;:-io de l8s -
liberta:les eme ~oz:a, es Ú"licai'le,1te nor la necesi1J.2d ri.e
conservarlas y reafir:narlas e'1 lo futuro"· (2) 

Inglaterra, hasta el i.:üc io de la nri'.'lera guerra -
mtmdial (1945), sólo conoció la sus:)ensión de las .?,'F.1ra,:2 
tías que se contenían e11. el Acta de Habeas Corpus del -
27 de mayo rle 1679. Posteriormente e·1 la vida jurídica
de este país apareció la figura de los Plenos Poderes;
Y e".! 1918 LLCY1 Gr.:ORG~ creó el C'-abir1ete de '1uerra, 'Ilis
mo que concentró todos los poderes para dirigir los op~ 
raciol:J.eS en las situaciones de peligro que se presenta-· 
sen. En el año de 1920 se promulga una ley-EMERGg~ey -
P0~1"/ERS ACT- que reglamenta los poderes que el Parlamen
·to va a otorgar al gobierno, cuando a criterio del mis
mo Parlamento exista la necesidad q.e hacerlo, autorizan 
do al gobierno con esto, a adoptar toda clase de medi-= 
das frente a un peligro eminente. 

De esta ley-'~~'fER'tE"ICY PO''IE'l?S ACT- se derivó aue en 
las Leyes de "Poderes de Emergencia de 1939 y 1940.se -
confirieran al gobierno poderes inmensos para gobernar
por órdenes aprobadas en el Orden in Council o Consejo
Privado, argume>:1tándose pa.ra ello la necesidad oue tie
ne el eobier11.o en tiempos de guerra de que se le. otor-
guen poderes suficienteme~te amplios para hacer frente
ª la situación de peligro sin la necesaria aprobación -
del Parlamento. 

e) Areentina.- La Constitución Argentina del 25 -
de mayo de 1853, que en 1949 fue substituída por la --
Constitución :Peronista, fue reim~lantada a la caída rle
,Tuan Domingo Perón, por decreto del lo. de mayo de ----
1956. Sin embargo, el 24 de ·narzo de 1976 la vi.,.,.e>1c ia -
de la referida e onsti tuc ión fue i>1terru.'11uic'J.a uo; ;l no·
cler militar, que st bien no la ab:ro:ó, asi.:eliÓ. fc,cult~--· 

(?) Blrickstone, ''1illiam. r:!omentaries on the 12.ws of --·---'" 
~!~nr;la::.1d, 4t~1o Brlitj_o~1 ']hj_cal~o: Cul1e.:_~ha:-1 anrl CO!'"P)n_ .. 4 

nJ, J199. Volume11. I, 9áes, 136 y 137. 
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des inherentes a la Carta Ma~na. Dicha constitución per_ 
mi te la '3uspensión de las c;ars,ntías Consti tuc io>1ales en 
virtud ie l& declaració~ del estado de sitio, tal y co
~o lo preceptúa en su artículo ?3. 

Art. 23.- " En caso de conmoción interior o de at§_ 
0ue exterior oue nongan en ~eligro el ejercicio de esta 
consti tució~ y de .. las autori:l.ades creadas por ella, se
declarará e~ estado de sitio la Jrovincia o territorio
en donde exista la perturbación de orden, quedando sus
pensas ahí las garantías constitucionales. Pero durante 
esta suspensión no podrá el Presidente de la RepÚblica
condenar 1JOr sí ni al)lico.r penas, su poder se limitará
e>:1 tal caso resuecto de las :personas, a arrestarlas o -
trasladarlas de un ,unto a otro de la nación, si eilas
no ryrefiriesen salir fuera del territorio arcentino" 
(3) 

Así también, el artículo 29 de la constitución de
referencia preceptúa el no otoreamiento de facultades -
extraordinarias al Poder Ejecutivo y, corresp~ndiendo,
seeún el artículo 67 fracción 26, al Congreso, declarar 
el estado de sitio y suspender el ,lecretado, durante su 
receso, por el Poder Ejecutivo. 

Art. 29.- " El Congreso no puede conceder al Ejecu 
tivo 11Tacional, ni las lee;islaturas provinciales a los :: 
Gobernadores de Provincia, facultades extraordinarias -
ni la s~Tia del poder p~blico, ni otorearles sumisiones
º supremacías, por las aue la vida, el honor o la fortu 
na de los arge':'ltinos q_ueden a ~erced de gobiernos o ner 
sona alguna. Actos de esta !'laturaleza llevan consigo -= 
una 11.uli~ad insanable, y sujetEirán a los que formulen,
consientan o fir~en, a la res9onsabilidad y pena de los 
infames traidores a la Patria 11 • (4) 

Art. 67.- Corresponde al Congreso: 
?raco.26.- "Declarar en estado de sitio uno o va

rios y,u11tos de la nao ión, e11 caso de e on.rnoc iÓ!'l interior 
Y, aprobado, qusne~der el estado de sitio declarado, du 
rante su receso, por el Poder r.:jecutivo 11 • (5) -

( 3) Ovidio Zavala, J·uan. Op. Cit. Tomo 1, 11ág. 35, 
(4) Ovidio Zavala, Juan. On. Cite ~

1omo l, págs.35 y 3G. 
(5) <)vi dio Zavala, Jua:1.. Ori. Ci+. rro~,,o J 1 11Ógs. 40 y 4?. 
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El artículo 136 fe.culta al l<~jecutivo 1>.:ecional para-

hacer la d.ecleratoria del estado ele sitio y establece -
le.u limitecio'1es a QUC ~stá sujeto el Presi<lente de lo-
TiepÚblica al hacer uso de dichas fnculta<les. 

Art, 86 .- " "Sl PresL1.eYJ.te dn la •r:c:ciÓ".l tif''16 J.2s -· 
siguientes atribuciones: 

J?racc. 19.- Declarar en estado de sitio U"lO o v2-

rios pu'1tOs ele la :1ación e11 ca.so de atarme e·(terior y -
por término limitado, con acuerdo del Senado. Bn caso -
de conmoción interior, solo tiene esta fRcultad cuando
el Co:1.g;reso está en receso, 1JOr0ue es 2.tribuciÓ".l oue -
correspo'1de a este Cuerno. El Presidente la ejerce CO"l·

las limitaciones prescritas en el artículo 23 "· (6) 

Con estos requisitos constitud.0'1ales exi,;i 1Jos n.a
ra la Declaración del 1::stado de Sitio y la :3us:Je"lsión ... 
de las Garantías Individuales, es claramente notorio -·
que no existe otra finalL1ad que el tratar de evi ti:>r -
con ello toda clase de abusos en el ejercicio del noder 
del Estado, abusos que pudieren suscite.rse aleeando la
conveniencia de mantener la paz interior en el uaís o ·
la necesidad de ooonerse al enemigo exterior. 

Con esto aueda demostrado aue la Divisi6n del Po-
cler del Estado/ que caracteriza.al ré;:,;i':1en constitucio~· 
nal, contribuye a (1Ue ese ré:°,·imen sea un régimen c'Ie .<::a ... 
rantías. 

d) Bolivia.- La Constitución :Oolítica de la Renú.--· 
blica de Bolivia del 2 de febrero de 1967, al igual 0ue 
la Carta iTS.{?;r~a i'..r\:~cntina de lt15 3, si r,revé e '1. su articu 
lado la aplicación de la i'1sti tución jurídica rl.enorü"l.8·· 
da " .SusueYJ.siÓn de Garantías ", c1á:'ldole a dicha insti tu 
ctón el t~r:rtamiento r!ue a COi1"tintlació11. se detalla: 

El artículo llJ. de la (3orrsti tuciÁn T:1oliviana dcter 
min2. auien es el Órt:ano encar[','ado de declarar el eetailo 
de sitio, los caso,1 C'1. f1Ue lo pue'!.e he.cer .;r la exten---... 
SiÓn terri toriaJ. qu_e el rai_S;!10 Dbt1rc2.rá, señe.1t~_nt10 8-clev.".,_,. 

rnás los re(!uisttos 1J~~1ra su coY1ti~1v"lei r<,1_ 7 su_ c:-1cluctdud~·· 
co:no se r.,uec1,; Gn::'cc:i.:or en :1.0 trRnsc:ri11ctÓ>1 nue deJ 
cu1o comentado ne l1ace: 
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Ar·t. 111. - " En los ca.sos de grave "!)eligro por 

causa de con:,10ción i'.1.terv:ta o e;uerra iYJ.ter!'lacional, el -
Jefe del Poder 3jecutivo ~oirá, con dictamen afirmativo 
del Consejo de '.:inistros, declarar el estado de sitio 
en la extensión del territorio que fuere necesaria. 

Si el Co"lgreso se reuniese orél.i'1.aria o extraordiri~ 
riemente, esta'1.do la ReIJÚblica o una parte de ella bajo 
el estado de sitio, la continuación de este será objP.to 
de una autorización legislativa. En igual forma se pro
cederá si el :1.ecreto de estado de sitio fu.ese dictado -
por el Poder Ejecutivo estando las Cámaras en funcio--
nes. 

3i el estado de sitio YJ.O fuese susne11.dido antes de 
90 días, cuJrr,üido este térmi"lo cEn.ucErl e.e hecho, salvo 
el caso de guerra civil o internacional. Los qU8 hubie
ren sido objeto de apremio serán :i:mestos en libertad, -
a menos de haber sido so:netidos a la jurisdicción ele -
tribunales competentes. 

El Ejecutivo no podrá prolonzar el estado de sitio 
más allá de 90 días, ni declarar otro dentro del misroo
aITo, sino con asentimiento del Consreso. Al efecto, lo
convocará a sesiones extraordine.rias si ocurriese el ca 
so durante el receso de las cámaras 11 , (7) -

Como es ele observarse, el artículo 111 aquí trans
crito, presenta un matiz parla,mentario, ymesto que se -
exiee el dicta.Ten afirmativo del Consejo de r~nistros. 

Los artículos 112 lJunto 3o., 113 y 114 de la. cons
titución de refere"lcia, consa.3ran, res:9ectivar,1e 1'1te: la.
suspensión de 18.s gara'.'ltÍas c onstitucioriales; la exriosi 
ción de los Notivos que dieron lusar al estado de si--: 
tio, presentada por el gobierno a~te el 0o~zreso Yi la
aprobació~ del Conereso a las medidas adolJtadas uor el
Poder ~jecutivo o la declaració~ de su re~ponsabilidad
en dichas medidas. 

(?) t;onstttución Política de la R0TJtlblicv de '3olivia, -
del 2 de febrero de 19ó7. ''lervanclo Serrano Tarrico, 
abo~ado Y editor autori~P~o. ~osauicentenario 
la ReDÚ1)~~tca 19?5a ~Joe11abnn1l:JB .. , B~livia, ·pr:lr::so 51 y---
5~? ¡, 
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/-u·t. 112 punto 30.·- " Las earantías y los a_erAchos 

que consa~ra esta co>:1.stituciÓ"l no cuec_arán sus;:iensos de 
hecho y en eeneral con la sola deciar8cicb :lel est::ic1o -
de sitio; ,ero podrin serlo res,ecto de seBalad~s ~ers~ 
nas f11-'1cladamente sindicadas de tramar e ontra el orden -
público"· (B) 

Art. 113 .- " El e;obierno rendirá e uenta al y,r6ximo 
Congreso de los ~otivos que dieron luear a la declara-
ción del estado de sitio y del uso que hubiese hecho de 
las facultades que le confiere este capítulo, informan
do del resultado de los enjuiciamientos ordenados y su
giriendo las medidas indispensables para satisfacer las 
obligaciones que hubiese contraído por préstamos direc
tos y percepción anticipada de impuestos "· (9) 

En este artículo 113 resulta notorio el hecho de -
la fiscalización del Poder Legislativo y la facultad -
que tiene de investigar la conducta del Ejecutivo, que
riéndose demostrar con la declaración constitucional de 
este hecho, que el es·l;ado de sitio deo.retado por el Bj.t 
cutivo, persigue únicamente la defensa de las normas -
consti tuc iona,les. 

Art. 114.- " El CorioCTeso dedicará sus primeras se
siones al examen de la cuenta a que se refiere el artí
culo precedente, pronunciando su aprobación o declaran
do la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 

Las Cámaras podrán al respecto, hacer las inves1;i
gaciones que crean necesarias y pedir al Ejecutivo la -
explicación y justificación dé todos sus actos relacio
nados con el estado de sitio, aunque no hubiesen sido -
ellos mencionados en la cuenta rendida ". (10) 

Este artículo 114 es por demás expreso al señalar-
1~ responsabilidad que puea.e atañer, en su caso, al Pre 
sidente de la República, responsabilidad que previo exa 

(8) Constitución Política de la República de Bolivia. -
Op. Cit, págs. 52 y 53. 

(9) Constitución PolÍtica de la República de Bolivia. -
Op. Ci t, ' 54, pago 

(lO)Constitución Política de la República de T3olivia. -
Op. Ci t, págo 54. 
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?ins,l:nente, el art-Ículo 115 de le cit;:,;i_s 10·1.stitu
. ció::1 11ue es le. de "3ol ivia, CO"lsa2:rr? la no co"lcc>sj_Ó"l ·10-
facul ta,1.es E,xtrtrnrr1inuria·2 al :Po,Jer ·~j,:,cutivo, 

A:r.t. 115e-- '' !-Ji el r:01:;reso ni eqocia.ciÓ~ 81::uYJ.~ -
o reunión "'º"'ular Duec1en con.ce·~er al 'Po 1er Ejecutivo fa 
cúl ta:les e;t:r~·oréti~oriac ni ls Sl):~a del Porler Público,: 
ni otorgarle sunre~ecías nor las nue la vide, el ho"lor
y los bienes rle los h2hi te;ntes 0ueden a ·,erceél. <'lel ;:';O-
bierno, ni de perso'1a el3ur1a. 

La inviolabili:iad "'erS'l'1,Ü v 1°,s inr1m'1i·3.8•1es e::,tc1-
blecidas -;,or ésta '.Jonsti tuciÓ'..'l n~ se susr,en,}en clura"ltc
el estado de sitio nara los re~rese"ltantes nacion& ---
les 11 • (11) 

Este artículo 115 de:!mestra en for,na 11or QerriRs con 
vincente que el no otors·wniento el.e :feculta(1.es extre.orrl_i 
narias al Poder EjPcutivo, trae E!l')Brejado consigo el ti:' 
íJlOr al mal USO Y 8.bUSO clel PO".er rÍ_el T.;stacJO a 'lUG Y\l10.Íe 

ra darse lU5ar con motivo del otor:;a'!lie>1to de dic~o.s :f"7i 
culta-les. -

e) Brasil.- Ln (;oristi tuciÓ"l de la. 'RenÚ.hlice. :11erl.ore. 
tiva ele Brasil, :,1ro:nul,'.:';:" 1'la c>l 17 a.e octuhre dP 19ó9, e~ 
igual for,:1e cv.e las ~Oi'lsti tucio·1es ·le h.r::e:"ti.'12 ~; ·=iol i.
via, ya 8'18.l iz2(l_as, no"le rl_e '1!8nifiesto nue hi declarc-
ción del esta::'lo de sitio se8 hech2- nor t;_ris 8Lrtoriia~1 -
política, como es clésico ya de los :,f,Íses 1ati'1oa,neri
canos. 

En los artículos 155 a 159 se encue".ltra prece1Jtua
do todo lo referente al estado de sitió v. de'1tro ~e -
ello, lo que respecte a le. 3usryensiÓ"l 01e, '.:-:arantíes, i:1s 
titución est2 e,1 le. 0,ue fijnrer:1os ,~.u0stra P.tenciÓ·.1 1Jé1 ra 
tratar de conocer el ·trwtar'Jie,'lto C'Ue & L, ,Y'is::18 se le-
da en la 0.art2 '.;oristitucio"lal '3r:.'liLle.i3.. 

Bl artículo 15'í de 1::- <;o·..,_sti tuciÓ.'l a. r;-ue no<:, ,~2t&·-

(11) Gonstituci(~ri Polítice rle l:1 i?e-::iúbJ.ica .r1e Rol:lvü, .
Op. ,1t, ,f2s. 54 ~ 55. 
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mos refiriendo establece loa 2 Únicoa casos en que el-.. ·· 
Presidente de la fü,pública podrá decretar el estado de·
si tio y las regiones que el mismo abarc:ará, as! como --· 
las me{l:ldas coerd.tivas que se autorizan en caso de dE,·
clararse el estaéto de sitio como se aprecia en la trans 
cr:l.pción que de dic:ho artículo -se hace. 

i'l.1:•'.:;. 15~j.- ,~ El Presiden·te de la Hepú.bli.ca 
(lecrt~·tar el estad.o de sitio er1 los cat:10B a.e: 

.- Grave perturbación (1.el o:·clen o &.mtmaza de su--·
irrupd.ón. 

lo.··· El dec:1;•eto de estado de Bitio especificará --. 
laa reg:i.onerJ que esa providencia abs.rcará, así como las 
normas que observadas, y nombrar&~ a las personas
cncargadas de su ejecución. 

20.- Rl estado de sitio autoriza las siguientes me 
didas coercitivas. 

Obl:i.gación a.e residtmcia en localidad de·termi -~ 
nada. 

b) Detención en edificios no destinados a los reos 
de crfmenes comunes. 

c) Busca y aprelumsüh1. en el domicilio. 

d) Suspensión de las 1tbortacles a.e reunión y de -·-'" 
asoc iao ión. 

e) CeI1sura de e orrespor1dcr1c ia, ele imp1-¡e:rr~e...P de t,~""'' 
1econmnicaciones y diverfü.ones p1folicas. 

f) Uso u ocupactón tempor1ü <i.e 1Jienes de au·tar 
empresas p15.1Jli.cas, sociedades de economía mixta·-· 

o cow::e,donai':i.as de Stirvici-tls ptÍblicos, así como la suE!. 
lHHltÜÓn del ejercic:i.o ele cargo, función o empleo en las 
l:rtif.tHlf1~5 entida.deSru 
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el P'1·eside1rte d.e la República, e, en su caso el Conse;jo
de Seguridad Nacional, :riodrá tomar otraa medidas ef.rta···-
1.,lec idas en la 11 (12) 

El art:f.cuJ.o 156 de la (!arta P.ifagna del Brasil esta
l:ilece la durac::i.Ón del estado de sitio y los requisitos
necesarios para su prórroga. 

Arto 156 .- 11 La dtU'tM;:iÓn. del estado de sitio, sal·= 
vo en caso de guerra, no superior a 180 días, pu-
dümdo ser prorrogada, si persistieren las razones que·= 
la de"lierminaron. 

lo. - El decret;o de estado de sitio o el de su pro-· 
rrogaci6n será sometido, dentro de 5 días, con la res-
pectiva justificactón, por el Presidente de la Repúbl:1.
ca al Cor..greso Nacional. 

20.- Si el Cong.ceso Nacional no estuvies, reunido, 
será convocado inmediatamente por su Presidente"· (13) 

El artículo 157 de la Constitución en cuestión se
refiere al órgano encargado de determinar la Suspensión 
de Gare ... nt:Las G 

Art. 157 .- H Durante la vigencia del estad.o '1e si
tie y sin perjuicio de las medidas previstas en el ar-
t!culo 154, también el Congreso Nacional, podrá cleter-
minar la Suspensión de Garant:Ca·s Constitucionales. 

Parágrafo Unico.- Las in.munidacles de los d:i.pu·tados 
federales y senadores podrán ser susnendidas d:urante el 
estado ele stt:i.o por deliberación de :ia Cruna1~a a que --·
ellos per·t,rn.ec ieren 11 • (14) 

I?il 158 de la Conat:i.'.;ución de referencia·, ..... 
sefuiJ.a la cesac:i.6n de efectos del estado de sit:l.o tm,'?,-·-

(12) (JonBi;itueicfo. de la Reptiblica Fedr,;rativa del Bra ·-· 0 • 

ir:LL E,inenda No. 1, P:romulgcda ,,1 17 ele octubre de·· 
:1.969 º J)epar·tarue:r.r~o de I1np1~e:nte .. ~{a.e io11al, 1971, '°'"'°''"""'°" 

tl··· 
e u.L@ 
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vez que ha terminado el mismo y el art!cu.lo 159 se re·-
fier~ al derecho que tiene el ciudadano afec·tado, el® 
curr:i.r al Podez· Judicial, en caso de inobservancüt ele-
las prescripciones relativas al estado de si'i;:!.o • 

• ~r·t. 158 .- n '.1:e1"1Ilinado el estado de sitio, cenarán 
sus e:í:'ectos y el P'resia.ente de la República, dentro de-
30 días, enviB,rfÍ mensaje al aong1;·eso Iracional con la 
justificaciÓ:t't d.e las proY:i.dencias ad.o:¡,rtadas n. (15) 

JJ.-a""G 159a°"-"" " Ls ... inobservancifJ~ <'ie cualau:tera de la11 
preso:~tpciones relativas al estado de si t:iO 

la coacc:i.ón y permi·ti:t•fí td ciudadano recn:::rr:l.r &tl 
Pode1· ,Tudicial ti (16) 

ii..(1 .J.ti;. Repú.b]~ica Fed®l'"ttti va del Bra.,.,,..Z"r-·e 
820 

.; Co11Ht:L·t;ue 



CAPITULO III 

CLASIFICM!ION DE LAS CAR'J'AS CONSTITUOIOi'TALES 
AOORDI,; ('!ON LAS POS!J!URAS QUE ADOPTAN, RESPEC-· 
TO DE Ll!. SUSPEN'SIO~/ DE GARANTIAS. 

21 

Resul·!;a mas que necesario hacer un aniílisis compa
ra:tiv-o de las diversas constituciones del mundo, esto--· 
como referencia, ps,ra poéler iütuar, -posteriormente, des 
tro del contexto universal del :Derecho, el lugar que --· 
viene a ocupar nuestra Car·ta Ifiagna de 1917 (la de Méxi"'· 
co) 7 en vj_r·tud ele que s61o de esta forma podremos tener 
una panorámica completa del tratamiento que se ha otor
gado a la insti tuci6n ele la Suspensión de Garantías en-· 
las diferentes leyes funda.mentales existentes. 

Existen mtÜ ti .. ples y •,rariadas formas de clasificar
las Cartas Constitucionales, por lo que respecta a la--· 
manera de tratar el problema ele las medidas de emergen·· 
(;Ü:q sin embargo, en e1:d;a ocasión, la, clasificación en·· 
cuestión f;e hará de acuerdo a:l punt;o ele vista de que -= 

una const:i.tución establezca o no, en su articulado la-·
Suspensión de Garan:t:fas, y como f'uncj.ona esta institu-= 
ción. 

Los ·te Jetos e or1sti ~,u.e ionale s del munclo ,re .. 1."ia.n res-
pee to a]. tratamiento que en los mismos se ha dado a la
inrrl;i tv,.c :i.ón jur!dic&. denominada " Suspensión de Garan-
tÍaB " y, B .. s.:t se puede c1etern1inar que existe ru1a triple 
clasificación al respecto g I) o-:· Constitucj.ones que no-
engloban dentro de su contenido la Suspensión d€i Garan-~ 
tís.s o que prohiben terminantemente la utilizaci6~-i de-·-· 
dfoha figura jurídica; II} .-· Legislaciones Constitu --
cional0s que sí emnarcan dentro de su contenido la uti
lización de la Suspeml:Lón. de Garantías, pero quE1 deter
minan que es·to pueda hacerse con la intervenc:Lón del _,._ 
Pa:r~Ja1ne:nto o cif!:L Congreso y; III) º"""' Const:l. tuciones LfUe
s:i: :prevén J.a aplicaci.6n de la Suspensión de Garantías y 
que otorgan al })ode,:· Bjr1cu·tivo la facultad exclusiva de 
determinarla e 

I) ~·,, .. Cor1stituJ::i.onGD que ~orol1iben o !10 prevén la = 11 ~

Suspt~:nsión. de Garar::.tía,EL~.,,,,, I{L hecho de aue una consti·Gv .. "
ció:n. proh.tba la utilización. Cle 11r1e., :figu.re~ ;ju1~:fdict'.3 .. que~
col1-ticn.e o estableen 1nedJú.a_.r;i c:on:io 1~; es~°'· 



22 
malas que pudiesen presentarse en el territorio donde-
rija dicha Carta Magna, es criticable eYJ. cuanto que de
ja al arbitrio del poder del Estado las soluciones que
este crea convenientes para afron·tar dichos casos de -
emergencia, dando lugar, la mayor de las veces, a aue -
el Estado adopte posiciones fuera de toda legalidad¡ y
naciones como Alemania Federal, Bélgica, Luxembm•go y-
Yugoslavia, se encuentran en este supuesto, como se 
pued.e apreciar a continuación, en la extracción que de
sus textos constitucionales se ha hechog 

CONSTITUCIONES QUE PROHIBEN LA SUSPENSI01f DE GARAN 
TIAS. 

Ley fundamen·tal para la República Federal .Alemana, 
del 23 de mayo de 1949 (LEY FUNDAMENTAL DE BONN o 
G.G.).- Artículo 81, punto 4.- n La presente ley funda
mental no podrá ser ni modificada ni de jada to·tal o par 
cialmente sin efecto o sin aplicación por ley alguna ·-= 
que se apruebe 11 • (1) 

Constitución de Bélgica, promulgada el 7 de febre
ro de 1831 con la última modificación del 28 de julio -~ 
de 1971.- Artículo 130.- ti La constitución no podrá ser 
suspendida total ni parcialmente '1 • (2) 

Constitución del Gran Ducado de Luxemburgo, promul 
gada el 17 de octubre de 1868 con revisiones en 1919, 
1948 y 1956.- Artículo 113.- 11 Ninguna disposición de ·
la constitución podrá ser suspendida 11 • (3) 

Constitución de la República Socialista Federativa 
de Yugoslavia, del 21 de febrero de 1974.- Artículo ---· 
203.- 11 No se podrán suprimir ni restringir las liberta 
des y derechos garantizados por la presente constitu-··::: 
ción "· (4) 

(1) Daranas Peléíez, Mariano. Las Constituciones Euro···,,··
peas, Madrül 1979, edi·tora nacional. Tomo 1, págs.-

(2) 
{ 3) 

(4) 

92 y 93. 
Dar a.nas 
Daranas 
J.329. 
~Dttranas 
::~~~?O 3 º 

J?elrfez, Mariano. Op. 
Peláez; rviariano. Op. 

fffa:t~is .. no ~ Opº 

cit. Tomo 1, ' 402. -pag. 
cit. Tomo II, pág. 

cit. '.!'omo II, ' pag·o 
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Ahora bien, si es critica ble el hecho a.e que algu-

nas constituciones europeas, como ya vimos, no permitan 
la utilización de una institución jurídica como la Sus
pensión de Garantías, resulta también criticable y de -
lamentarse el que ante la realidad innegable de las si
tuaciones de excepción, la gran mayoría de las naciones 
europeas no contengan en sus Cartas Magnas, disposicio
nes q_ue prevean medidas de emergencia que pudieran ado;e. 
tarse en los casos en que la seguridad o integridad del 
Estado se vea amenazada, como es el caso de naciones c2 
mo Albania-,·Austria, Checoslovaquia, Francia, Holanda,
Hungría, Irlanda, Italia, Portugal, Suiza y la U.R.S.S. 
que no preven en su cons·ti'Gución la u-tiliza.ci6n de la -
Suspensión de Garantías. 

Las constituciones a que se alude en el párrafo an 
terior datan de las siguientes .fechasz 

CONSTITUCIONES QUE NO PREVEN LA SUSPBNSION DE GA-
RANTIAS. 

Constitv~ión de la República Socialista de /.J.ba -
nia, del 29 de diciembre de 1976. 

Constitución Federal Austriaca, promulgada el lo.
de octubre de 1920 con revisiones del 7 de diciembre de 
1929. 

Constitución de la República Socialista de Checos
lovaquia, del 11 de julio de 1960¡ ley núm .. 100. 

Constitución de la República Francesa, del 4 de -
octubre de 1958. 

Constitución de Holanda del 30 de noviembre de -·--
1887. 

Consti·tución de la República Popular de Hungría, -
ley XX de 1949, enmendada en 1972 y 1975. 

Consti·tuc:tón de Irlanda, aprobada el lo. de julio-
de 1937 con las enmiendas de 1972. 

Const:!.tución de la República Italiana, aprobada eJ. 
22 de diciembre de 194?. 
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a b:ril de 1976. 

Constitución Federal de la Confederación Suiza, -
del 29 de mayo de 1874. 

Constitución (Ley Fundamental) de la Unión de Re--
pÚblicas Socialistas Soviéticas U.R.S.S., del 7 de octu 
bre de 1977. 

II) .-· Constituciones aue si aceptan la Suspeniüón-· 
de Garantías pero que determinan que tal suspensión se·· 
haga con intervención del Parlamento o del Congreso. 

Dentro del tipo de constituciones que se señalan 
en esté inciso, existen, por una parte, naciones euro-
peas que si aceptan la institución jurídica de la Sus--·
pensión de Garantías, y que son: España y Francia y, --· 
por otra par·te, tenemos casi a la generalidad de los ~ 
estados americanos, como puede apreciarse en la trans~·
cripción que enseguida se hace, de un extracto de los·9

-

·textos constitucionales mencionados, en lo que concier·
ne a la instituci6n jurídica de referencia: 

CONSTITUCIONES EUROPEAS QUE SI ACEPTAN LA SUSPEN···-· 
SION DE GARANTI.AS • 

Constitución Española, del 31 de octubre de 1978.-
Artículo 55 punto 1) .- 11 Los derechos reconocidos cm ·=
los artículos 17, 18 apartados 2 y 3; ar·t:i'.culos 19, '20-· 
apartados 1, a) y d), artículos 21, 28 apartado 2, y -··· 
artículo 37 apartado 29 podrán ser suspendidos cuando-
se acuerde la declaraci6n del estado de excención o de-· 
si tío en los términos previs·tos en la c onsti tuc ión. Se·
exc eptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3~· 
del artículo 17 para el supuesto de declaración de es-
tado de excepctón 11 • punto 2) .- 11 Una ley orgánica po-
drá determinar la forma y los casos en los que, de for·
ma individual y con la. necesaria intervención judicial-
y el adecuado control parlamentario, los derechos recc,,
nocidos en el artículo 17 apartado 2, y 18 apartados 2-
y 3, pueden ser suspendidos para personas determhiadas, 
en relación con las investigaciones correspondientes a
la actuación de banda::; armadas o elementos terroris ·--
tas ". (5) 

( 5) J)aranas 
y 742. 
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.Art. 116. 
Punto 1).-" Una ley orgánica regular, los esta--

dos de alarma, de excepci6n y de sitio y las competer.1.-
cias y limitaciones correspondientes. 

:?unto 2) .- El estado de alarma será declarado por
el gobierno mediante decreto acordado en Consejo de mi
nistros por un plazo máximo de 15 d:fas, dando cuenta al 
Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al -
efec·to y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado
dicho ple.zo. El decreto determinará el ámbito territo--
1•ir1.1 a que s-e extienden los efectos de la declaración.-

Punto 3).- El estado de excepción será declarado -
por el gobierno mediante decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previa autorización del Congreso de los Dip1!: 
tados. La au·torización y proclamación del estado de --
excepción deberá determinar expresamente los efectos -
clel mismo, el ámbito territorial a aue se extiende y su 
du..ración, aue no podrá exceder de 3Ó d:Cas, prorrogables 
por otro plazo igual con los mismos requisitos. 

Pun·to 4) • - El estado de si ti o será declarad o por -
la mayoría absoluta del Congreso de los Dipu·tados, a -
propuesta exclusiva del gobierno. El Congreso determina 

su ámb:i.to territorial, duración y condiciones 11 • (6; 

Constitución de la República Turca, aprobada por-
la Asamblea Constituyente el 27 de mayo de 1961, con -·
modificaciones en 1970, 1971 y ~973. 

Art. 124.- 11 El Consejo de i!Tinistros podr~í en caso 
de guerra o rebelión o de comprobarse indicios formales 
de maniobras intensas y :persisten·!;es contra l.a Patria y 
la República, o de actos de violencia extendidos que -
por.,gan en peligro, desde el interior o desde el exte--
rior, la indivisibilidad del territorio y del pueblo o
tienda:n a des'l.;ruir el orden democrático libre o los de
rechon y libertades fundamen·t;ales reconocidos uor la -
cons'Gi tuci6n, declarar la Ley Marcial en una o~ varias -
regiones o en la to·talidad del terri tor:i.o, por un plazo 
ele 2 meses como máximo. Dicha declaración sei•á sometida 

(6) D:~ra11c:tB 
'"{)" •7r1n 
;¡ ¡,ve 
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sin demora a la Gran Asamblea Nacional de Turquía para
su aprobación, si bien la Asamblea podrá, de juzgarlo -
necesario, reducir la duración de la Ley Marcial o le-
vantarla por completo. La Gran Asamblea será convocada
inmediatamente si no se halla en período de sesiones. 

La prórroga de la Ley Marcial, que será de 2 meses 
como máximo cada vez; se hará en vir·tud de acuerdo de ~
la Gran Asamblea Nacional de Turquía, adoptado en se--= 
sión conjunta. 

La Ley fijará las disposiciones aplicables, el ré-· 
gimen de ejecución de las funciones, el de la restric-
ción o supresión de las libertades en caso de Ley Mar-
ciaJ. y, de modo general, en caso de guerra; igualmente
fijará las cargas a que estarán sometidos los ciudada-
nos en caso de guerra o de aparición de una situación Q 

que pueda acarrear la guerra 11 • (7) 

Por lo que respecta a las consti·tuciones america-
nas que sí aceptan, dentro de su articulado, la aplica
ción de la institución jurídica de la Suspensión de Ge
ran:t~Cas, ya expresé que casi la ge11eralidad de los 
países de latinoamerioa la admiten, por lo que a conti
nuación se hace la transcripción de algunos textos cons 
ti·tv,.cionales americanos de países como Argentina, Boli: 
via, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, -
Ps.namá, Perú y México, que consagran la utilización de
la Suspensión de Gars,n·tías en casos de situaciones de -~ 
anormalidad, siempre y cuando dicha suspensión se haga-· 
con intervención del Poder Legislativo, con lo que que·
da supeditado a éste, el Poder Ejecutivo. 

CONSTITUCIONES Al'lf.BRICANAS QUE SI ACEPTAN LA SUSPElt 
SION DE GARANTIAS. 

Constitución de la nación Argent:i.na, sancionadll'I, el 
lo. ele mayo de 1853, con :reformas en 1860, 1866, 1898 y 
1957. Esta Constitución expresa, respecto de la Suspen-

de Garantías, lo siguiente: 

.Art. 23.- 11 Im caso de conmoción interior o de ata 

1958< 
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que exterior que pongan en peligro el ejercicio de es -
ta constitución y de las autoridades creadas por ella,
se declarará en estado de sitio la provincia o territo
rio en donde exista la perturbación de orden quedando-
suspensas ah! las garantías constitucionales. Pero du-
rante esta suspensión no podrá el Presidente de la Re
pública condenar por sí ni aplicar penas, su poder se-
limitará en tal caso respecto de las personas, a arres
tarlas o trasladarlas de un punto a otro de la nación,
si ellas no prefiriesen salir fuera del territorio ar-
gentino 11 • (8) 

Ar·t. 29.- " El Congreso no puede conceder al Ejec:!:l; 
tivo Nacional, ni las legislaturas provinciales a los-
gobernadores de provincia, facul tacles extraordinarias -
ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones
º supremacías, por las que la vida, el honor o la fortu 
na de los argentinos queden a merced de gobiernos o per 
sona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo_: 
una nulidad insanable, y sujetarán a los que ~os formu
len, consientan o firmen a la responsabilidad y pena de 
los infamantes traidores a la Patria 11 • (9) 

Art. 67.- 11 Corresponde al Congreso g 

Fracci6n 26.- Declarar en estado de sitio uno o va 
ríos puntos de la nación, en caso de conmoci6n interior 
y, aprobado, suspender el estado de sitio declarado, du 
ran·te su receso, por el Poder Ejecutivo "· (10) 

Art. 53.- 91 Corresponde támbién al Senado autori-
zar al Presidente de la nación para que declare en esta 
do de sitio uno o varios puntos de la República, en ca: 
so de ataque exterior 11 • (11) 

Art. 86.- 11 El Presidente de la Nación tiene las -
siguientes atribuciones; 

Fracción 19.- Declarar en estado de sitio uno o va 

(8) Ot,idio Závala, Juan. Las Constituciones Vigentes. -
Editorial Perrot 1961, Argentina. Tomo 1, pág. 35.

(9) Ovidio Zavala, ,Juan. Op. cit. Tomo 1, págs. 35 y 
36. 

(10)0<.ridio Z,avala, Juan. Op. cit. Tomo 1, págs. 40 y 
42. 

(ll)Ovidio Zavala, Juan. cit. 'l'omo 1, pág. 39. 
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rios puntos de la naci6n en caso de ataque exterior y--
por término limitado, con acuerdo del Senado. En caso-
de conmoción interior, solo tiene esta facultad cuando
el Congreso está en receso, porque es atribución que c~ 
rresponde a este Cuerpo. El Presidente la ejerce con -
las limitaciones prescritas en el artículo 23" (12) -

La nación Argentina, como otras naciones latinoame 
ricanas, tiene la siguiente distinción en su Carta Mag: 
na de 1853: no autorizar la concesión de facultades ex
traordinarias, ni aún en los casos de emergencia, medi
da que los argentinos hacen indispensable para contra-
rrestar el abuso que del Poder Público se haga en situ~ 
ciones anómalas que se presenten, tal y como ha quedado 
demostrado por la experiencia histórica de las naciones 
de latinoamerica. 

Constitución Política de la República de Bolivia,
del 2 de febrero de 1967, que establece lo siguiente en 
cuanto al Estado de Sitio y la Suspensión de Garantías: 

J.:rt. 111.- 11 En los casos de grave peligro por --
causa de conmoción interna o guerra internacional, el-
Jefe del Poder Ejecutivo podrá, con dictamen afirmativo 
del Consejo de Ministros, declarar el estado de sitio-
en la extensión del territorio que fuere necesaria. 

Si el Congreso se reuniese ordinaria o extraordina 
riamerite, estando la República o una parte de ella bajo 
el estado de sitio, la continuación de este será objeto 
de una autorización legislativa. En igual forma se pro
cederá si el decreto de estado de sitio fuese dictado -
por el Poder Ejecutivo estando las cámaras en funcio -
nea. 

Si el estado de sitio no fuese suspendido antes de 
90 días, cumplido este término caducará de hecho, salvo 

·el caso de guerra civil o internacional. Los que hubie
ren sido objeto de apremio serán puestos en libertad, a 
menos de haber sido sometidos a la jurisdicci6n de tri
bunales competentes. 

{12) Ovid.io Za.vala1 ,Juan. Op. cit. Tomo 1, págri. 46 y 
7<! 
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El Ejecutivo no podrá prolongar el estado de sitio 

mas allá de 90 días, ni declarar otro dentro del mismo
año, sino con asentimiento del Congreso. Al efecto, lo
convocará a sesiones extraordinarias si ocurriese el ca 
so durante el receso de las cámaras"· (13) -

Art. 112. punto 3~).-" Las garantías y los dere-
chos que consagra esta constitución no quedarán suspen
sos de hecho y en general con la sola declaración del -
estado de sitio; pero podrán serlo respecto de señala-
das personas fundadamente sindicadas de tramar contra -
el orden público 11 • (14) 

Art. 113.- 1• El gobierno rendirá cuenta al próximo 
Congreso de los motivos que dieron lugar a la declara-
ción del estado de sitio y del uso que hubiese hecho de 
las facultades que le confiere este capítulo, informan
do del resultado de los enjuiciamientos ordenados y su
giriendo las medidas indispensables para satisfacer las 
obligaciones que hubiese contraído por préstamos direc
tos y percepción anticipada de impues·tos "• (15) 

Art. 114.- 11 fil Congreso dedicará sus primeras 
sesiones al examen de la cuenta a que se refi.ere el ar
tículo precedente, pronunciando su aprobación o decla-
rando la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 

Las Cámaras podrán al respecto hacer las investiga 
ciones que crean necesarias y P.edir al Ejecutivo la ex:" 
plicación y justificación de todos sus actos relaciona
dos con el estado de sitio, aunque no hubiesen sido --
ellos mencionados en la cuenta rendida ". (16) 

(13) Constitución Política de la República de Bolivia,
del 2 de febrero de 1967. Servando Serrano Torri -
co, editor autorizado y abogado, Sesquicentenario
de la República 1975. Cochabamba, Bolivia, págs. -· 
51 y 52. 

(14) Constitución Política de la República de Bolivia.
Op. cit. págs. 52 y 53. 

(15) Constitución Política de la República de Bolivia.
Op. cit. pág. 54. 

(16) Constitución Política ele la República de Boli.via.
Op. cit. pág. 54. 



30 
Art. 115.- 11 Ni el Congreso, ni asociaci6n alguna

º reuni6n popular pueden conceder al Poder Ejecutivo f~ 
cultades extraordinarias ni la suma del Poder PÚblico,
ni otorgarle supremacías por las que la vida, el honor
Y los bienes de los habitantes queden a merced del go-
bierno, ni de persona alguna. · 

La inviolabilidad personal y las inmunidades esta
blecidas por esta constitución no se suspenden durante
el estado de sitio para los representantes naciona ---
les "· (17) 

Como puntos sobresalientes de la Constituci6n :Boli 
viana, respecto del tratamiento que se dá a la Suspen-= 
si6n de Garantías, podemos citar los siguientes: 

1~).- La. declaratoria del estado de sitio presenta· 
un matiz parlamentario, toda vez que el Ejecutivo Naci2_ 
nal necesita del dictamen afirmativo del Consejo de Mi
nistros, para poder hacer dicha declaratoria. 

2~).- Se manifiesta la facultad de fiscalización 
del Poder Legislativo para con el Ejecutivo, así como -
la investigación de la conducta motivada del Ejecutivo
en la declaración del estado de sitio, investigación 
hecha también por el Poder Legislativo. 

3~).- El Congreso determina, previo examen efectua 
do, la responsabilidad que atafie o no al Ejecutivo, en
las medidas adoptadas para hacer frente a la situación
de emergencia. 

4~) .- Se niega la concesion de facultades extraor
dina~ias al Poder Ejecutivo, en cualquier caso. 

Consti·tución de la República Federativa del Era -
sil, promulgada el 17 de octubre de 1969.- Esta Consti
tución, en sus artículos 155 a 159 establece lo corres
pondiente al Estado de Sitio y la Suspensión de Garan-
tías. 

Art. 155.-" El Presidente de la República podrá 

(17) Constitución Política de la República de Bolivia.
Op. cit. págs. 54 y 55. 
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decretar el Estado de Sitio en los casos de: 

I).- Grave perturbación del orden o amenaza de su
irrupci6n. 

II) .- Guerra. 

l~).- Ei decreto de estado de sitio esnecificará-
las regiones que esa providencia abarcará, ~sí como las 
normas que serán observadas, y nombrará a las personas
encargadas de su ejecución. 

2~).- El estado de sitio autoriza las siguientes -
medidas coercitivas. 

a).- Obligación de residencia en localidad determ.!_ 
nada. 

b).- Detención en edificios no destinados a los 
reos de delitos comunes. 

c).- Búsqueda y aprehensión en el domicilio. 
d).- Suspensión de las libertades de reunión y de

asociación. 
e).- Censura de correspondencia, de imprenta, de -

telecomunicaciones y diversiones públicas. 
f).- Uso u ocupación temporal de bienes de autar-

quías, empresas públicas, sociedades de economía mixta
º concesionarias de servicios públicos, así como la su~ 
pensión del ejercicio de cargo, función o empleo en las 
mismas entidades. 

o) ". 3- .- A fin de preservar la integridad y la inde--
pendencia del país, el libre funcionamien·to de los po-
deres y la práctica de las instituciones cuando sean -
gravemente amenazadas por factores de subversión o co-
rrupción, el Presidente de la República, o en su caso-
el Consejo de Seguridad Nacional, podrá tomar otras me
didas establecidas en la Ley"· (18) 

Art. 156.-" La duración de¡ estado de sitio, sal
vo en caso de guerra, no será su1Jerior a 180 días, pu--

(18) Consti tuc :!.Ón de la ReptÍ.blica li'edera.tiva del Bra--
sil. Emenda 11ro. 1, Promügada el 1 7 de octubre de--
1969. Departamento Imprenta Nacionalt 1971, pág. -
81. 



32 
diendo ser prorrogada si persistieren las razones que-
la determinaron. 

l~).- El decreto del estado de sitio o el de su -
prorrogación será sometido, dentro de 5 días, con la -
respectiva justificación, por el Presidente de la Repú
blica al Congreso Nacional. 

2~).- Si el Congreso Nacional no estuviese reuní-
do, será convocado inmediatamente por su Presidente"·-
{19) 

Art. 157.-" Durante la vigencia del estado de --
sitio y sin perjuicio de las medidas previstas en el -
artículo 154, también el Congreso ~acional, podrá dete~ 
minar la Suspensión de Garantías Constitucionales. 

Parágrafo Unico.- Las in.'llunidades de los Diputados 
Federales y Senadores podrán ser suspendidas durante el 
estado de sitio por deliberación de la cámara a que ---
ellos pertenecieren 11 • ( 20) 

Art. 158.- 11 Terminado el estado de sitio, cesarán 
sus efectos y el Presidente de la República, dentro de-
30 días, enviará mensaje al Congreso 7\l"acional con la 
justificación de las providencias adoptadas 11 • (21) 

Art. 159.-" La inobservancia de cualquiera de las 
prescripciones relativas al es·tado de si tío tornará 
ilegal la coacción y permitirá.al ciudadano afectado -
recurrir al Poder Judicial 11 • (22) 

En la Constitución Brasileña, a diferencia de las
constituciones de Argentina y Bolivia, sí se otorgan -
facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo, y aún -
cuando gramaticalmente no se exprese dicho o'¡;orgamiento 

(19) Constitución de la República Federativa del Bra---
sil. Op. cit. pág. 81. 

(20) Constitución de la ReptÍ.blica Federativa del Era---
sil. Op. cit. pr{gG 81. 

(21) Constitución de la República Federativa del Bra---
silo Op. cito pifgo 82. 

(?2) Co.ns·ti ·tu.e iór1 ele l::, Fr~dr;:!:er-l ti va del Bra-~-
Sl.l0 Op. e :tt;.:. 82. 
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en ninguno de los artículos transcritos, es innegable--
que en la in·terpretaci6n que se haga del artículo 155, -· 

., o 't• dl especifica.mente del punto 3-,se esta au erizan o a ---
concesión de facultades extraordinarias al Poder Ejecu
tivo, y esto lo viene a reconfirmar el artículo 157, ·-·
cuando preceptúa que: 11 también el Congreso oracional,-
podrá determinar la Suspensi6n de Garantías Constitu--
cionales 11 • 

Constitución de la República de Colombia, sancio·--, 
nada el 5 de agosto de 1886 y con las modificaciones -
introducidas en 1910, 1936, 1945, 1952, 1954, 1956 y ·--
1957 establece respecto de la Suspensión de Garantías y 
el Estado de Sitio, lo siguiente: 

J.rt. 121.- " En caso de guerra exterior o de coruno 
ción interior podrá el Presidente, con la firma de to-:. 
dos los ministros, declarar turbado el orden público y
en estado de sitio toda la República o parte de ella. -
Mediante tal declaración, el gobierno tendrá, además de 
las facultades legales, las que, conforme a las reglas
aceptadas por el Derecho de Gentes, rigen para la gue-
rra entre naciones. 

Los decretos que dentro de estos límites dicte el
Presidente tendrán carácter obligatorio, siempre que -
lleven la firma de todos los ministros. 

El gobierno no puede derogar las leyes por medio -
·de los expresados decretos. Sus facultades se limitan-·
a la suspensión de las que sean incompatibles con el -
estado de sitio. 

El gobierno declarará restablecido el orden públi
co tan pronto como haya cesado la guerra exterior o se
haya reprimido el alzamiento; y dejarán de regir los de 
cretos de carácter extraordinario que haya dictado. 

Serán responsables el Presidente y los ministros 
cuando declaren turbado el orden :público sin haber ocu~
rrido el caso de guerra exterior o de conmoción inte---·
rior; y lo serán también, lo mismo que los demás f'un-···
cionarios, por cualquier abuso que hubieren cometido en 
el ejercicio de las facultades concedidas en el presen···· 
·te artículo. 

el orden in:ib1ic o 



34 
rá al Cono"'l'.'eso y le pasará una exposici6n motivada de-
sus providencias. 

En el caso de guerra exterior, el gobierno convoca 
rá al Congreso en el decreto en que declare turbado el= 
orden público y en estado de sitio la República, para -
que se rem1a dentro de los sesenta días siguientes, y -
si no lo convocare, podrá el Congreso reunirse por de-
creto propio"· (23) 

Art.76.- 11 Corresponde al Congreso hacer las le--
yes. Por medio de ellas ejerce las siguientes atribu--
ciones: 

li'racci6n 12a.- Revestir, pro tempore, al Presiden
te de la República de precisas facultades extraordina-
rias, cuando la necesidad lo exija o las conveniencias
públicas lo aconsejen "· (24) 

Ar·t. 118.- " Corresponde al Presidente de la Repú
blica, en relaci6n con el Congreso: 

Punto 80.).- Dictar, en los casos y con las forma
lidades prescritas en el artículo 121, decretos que --
tengan fuerza legislativa, que dejarán de regir al---
restablecer el orden público "• (25) 

Es materia de comentario, respecto de los artícu-
los transcritos, el hecho de que la Constitución Colom
biana otorgue facultades extraordinarias al Ejecutivo,
ª través del Cor1o"'l'.'eso Nacional, y el que se requiera de 
la firma de todos los ministros para que el Presidente
de la República, por medio de un decre·to que tendrá --
fuerza legislativa, declare el estado de sitio; sin --
embargo, lo más sobresaliente es el hecho de que, de 
acuerdo con la parte final del artículo 121, en caso de 
guerra exterior el Congreso se reuna por derecho pro 
pio, en caso de no ser convocado por el gobierno, lo 
que si resulta una medida atinada. 

Constitución de la República de Costa Rica, san --

(23) Ovidio Za val a, Juan. Op. cit. Tomo 1, págs. 222 Y·"" 
223. 

(24) Ovidio Zavala, Juan. Op. cit. Tomo 1, págs. 211 yoc~ 
212. 

(25) Ovtdto Zav·Hle.., .ruan. Op • cH. Tomo 1, pd:g. 220. 
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cionada el 7 de noviembre de 1949. En esta constitu---
ción la Suspensión de Garantías y el Estado de Necesi-
dad quedan enmarcados de la siguiente manera: 

Art. 121.- " Además de las otras atribuciones que
le confiere esta constitución, corresponde exclusiva -
mente a la Asamblea Legislativa: 

Punto 7).- Suspender por votación no menor de los
dos tercios de la totalidad de sus miembros, en caso de 
evidente necesidad pública, los derechos y garantías -
individuales consignados en los artículos 22, 23, 24,--
26, 28, 29, 30 y 37 de esta constitución. Esta suspen-
sión podrá ser de todos o de algu..nos derechos y garan-
tías, para la totalidad o parte del territorio, y hasta 
por 30 días; durante ella y respecto de las personas, -
el Poder Ejecutivo sólo podrá ordenar su detención en-
establecimientos no destinados a reos comunes o decre-
tar su confinamiento en lugares habitados. Deberá tam-
bién dar cuenta a la Asamblea, en su próxima reunión,-
de las medidas tomadas para salvar el orden público o-
mantener la seguridad del Estado. 

En ningún caso podrán suspenderse derechos o garan 
tías individuales no consignadas en éste inciso"· (26) 

Art. 140.- 11 Son deberes y atribuciones que corre! 
panden conjuntamente al Presidente y al respectivo---
Ministro de Gobierno: 

4~).- En los recesos de la Asamblea Legislativa, -
decretar la Suspensión de Derechos y Garantías a que se 
refiere el inciso 7) del artículo 121 en los mismos ca
sos y con las mismas limitaciones que ahí se establecen 
y dar cuenta inmediatamente a la Asamblea. El decreto -
de suspensión de garantías equivale ipso facto, a la -
convocatoria de la Asamblea a sesiones, la cual deberá
reunirse dentro de las cuarenta y ocho horas siguien -
tes. Si la Asamblea no conformare la medida por dos --
tercios de votos de la totalidad de sus miembros, se -
tendrán por restablecidas las garantías. 

Si por falta de quórum no pudiere la Asamblea---
reunirse, lo hará al día sie;uiente con cualquier número 

(26) Ov:'tdio Zavala., Juan. Op. cd.t. Tomo 1, pág. 274. --·-
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de diputados. En este caso el decreto del Poder Ejecu-
tivo necesita ser aprobado por votación no menor de las 
dos terceras partes de los presentes. 

6~).- Mantener el orden y la tranquilidad de la -
l1B.ción, tomar las providencias necesarias para el res-·
guardo de las libertades públicas 11 • (27) 

Cons-ti tuci6n Política de la República del Ecuador, 
aprobada en el referéndum del 15 de enero de 1978 y --
publicada el 27 de marzo de 1979. Por lo que respecta -
a esta constitución, podemos decir que su artículo 78 ·
es el que comprende la utilización de la institución -
jurídica denominada Suspensi6n de C'.arantías y, el mis-
mo, preceptúa lo siguiente: 

Art. 78.-" Son atribuciones y deberes del Presi-
dente de la República: 

Inciso N).- Declarar el estado de emergencia na -
cional y asumir las siguientes atribuciones o algunas-
de ellas, en caso de inminente agresión externa, de --
guerra internacional, o de grave conmoción o catástrofe 
interna, notificando a la Cámara Nacional de Represen-
tantes si estuviese reunida, o al Tribunal de Garantías 
Constitucionales. 

Punto 6).- Suspender la vigencia de las garantías
constituciona.les; pero en ningún caso puede decretar la 
suspensión del derecho a la inviolabilidad de la vida y 
la integridad personal o la expatriación de un ecuato-
riano, ni disponer el confinamiento fuera de las capita 
les de provincia ni a distinta región de la que viviere 
el afectado. 

Punto 7) .- Declarar zona de seguridad el territo-"~ 
rio nacional con sujeción a la Ley. 

Inciso .N) .·- llar por terminada la declaración de -·
¡,¡mergencia cv .. ando hayan desaparee ido las causas que la·" 
motivaron y notificar en tal sentido a la cámara nacto., 
nal de Re:preserrtantes o al Tribtmal de Garantías Consti 
tucionaler:1, en su caso, sin 1.>erjuicio del tnforme que :: 

?.80. 
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debe rendir ante el or5a'1ismo corresrio:>:1diente ". (28) 

Pes1Jecto del artículo transcrito, cRbf:' seüalar lo
preceptu~do en el nu•1to 6) del irJciso "r) que a diferen
cia de constituciones como la Arzenti'1a 1 que permite la 
ex"".latri,;ción y el trEJsle.do, de ::icrsonss irJ.diciéi.das, de
un lu".:ar a otro de la "'-'.'ciñn, esta Co·1.stitución Ecuato
riana no lo ::-ior11ite, así como tamuoco 1Jermite que se -
atente c o'1tra la vida y la i>-1te[';ridad personal. 

ConstituciÓ:>:1 de la República de Honduras, del 12 -
de jwüo de 1965. En Psta Carta f,fagna el problema de la 
aceptación de la '.'iuspe:>:1sión de Garantías y el Bstado de 
Sitio, dentro de la misma, se resuelve de la siguiente
manera: 

Art. 107.- 11 Las ,:rarantías est2.blecidas en los ar
tículos 5>3 número 2, 62, 63, 64, 77, 7,P,, -35, 8.9, 39, 93 
y 93 podrán suspenderse en caso de invasiÓ!1 del terri-
torio naci0'1.al, perturbación grave de la paz, de epide
mia o de cualquier otra calamidad general, -pór el Pres! 
dente de la República, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, por medio de un decreto que contendrá: 

o 1-).- Los motivos que lo justifique. 

2.2.).- La garantía o garantías que se restrinjan. 

3.2.).- El territorio oue afectará la restricción y, 

4.2.).- El tiempo que durará ésta"· (29) 

.4rt. 1:) 0
• -

11 El territorio e'1. '1ue fuesen sus-pendi-
das las garantías ex1Jresadas e'J. el artículo anterior, -
se re:'.3'irá durante la susnens10'1., 9or la Le:r del Estado
de Sitio; pero ni en dicha Le Y ni en otra algu..>1a podrá-

(29) Constitución Política de la Re'l'.lÚblica del Ecuador, 
a.nrobada en el T?eferéndum del i5 de enero de 1978-
Registro Oficial. Organo del GobierYJ.O del ?cuador. 
Admj.nistración del .;onse jo ,·,u;.:¡remo de Gobierno. -··· 
AJ.o IV, r:uj. to, 11arte s 27 de marzo de 19 79. Número-
800, págs. 11 y 12. 

(29) Recotd.lación de las S'onstitucioncs de Ho;1du:t'as -··-·
(132:J-... 19o5) º Tesucigalpa, ~3 onduras, 15 de c;cpti.c!11-
bre de 1S77, págsª ~)G) ~r 5uG,. 
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d:i,s1Jonerse la suspensi6n de otras garantías que las ya
mencionadas ~. (30) 

En el artículo 107 de esta Constitución de Hondu-·
ras se otorga la facultad al Presidente de la RepÚbli-
ca, con acuerdo del Consejo de Ministros, de suspender-· 
las garantías constitucionales, cosa que ya es común en 
las constituciones latinoamericanas, más sin embargo -
este mismo artículo 107, en su punto 4o) faculta al Ej~ 
cutivo y al Consejo de Ministros, conjuntamente, a de-
terminar el tiempo que duraré'. la Suspensi6n de Ga.ran-
tías, cosa que 110 deja de resultar peligrosa para los -
destinos de una nación, pues el hecho de no especificar 
el ·tiempo o la duración de la aplicatoriedad de una fi
gura jurídica de la magnitud de la Suspensi6n de Garan
t:(as Constitucionales, puede dar lugar a que se cometan 
abus@s por parte del Poder Público, y que con esto, se·-.: 
desvirtúe la finalidad de la aplicación de una institu
ción jurídica de tal importancia. 

Constitución Política de la República de Panamá.-
Esta Carta Política preceptúa lo referente a la Suspen
sión de Garantías y el Estado de Sitio, de la siguiente 
manera: 

Art. 179.- 1t Constituye el Consejo del Gabinete la 
reunión de los ministros de Estado y el Vicepresidente
de la República bajo la dirección del Presidente de la.
República o del encargado de la Presidencia"· (31) 

Art. 180.- '' Son funciones del Consejo del Ge.bi 
nete: 

Punto 5).- Acordar, bajo la res-ponsabilidad colec
tiva de todos sus miembros y del Comandante Jefe de la.
Guardia Nacional, los decretos que deba dictar el Presi 
dente sobre suspensión y restablecimiento de garan ---= 

"• {32) 

d~1 las C:or1sti.~t,1ctones de FI0:r1dtn"'as 
(1825-~1965). 0"1. cit. págs. 565 y 566. 
c:ons't:da.roión Po:u:ttca de la República de 
C:olección Jur:1:dica Panameña. Edictones M.a. (Mori-

6641, Panamá 5. Rep. Pana-·0
• 

de la 
111. 
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Art. 50.- n En caso de guerra. exterior o de per 

turbación interna que amenace la paz o el orden pÚbli-
co, se podrá declarar en estado de sitio toda la Repú-
blica o parte q.e ella y suspender ·temporalmente, de mo
do parcü!.l o total, los efectos de los artículos 21, --
22, 25, 26, 28, 36, 31 y 43 de esta constitución n. --

( 33) 

aonstitución Política del Perú, sancionada y pro-= 
mulgada el 28 de julio de 1980.- Esta constitución, en
su capítulo VIII DEL REGIME~ DE EXCEPCIO~, artículo 231 
incisos a) y b), preceptúa lo siguiente: 

Art. 231.- n El Presidente de la Re-pública con --
acuerdo del Consejo de Ministros, decreta r,or plazo de
terminado, en todo o parte del territorio y dando cuen
ta al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados
de excepción que en este artículo se contemplan: 

a).- Estado de emergencia, en caso de perturbación 
de la paz o del orden interno, de catástrofe o de gra-
ves circunstancias que afecten la vida de la nación. En 
esta eventualidad puede suspender las garantías consti-· 
tucionales relativas a la libertad y seguridad persona·· 
les, la inviolabilidad del domicilio, la libertad de -
reunión y de tránsito en el territorio, que se contem-
plan en los incisos 7, 9 y 10 del artículo 20, y en el-~ 
inciso 20-G del mismo artículo 20. En ninguna circuns-
tancia se puede imponer la pena de destierro. El ~lazo
del estado de emergencia no excede de sesenta días. La
prórroga requiere nuevo decreto. En estado de emergen-
cía, las fuerzas armadas asumen el control del orden -
interno cuando lo dis~one el Presidente de la RepÚbli-
ca. 

b) º- Estado de si tto, en caso de invasión, guerra.
exterior o gu0r:ca c1vil o peligro in.'llinente de que se .,~ 
produzcan, con especificación de las garantías persona-
les que contlnúa:ri en v:lgor. El pla2;0 corres-oondien:te no 
excede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el esta-·· 
do de sitio e1 Congreso l:le rc{me de 1JJ.eno dex·echo. :r,a--,--

{ 33) Co:nBti i;·o .. c Pol do :ta Repltb:Lica. éle 
Op Q e i t º , pEÍgs º 31 ;f 32 @ 
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prórroga requiere aprobs.ci1fo del C:Cmgreso "· (34) 

I,a Constitución Política de lor1 Estados Unidos 
Mexicanos del 5 de febrero de 1917 instituye la Suspen·"· 
s:!.Ón de Garantías er1 su artículo 29, de la siguiente 
nere.: 

.Art. 29 .- " F;n los casos de invas:l.Ón, perturbación 
§r.cave de la paz pública o cual.quiera otro que 9011¡.~a fJ. ••·• 

la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo ·· 
de Ministros y con la aprobación del Congreso de la =--, 
Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Perma--
nente, podrá suspender en todo el país o en lugar deter 
minado, las garantíar~ que fuesen obstáculo para hacer = 
frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero debe-

hacerlo por un tiempo lirni tado, por medio de preven-; 
ciones generales y sin que la suspensión se contraiga a 
determinado individuoª 

Si la suspensi6n tuviese lugar hallándose el Con-
grer5o reunj_do. éste concederá las autorizaciones que -~ 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a -
la situación. Si la suspensión se verificase en 'Giempo
de receso, se convocará sin demora al Congreso para que 
latiJ' acuerde ". ( 35) 

III) .- Comrti tuciones que si aceptan la Suspensión 
d.e Garantías y que otorgan al Poder Ejecutivo la facul
·tad de suspenderlas, sin que medie la intervención del-
Poder Legislativou 

Es necesario aclarar, antes que nada, que en la --
1?'.ctualidad no existen constituciones que permitan que-
la rlecreta.d.ón a.e la Suspensión de Garantías la haga -
uno solo de los poderes ya cléísicos (Ejecutivo, Legisl::: 

(34) Co:nstitu.e 

%10" 

r~1 !Jr",., PreHid0nte c:onsti tucio1:1a.l de lrt 
dH ju.lto de 1.980e 

FueJ:rt;e : Diario Of'ic ial ::n 

nrr~ 
.J ¡,.L 
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tivo y Judicial), sin supeditarlo al acuerdo o aprobe.·-
ción de alguno de los otros poderes, pues c·on ello el -
régimen de libertad que pudiere existir en el país re-
gido por una constitución que permitiera esto, se vería 
gravemente amenazado por las arbitrariedades y abusos-
que pudiere cometer el Poder Ejecutivo en virtud de la
facultad exclusiva que se le concediera para declarar -
la suspensión sin que medie para ello la intervención -· 
del Poder Legislativo. 

Sin embargo, lo que actualmente no se contemyla en 
las constituciones vigentes, se permitió, tiempo atrás, 
en constituciones como las de Brasil y Alemania Fede -
ral. 

La Constitución Brasileña de noviembre de 1937, -
que aclaro, no es la vigente en la actualidad, en sus-
artículos 166, 168 y 170 consagró la Suspensión de Ga-
rantías Individuales, dejando el mecanismo de su aplic~ 
ción al arbitrio exclusivo del Poder Ejecutivo, como e.e 
puede apreciar en la transcripción que de los precept0s 
constitucionales invocados se hace: 

Art. 166.- 11 En caso de amenaza externa o inmirHn
cia de perturbaciones internas, o existencias de con -
cierto, plan o conspiración, tendiente a perturbar la -
paz pública o poner en peligro la estructura de las --
instituciones, la seguridad del Estado o de los ciudada 
nos, podrá el Presidente de la.República declarar el-= 
estado de emergencia en todo el territorio del país o -
en la porción del territorio particularmente amenazado. 
Desde que se haga necesario el empleo de las fuer7,as ar 
madas para la defensa del Estado, el Presidente de la= 
República declarará el estado de euerra en todo el te--

..---~.... rri torio nacional o en parte de el. 

Parágrafo Unico.- Para ninguno de esos actos será
necesaria la autorización del Parlamento Nacional, ni -
éste podrá suspender el estado de emergencia o el esta
do de guerra declarado po1~ el l'residente de la Repúbli
ca ,1 

Art. 168 •. ~ '' IJurante el estado de emergencia las -~ 
1~eaolucj .. onel'! que estrí autorizado para adoptar el P:resi-
dente de la Repi.í.blica aon J.a~1 siguientes: a).- JJ,3ten--·· 
c:tón er1 ed.if:Lctot~ o local r.tú der:rtinado a reCH3 d_e de1.:tto 
corrrtín.; destierro parri ot:ros ~'.JL1T1i;os d~l territorio 111:i =,..--
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cional o residencia fo1"zada en d.eterminad.as localidades 
del mismo territorio, co1'l IJriv3ci15,-i c1e la liberts.d de 
viajar; b) .- Censura <le le. correspondencia. y de todas -
las cor.iu:1ic2ciones orales o escritas; e).- Suspensión = 

de la liberted de reunión; d) .- Busca y e~;irehensión en
domicilio " 

Art. 170.- n Durante el estado de emergencia·o el
estado de guerra no podrán conocer los jueces y tribun~ 
les de los actos practicados en virtud de ellos"· 

Por su parte la Constitución Alemana del 11 de 
agosto de 1919, en su artículo 48, párrafos segundo y -
tercero, preceptúa, al respecto, lo sigtliente: 

Art. 48.- "••• 
El Presidente del Reich (Estado) puede, cuando la.

seguridad y el orden público están gravemente perturba
d.os o comprometidos en el Reich, tomar las medidas nec! 
sarias para su restablecimiento; puede si ha lugar; re
currir a la fuerza armad.a. A este fín, puede sus'pender
momentáneamente el ejercicio en todo o en parte de los
derechos fundamentales garantidos en los artículos 114-
(libertad personal), 115 (inviolabilidad del domici --
lio), 117 (secreto de correspondencia), 118 (libertad -
de opinión, sobre todo de prensa), 123 (libertad de re!:l 
nión), 124 (libertad de asociación) y 153 (propiedad -
privada). 

El Presidente del Reich debe sin retraso dar cuen
ta al Reichstag (Parlamento) de todas las medidas toma
das por él, en virtud del primero o del segundo. párrafo 
del presente artículo. Estas medidas deben quedar sin -
efecto si el Reichstag lo pide"• 

De la transcripción hecha de los preceptos consti
tucionales, brasileño y alemán, se deduce que la Const!, 
tuc ión de Brasil de noviembre de 19 37, viene a ser la = 

única constitución que otorgó al Poder Ejecutivo la fa
cultad exclusiva de decretar la Suspensión de Garan --
tías, sin necesitar nara ello del acuerdo o aprobación
del Poder Legislativo (Parlamento, en este caso)¡ y no
así la Constitución Alemana del 11 de agosto de 1919, -
que aún cuando en el segundo párrafo de su artículo 48-
otorgó facultades amplísimas al Ejecutivo para ejerci-
tar la declaratoria de Suspensión de Garantías, en el -
párrafo tercero del mismo artículo, le impuso, también-



al Ejecutivo, la obligec 
Reichstag de las medidas 
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df; dar i?'lrnec!:tata cuenta. al.

que ac¡u.el hubiere acordadoº 

.Actual:nente esté: vi_c,;ente en "S'rr,sil, la Cons·~i tu 
ción del 17 de oc'Gubre de 1969 que, corno ya vimos en el 
inciso II) de este capítulo, sí ace:9ta o.ue el Po(ler ·.:. __ 
Ejecutivo haga la declaratoria de Suspensión de Garan-
tías, pero con la aprobación del C::on_,.<n'eso; y en Alema-
nia, se encuentra vigente en la actualidad la Constitu
ción del 23 de mayo de 1949j! misma que -prohibe la sus-
pensión de garantías constitucionales, como también ya
vimos, en el inciso I) de este mismo capítulo. 

Analizadas ya las tres clasificaciones dentro de -
las cuaTes pueden encuadrarse las diversas constitucio-

.nes del mundo, según la postura que adopten, respecto-
al tratamiento que en las mismas se ha dado a la Suspe~ 
sión de Garantí.as, puedo afirmar que la segunda clasif! 
cación, o sea, aquella en la que los textos constitucio 
nales si enmarcan dentro de su conteniclo la u.tilizacióñ 
de la Suspensión de Garantías, pero que determinan que
esto pueda hacerse con la intervención del Parlamento o 
del Congreso, y aue es dentro de la cual se encuentra -
México, resulta ia mas aceptable e idónea porque las -
constituciones que dentro de dicha clasificación se con 
templan, no dejan al arbitrio de uno de los clásicos P2 
deres la aplicación de la Suspensión de Garantías, sino 
que lo supeditan a la aprobación del Parlamento o del -
Congreso evitando con esto nosibles abusos. Esta afirma 
ción se desprende de la comparación hecha con las otras 
2 clasificaciones, pues mientras aue en la primera cla
sificación, es criticable aue existan constituciones -
que no acepten o prohiban la Suspensión de Garantías, -
es aún más criticable que pudiesen existir constitucio
nes que permitan que sea el Poder Ejecutivo en forma -
exclusiva, quien determine la aplicación de la Suspen-
sión de Garantías, tal y como ocurrió en las constitu-
ciones que se encuentran dentro de la tercera clasifica 
ción, dándose con esto margen a que se pudieren llegar= 
a cometer arbitrariedades y abusos por parte del Poder
del Estado. 
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CAPITULO IV 

LA SUSPENSIOJ\l" DE GARA!ITTIAS INDIVIDUALES E"I' MEXICO. 

a) Consideraciones respecto a la Suspensión de --
Garantías en las constituciones anteriores a la de----
1857.- Resulta interesante el proceso evolutivo por el
que ha desarrollado su cause, dentro de la legislación
mexicana, la institución jurídica de la Suspensión de -
Garantías, aún cuando dicha institución como tal, en un 
principio, no existió en forma expresa, por lo que res
pecta a la é)oca colonial. Sin embargo, no puede desco
nocerse el hecho de que los gobernantes de esa época, -
monarcas y virreyes, hayan utilizado ciertas medidas -
que se asemejaban a la Suspensión de Garantías sin ser
lo propiamente, como eran los casos, por ejemplo, de -
privar a los individuos de ciertos derechos, pretextan
do para ello, el buscar lo más. conveniente para la segu 
ridad del territorio nacional, práctica esta que se __ -:;: 
hizo muy común en tiempos de la Colonia, tratando de -
disfrazar con ello, los verdaderos abusos que cometían
los gobernantes. 

Constitución Española de Cádiz (18 de marzo de ---
1812).-. Viene a ser en la Constitución Española de 1812 
donde se inicia el tratamiento aunque en forma muy sorne 
ra, de la Suspensión de Garantías, como podrá observar= 
se en la extracción, que del texto constitucional de re 
ferencia, se hace a continuación: 

Art. 172,-" Las Restricciones de la Autoridad del 
Rey son las siguientes: 

fracción undécima.- No puede el Rey privar a nin-
gún individuo de su libertad ni imponerle por sí pena -
alguna. El Secretario del Despacho que firme la orden,
Y el juez que la ejecute, serán responsables a la na -
ción, y castigados como reos de atentado contra la li-
bertad individual. 

Sólo en el caso de que el bien y seguridad. del Es
tado exijan el arresto de alguna persona, podrá el Rey
expedir Órdenes al efecto, pero con la condj_ción de que 
dentro de las 48 horas deberá hacerla entregar a disuo-
sición del tribunal o juez competente "• (1) -

(1) CJorurti tue:i.ón de cácUz del 18 ele marzo ele 131?., ecli-· 
ta.d.ri por la eomtr;icSn. ~:::ie ional F~dt i;o:r\l:Lal ele 1. :Pr1ri;id.o 
H_01v·oluciona1~.to Innt:L·tus;:Lona.lº Gomit;é J!~jf,1cu·t:tvo 1\IH.·=·-~ 

Tloe uJne11-~on 3, 2B Q 
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Art. 303. - " Si en c irc u..'1stanc ias extraordinarj.as

la seguridad del Estado exigiese, en toda la Monarquía
º en parte de ella, la suspensión de algunas de las for: 
malidades prescritas en este :Japítulo (el que se refie
re a la Administración de Justicia en lo Criminal), pa
ra el arresto de los delincuentes, podrán las Cortes de 
cretarla por un tiempo determinado"· (2) 

Como puede observarse, en el párrafo segundo del -
transcrito artículo 172 fracción XI, se habla del Rey-
como órgano facultado para llevar a efecto la privación 
de la libertad, en los casos en que el bien y la segu-
ridad del Estado lo exijan, privación esta que no deja
de ser una suspensión, latu sensu, de la Garantía de -
Libertad, y por otra parte, en el artículo 308, las Cor, 
tes son las que se encuentran facultadas para decretar
la " Suspensión " de Garantías, lo que no deja de ser -. 
curioso, por la ambigüedad que se presenta en esta 
Constitución Española de 1812, en cuanto al órgano fa-
cultado para determinar la asemejada suspensión de al~ 
na o algunas garantías. 

Constitución de Apatzingán (1814).- En la Constitu 
ción de 1814 formulada por el Congreso reunido por don= 
José 1/Iar:l'.a Morelos, en Apatzingán, se encuentra, sin es 
pecificarse en forma debida, un artículo que en su re-: 
dacción bien pudiese asemejar, por lo preceptuado en --· 
el, una Suspensión de Garantías: 

Art. 160.-" Al Supremo Gobierno toca privativamen 
te: ••• y tomar cuantas medidas estime conducentes, ya: 
sea pará asegurar la tranquilidad interior del Estado,
º bien para promover su defensa exterior; todo sin nece 
sidad de avisar previamente al Congreso, a quien dará= 
11otic ia en tiempo oportuno 11 • ( 3) 

La parte inicial del precepto transcrito al no de-

(2) Constitución de Cádiz del 18 de marzo de 1812. Op.
cH., pág. 37 

(3) Constitución de Apatzingán del 24 de octubre de -··-
1814. }~dHada por la Comisión rracional Editorial -
a.el Partido FlevoJ.ucionario Jnsti.tuciona1. Comité -
J~jne rrGlvo Nac tonal Q 1~"'ene:ntac t {)n de Felipe I1emo1J.na 
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terminar en forma precisa que medidas son las que se 
deben tomar en los casos de emergencia que ahí se esta
blecen, da lugar a que nazca la idea de que esas medi-
das no especificadas bien pudieron llegar a concretarse 
en una Suspensión de Garantías, y no teniendo ello nada 
de imposible; respecto a la parte final del mencionado
precepto, es criticable en cuanto a que las medidas que 
se adopten pueden llevarse a cabo sin previo aviso al-
Congreso. 

Constitución Federalis·l;a del 4 de octubre de -----
1824.- Al igual que en las Constituciones de Cádiz y -
Apatzingán, ni en el Acta Constitutiva de la Federación 
Mexicana del 31 de enero de 18 24 ni tampoco en la ----
Constitución Federalista del 4 de octubre del mismo 
año, no se hizo presente la institución jurídica de la
:Suspensión de Garantías tal y como en la actualidad la-· 
iconocemos; sin embargo esta Constitución Federalista --
del 4 de octubre de 1824 ya establecía en su artículo -
112 fracciones II y III que el Ejecutivo Federal podría 
cuando lo exigiera el bien y seguridad de la Federación 
o por causas de conocida utilidad pública, arrestar a -
personas o tomar la propiedad de un particular, tal y -
como se aprecia en la transcripción que enseguida se -
hace del ar·tículo mencionado: 

Art. 112.- 11 Las restricciones de las facultades -
del Presidente, son las siguientes: 

II.- No podrá el Presidente privar a ninguno de su 
libertad, ni imponerle pena alguna; pero cuando lo exi
ja el bien y seguridad de la Federación, podrá arres -
tar, debiendo poner las personas arrestadas, en el tér
mino de 48 horas, a disposición del tribunal o juez com 
petente. 

III.- El Presidente no podrá ocupar la propiedad -
de ningÚn particular ni corporación, ni turbarle en la.
posesión, uso o aprovechamiento de ella; y si en algún
caso fuere necesario, para un objeto de conocida utili
dad generaJ, tomar la propiedad de un particular o cor
poración, no lo podrá hacer sin previa aprobación del -
Senado, y en sus recesos, del Consejo de Gobierno, in--· 
demnizando siempre a la parte interesada a juicio de -
hombres buenos elegidos por ella y el gobierno"• (4) -

(4) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de méxico 
(1808-1983). Decimosegunda Edición. Editorial Po-·-·
rr1fa. rMxie o 198 .3, pág. 184. 
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Ahora bien, durante la vigencia de la Constitución 

Federalista de 1824, se hizo uso de facultades extraor
dinarias, por parte del Ejecutivo Federal, en virtud de 
la creación de algunos decretos que otorgaban dichas -
facultades al Presidente de la República, decretos como 
el del 25 de agosto de 1829 por el que se autorizó al -
Ejecutivo Federal" para adoptar cuantas medidas fueren 
necesarias a la conservación de la independencia, del -
sistema federal y de la tranquilidad pública"· (5), -
sin embargo, estas facultades otorgadas al Ejecutivo re 
sultaban inconstitucionales y como se llegase a hacer= 
mal uso y abuso del ejercicio de dichas facultades, por 
Ley del 15 de febrero de 1831, el Congreso esclareció y 
dejó sin efecto algunas medidas que el Ejecutivo Fede-
ral había adoptado c0n motivo del desempeño de las suso 
dichas facultades extraordinarias. Otra Ley expedida-= 
por el Congreso, la del 8 de octubre de 1832, también -
otorgó al Poder Ejecutivo facultades extraordinarias. 

La inconstitucionalidad de estos decretos, que --
otorgaron al Ejecutivo Federal facultades extraordina-
rias, siempre estuvo en franca pugna con el principio-
de División de Poderes que estatuyeron tanto el Acta -
Constitutiva de la Federación Mexicana del 31 de marzo
de 1824 como la Constitución Federal Mexicana del 4 de
octubre del mismo año. 

Constitución Centralista Mexicana del 30 de diciem 
bre de 1836.- Esta constitución llamada de las Siete-= 
Leyes, tampoco ins·ti tuyó p:l:'opiamente la Suspensión de -
Garantías, pero al igual que las Constituciones de---
Cádiz (1812) y Apatzingán (1814), contenía un artículo
cuyo contenido preceptuaba algo semejante a la Suspen-
sión de Garantías, es decir, en sí preceptuaba la sus-
pensión de una de las garantías más importan-tes que se
hayan otorgado al ser humano; la de la li bert.ad, tal y
e orno se contempla en la transcripción que del artículo-
18 fracción II de la Cuarta Ley de la Constitución---
Centralista de 1836 se hace: 

Art. 18.- " tro puede el Presidente de la RepÚbli--
ca: - ' 

fracción II.- Privar a nadie de su libertad, ni --

(5) Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales. Décimo 
cuarta Edición. Editorial Porrúa. México 1981, pág7 
207. 
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imponerle por sí pena alguna; pero, cuando lo exijan el 
bien y la seguridad pública podrá arrestar a los que le 
fueren sospechosos, debiendo ponerlos a disposición del 
tribunal o juez competente a los tres días a más tar -
dar 11

• (6) 

Sin embargo, pese al contenido de este artículo 18 
fracción II, la Suspensión de Garantías no se instituyó 
tal y com"o"la conocemos en la actualidad, en la Consti
tución Centralista de 183ó, y más aún, en las Bases --
Constitucionales expedidas por el Congreso Constituyen
te el 15 de diciembre de 1835 y que anteceden a la---
Constitución de las 7 Leyes de 1836, se reafirma en su
artículo 40. la División de Poderes al preceptuar 
que 

Art. 40.- 11 El Ejercicio del Supremo Poder l'facio-
nal continuará dividido en Legislativo, Ejecutivo y --
Judicial, que no podrán reunirse en ningún caso ni por
ningún pretexto 11 • (7) 

Así también, esta Constitución Centralista, estatu 
yó en su artículo 45 fracciones y y VI de la Tercera_: 
Ley, lo siguiente: 

Art. 45 .- 11 No puede el Congreso General: 
fracción v.- Privar ni aún suspender a los mexica

nos de sus derechos declarados en las leyes constituci~ 
nales. 

fracción VI.- Reasumir en sí o delegar en otros, -
por vía de facultades extraordinarias, dos o los tres -
poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial 11 • (8) 

Si bien es cierto que la Constitución Centralista
de 1836, de igual manera que la Constitución de 1824, -
estatuyó y reafirmó el principio de la División de---
Poderes y con esto imposibilitó la adopción de la insti 
tución de la Suspensión de Garantías como tal, no puede 
pasar desapercibido el contenido del a.rtículo 18 frac-
ción II de la Constitución de 1836 que no está precep-
tuando otra cosa que una Suspensión de Garantías en un-

(6) Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., pág. 22.3. 
(7) Tena Ramírez, ~elipe. Op. cit., pág. 203. 
(8) Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., págs. 219 y 220. 



sentido restringido. 

Bases de Organización de la República Mexicana del 
20 de marzo de 1843.- En esta legislación, al igual que 
en las anteriores que ya analizamos, tampoco se instit~ 
yó en un sentido formal, jurídica y gramaticalmente --
hablando, la Suspensión de Garantías, pero en ella se -
incorporan ya, al Derecho Mexicano, las medidas de---
excepción, como se puede apreciar~a transcripciÓ!!_
que de sus artículos 66 fracción XVIII, 67 fracción fY:
y 198 se hace: 

Art. 66.-" Son facultades del Congreso: 
fracción XVIII.- Amnliar las facultades del Ejecu

tivo con sujeción al artículo 198, en los dos únicos ca 
sos de invasión extranjera, o de sedición tan grave, -~ 
que haga ineficaces los medios ordinarios de reprimir-· 
la ". (9) 

Art. 67.-" No puede el Congreso: 
fracción IV.- Suspender o minorar las Garantías -

Individuales, si no es e.n los casos y modo dispuestos -
en el artículo 198 ". (10) 

Art. 198 .- " Si en circunstancias extraordinarias, 
la seguridad de la nación edgiere en toda la Repúbli -
ca, o parte de ella, la suspensión de las formalidades
prescritas en estas 3ases para la aprehensión y deten-
ción de los delincuentes, podrá el Congreso decretarla
po:i;- tiempo determinado"· (11) 

Como se observa, en los artículos transcritos ya -
se utiliza el término" Suspensión" y, más aún, se nre 
ceptúa una ti suspensión de las formalidades prescritas:
en las Bases Orgánicas de 1843 "y el II ampliar las fa
cultades del Ejecutivo", con lo que se empieza amos-
trar el matiz que pos·teriormente se iba a reflejar en -
la Constitución Mexicana de 1857, al abrirse para las -
medidas de emergencia un horizonte en el que se vislwn
braba ya, la necesidad de incorporar las medidas de --
excepción, en forma concreta, dentro de nuestro Derecho 

(9) Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., pág. 415. 
(lO)Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., pág. 415. 
(ll)Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., pág. 435. 
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Mexicano. 

b) .- El artículo 29 de las Constituciones Mexica--
nas de 1857 y 1917; análisis comparativo.- ~emos obser
vado ya el tratamiento que se diÓ a la institución de -
la Suspensión de Garantías en las Constituciones de ---
1812, 1814, 1824, 1836 y en las Bases Orgánicas de 
1843, y también concluimos que en ninguna de éstas le-
yes fundamentales se consagró con exactitud la utiliza
ción de la Suspensión de Garantías, pues tan sólo se -
previó en ellas una limitación de garantías en sentido
restringido, sin llegar a compararse siquiera al verda
dero significado y finalidad que en la actualidad entra 
ña la utilización de la Suspensión de Garantías. -

Con el Estatuto Orgánico Provisional de la RepÚbli 
ca Mexicana del 15 de mayo de 1856, expedido por el Pr~· 
sidente de la República don Ignacio Comonfort, se vis-
lwnbraba ya lo que a la postre sería, en forma específ! 
ca, la insti·tución de la Suspensión de Garantías dentro 
de nuestra Constitución Mexicana de 1857, por lo aue -
deben hacerse notar los muchos aciertos que se conte -
nían en dicho Estatuto, resaltando en su exposición de
motivos, un amplio criterio al versar sobre el conflic
to de intereses individuales e intereses sociales, pro
nunciándose por la salvaguarda de los intereses comunes 
respecto de los individuales manifestando expresamente
que" serán siempre necesariamente preferidos" y rea-
firmando que" las garantías que la sociedad concede a
los individuos, no deben convertirse en arma contra 
ella misma porque ante el interés común desaparecen los 
intereses particulares "· (12) 

Por lo que respecta al otorgamiento de facultades
extraordinarias al Ejecutivo, este Estatuto Orgánico de 
1856 establecía que " sin embargo, como hay momen-tos de 
supremo peligro, en que la salud pública debe ser la 

(12) Derechos del Pueblo Mexicano. México 8. tr?.vés de -
sus Constituciones. Editada por la XLVI Legislatu
ra de la Cámara de Diputados en 1967. (comunica -
ción de José r,ia. La Fragua a los Gobiernos de los
Estados, con la que les remite el Estatuto Orgáni
co Provisional de la República Mexicana (20 mayo -
1856) Décimo Cuarto Párrafo). Tomo y, pág. 106. 
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única Ley, el artículo 82 declara que para defender la
independencia o la integridad del territorio, para sos
tener el orden establecido o conservar la tranquilidad
pÚblica, el gobierno puede usar el poder discrecional.
Esto es tanto más necesario cuanto que de otra manera -
las earantías iYJ.dividuales servirían no más de escudo a 
los revolucionarios, con positivo perjuicio de la soci~ 
dad. Esta tiene tantos derechos o más que los indivi -
duos para ser atendida; y aunque el deber y la voluntad 
del gobierno no son lastimar a los ciudadanos, como su
primera obligación es salvar a la comunidad, cuando por 
desgracia haya que elegir entre esta y aquellos, el 
bien público será necesariamente preferido"· (13) 

También se argumentaba en este Estatuto de 1856 
que" no ha habido gobierno que no haya necesitado fa-
cultades extraordinarias; y este hecho indudablemente-
prueba, que en ciertas circunstancias es absolutamente
necesario el poder discrecional "· (14) 

El artículo 82 del mencionado Estatuto preceptuaba 
que ••• " El Presidente de la República podrá obrar dis 
crecionalmente, cuando así fuera necesario, a juicio_: 
del Consejo de Ministros, para defender la independen-
cia o la integridad del territorio, o para sostener el
orden establecido o conservar la tranquilidad pÚblica;
pero en ningún caso podrá imponer la pena de muerte ni
las prohibidas por el artículo 55 (azotes, marcas, muti 
lación, infamia trascendental y confiscación de bie __ : 
nes)" (15) 

En el Estatuto Orgánico Provisional de la Repúbli
ca Mexicana de 1856 (Estatuto 'Jomonfort) B11arecía la -
Suspensión de Garantías ya como institución dentro de -
la doctrina mexicana y su reflejo vino a verse plasmado 
e·n la Constitución Mexicana de 1857 (5 de febrero) que
en su artículo 29 vino a instituir, jurídica y gramati
calmente hablando, la Suspensión de Garantías en Méxi -
co, dándole el verdadero sentido que exigía su elabora-

(13) Derechos del Pueblo filexicano, op. cit. Décimo Se--
gundo Párrafo. Tomo y, páe. 105. 

(14) Derechos del Pueblo Mexicano, op. cit. Décimo Cuar 
to Párrafo. Tomo y, pág. 105. 

(15) Tena Ramírez, Felipe. Op. cit., 
, 

510. pag. 
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ción doctrinaria, convirtiéndose así en una institu---
ción constitucional nrotectora de los beneficios del or 
den estatal y de la ~isma Constitución, permitiendo por 
su conducto que los individuos inteerantes de una comu
nidad política -prescindan transitoriamente, a causa de
una si tuaciÓ"l anornal, de sus derechos funda~nentales, -
para rea,firmarlos :posteriorme'1.te, una vez establ0c ido-
el cause de la nor~alidad. 

Artículo 29 de la Constitución mexicana de 1q57.-
La constitución r,1e:xicana del 5 de febrero de 1-357 en su 
artículo 29, preceptuaba lo siguiente: 

Art. 29.- " Bn los casos de invasión, perturbación 
grave de la :JªZ n{iblica, o cualnviera otro que po~an 2, 

la sociedad en grande peligro o co,,flicto, sola:::.c c.tP el 
Presidente de la ReryÚblica, de acuerdo con el Consejo -
de r-iTinistros y aT_Jrobación del Conereso de la Unión, y -
en los recesos de este, de la dinutación permanente, -
JJUede suspender las garantías otor,5adas en esta Consti
tución, con excepción de las oue aseguran la vida del -
hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por 
medio de prevenciones g9nerales, y sin que la suspen 
sión pueda contraerse a determinado individuo. 

Si la suspensiÓ'1. tuviere lugar hallándose el Con-
greso reunido, este concederá las autori?.8ciones aue es 
time necesarias ~ara que el Ejecutivo ha~a frente ·a la= 
situación. Si la suspensión se verificare en tiempo de
receso, la diputación permanente convocará, sin demora, 
al Conereso, l'.lara que las acuerde "· (16) 

"Sste artículo 29 rlf'> 18. ~O"lsti tuciÓ'.1 riexicana <'Je --
1857 vino a finc;c;r las bases sobre las cu:::les descP,v:2-
ría, finalmente, y en forma concreta, la institución iu 
rídica de la SuspensiÓ'.1 ,:;_e Jerantías y la utilización":
de la misma, pues e'1. este artículo ya se establecen en
for~a determinante y específica los req~iditos necesa-
rios que deben concurrir pa:ru. su funcionamiento y a:pli
catoriedad como medida de emergencia adont2.da c-i si tuP.
cioYJ.es exce::icio'1ales por las que pudiera atravesar el -
país, c onsa.~3-rando también el otor5amie>1to J.e :facul ta.-les 
extraordinarias, concedidas 9or el Conereso de la Unión 

(16) Tena Ramírez, telipe. O:J, cit., páe. 610. 
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al Ejecutivo Federal, para enfrentar las situaciones de 
emerge!lc ia. 

En el primer párrafo de este artículo 29 se deter
minan, primeramente, los casos que darán origen a la 
aplicatoriedad de la Suspensión de Garantías, siendo -
estos tres: a) La invasión; b) La perturbación grave de 
la paz pública y; c) Cualquiera otro que ponga a la so
ciedad en erande peligro o conflicto; e!lseguida, se de
termina la autoridad competente facultada para declarar 
dicha suspensión, recayendo dicha facultad en el Presi
dente de la República, pero supeditándolo para hacerlo
al acuerdo de su Consejo de Ministros y a la aprobación 
del Congreso de la Unión, y en receso de éste, de la di 
putaci6n permanente; luego se establecen las garantías:: 
individuales susceptibles de suspenderse, que en este -
caso son todas, con excepción de las que aseguran la vi 
da del hombre; posteriormente, se delimita el tiempo de 
duración de la suspensión de garantías al determinarse
que la misma deberá ser por un tiempo limitado, lo que
le da a la suspensión, la característica de transitoria 
y; finalmente, se establece que la suspensión deberá -
hacerse por medio de prevenciones generales y sin que-
la misma se contraiga a un determinado individuo. 

En el segundo párrafo del artículo 29 constitucio
nal de 1857 en cuestión, se consagra la concesión que -
hace el Congreso al Ejecutivo Federal, de las autoriza
ciones que aquél estime necesarias para que éste haga -
frente a la situación de anormalidad. 

En la redacción del precepto constitucional 29 de
la Constitución de 1857, se hace marcadamente notoria -
la hostilidad que hacia la pena de muerte mostró el --
Congreso Constituyente de 1856-1857, al consagrar en di 
cho precepto que la Suspensión de Garantías, comprendía 
el total de las garantías constitucionales con la sola.
excepción de las que aseguran la vida del hombre, vi -
niendo a reafirmar esta observación, las palabras pro-
nunciadas por don Ponciano Arriaga, miembro de este Con 
greso Constituyente, que en la sesión del 21 de noviem= 
bre de 1856 en que fue discutido el artículo 29 del pro 
yecto constitucional, argumentó en favor del citado ar: 
tículo, que O la democracia es la caridad, es el amor -
a la humanidad, es la Ley de Dios que dijo: " no mata-·
rás ", sin hacer excepciones, y así cualquiera que mata 



54 
o contribuye a la matanza, falta al precepto divino"·-
(17) 

Puede apreciarse también en la redacci6n del texto 
del artículo 29 constitucional de 1857, la duplicidad -
existente en cuanto a las medidas de emergencia a adou
tar en caso de situaciones an6malas, pues no tan solo -
se establece la suspensi6n de todas las garantías indi
viduales, con excepci6n de las que aseguran la. vida del 
hombre, como ya vimos, sino que también se consagra la
concesión de las autorizaciones que estime necesarias -
el Congreso de la Unión, en favor del Ejecutivo Federal 
para que este haga frente a la situaci6n anómala que se 
presente, y esto, no es otra cosa que el otorgamiento,
al Presidente de la República, de facultades extraordi
narias. 

Sin embargo, muchas críticas se pronunciaron en 
contra del artículo 29 constitucional de 1857, en el 
sentido de que, en la redacción del mismo se advertía -
una generalidad en cuanto a las garantías constituciona 
les susceptibles de suspenderse, puesto que, excl~yendo 
únicamente las que aseguraban la vida del hombre, se -
autorizaba la suspensión de todas las demás garantías.
Esto hizo que de inmediato se polemizara sobre las gra
ves consecuencias que se podrían acarrear con la redac
ción del texto del citado precepto constitucional, ---
haciéndose inminente la exigencia de una modificación o 
cambio del referido precepto. 

Había raz6n para pensar en la necesidad de una mo
dificación del texto del artículo 29 constitucional de-
1857, en cuanto a que el mismo dejaba desprote.:;i:.,)s 2. -

los individuos integrantes del territorio nacional, al
no salvaguardar aquellas garantías aue en la misma Cons 
tituci6n de 1357 habían sido reconodidas como inheren-: 
tes a la naturaleza misma de los seres humanos, pues, -
de que servía proteger la vida del hombre si se uonría
atentar impunemente contra sus pro~iedades, contra sus
derechos, contra su libertad, contra su misma dig~idad. 

Urgía entonces, una modificaci6n del texto del pr.!:_ 

(17) Zarco, Francisco. Historia del Congreso ~xtraordi
nario Constituyente. Tomo II., pág. 569. 
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cepto constitucional en cuestión, modificación en la--
que se determinaran específicamente las garantías cons
titucionales que son susceptibles de suspenderse por -
completo, determinando así también aquellas en las que
solo pu.ede hacerse u..>1a restricción o una ·suspensión Pª! 
cia.l y, enmarcando más e.ún, aquellas garantías indivi-
duales que como la vida. de los seres humanos, jamás po
drían ser suspendidas. Sin embargo, esta imperiosa nece 
sidad de cambio en el texto del artículo 29 constitucio 
nal de 1857, se retardó 60 años, pues no fue sino hasta 
el año de 1917, con la promulgación de una nueva constl 
tución, cuando la redacción del precepto citado sufrió
algunas modificaciones favorables a la condición huma-
na. 

Artículo ~9 de la Constitución Mexicana de 1917,-
El día 5 de febrero de 1917 fue publicada la Constitu-
ción Mexica>1a que vino a ree~plazar, 60 años después,-
nuestra Carta magna de 1857. 

La Constitución Mexicana de 1917 consagró, al ---
igual que la Constitución de 1857, en su artículo 29, -
la institución jurídica de la 5uspensión de Garantías.-

'"~ JU Constituyente Mexicano de 1916-1917, en esta --
nueva constitución, hizo modificaciones en el texto de
su artículo 29 constitucional tomando como referencia,
la redacción del artículo 29 de la Constitución de----
1857, viniendo a ser este precepto constitucional el an 
tecedente inmediato de aquél. -

Las modificaciones sufridas por el precepto consti 
tucional de 1917, citado, consistieron, en primer lu -
gar, en que se determinó que las garantías constitucio
nales susceptibles de suspensión son aquellas" que --
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente 
a la situación", siendo este concepto menos vago que -
el expresado en el artículo 29 de la Constitución de --
1857, en el sentido de que con la modificación hecha se 
da margen a eme, los casos o situaciones anormales an0-
originen la suspe:risión de garantías, sean los !d;:;;no~ -
que determinen por el grado de ~eli~o que representen, 
las garantías que pueden suspenderse. Empero, y aún con 
la importancia que esta modificación reviste, no puede
desconocerse que, a este respecto, la redacción del ar
tículo 29 constitucional de 1917, también adolece del -
mismo ~efecto en que incurrió el prece~to constitucio--



56 
nal que le antecedió en 1g57, en virtud de que se deja
al arbitrio del poder d~l Estado, el especificar la li
mitación de las garantías susceptibles de suspensión. Y 
con esta modificación dejó de operar la excepción de -
que gozaban aquellas garantías que aseguraban la vida -
del ho~bre, e~ lo que se refería a la suspensión de las 
mismas, excepción consagrada en la Gonsti_tución de 1,357 
(artículo 29). 

Otra variante en este artículo 29 constitucional -
de 1917, respecto de su antecesor de 1857, consiste en
el hecho de determinarse en el prece'!)tO constitucional-
29 de 1917, que la suspensión de garantías consti tucio
nales puede decretarse en todo el territorio nacional,
º bien, contraerse a un lucar determinado del rriis1:10. "':.§. 
te agregado e~ la redacción del texto del artículo 29-
constitucional de 1917 fue muy importante, en el senti
do de que con ello se logró determinar el ámbito espa-
cial a.e operabilidad o aplicación de la Suspensión de -
Garantías, de acuerdo a las necesidades exigidas por -
las situaciones anómalas o de emergencia que se presen
ten y que puedan ocasionar dicha Suspensión de Garan -
tías en todo o en una parte del territorio nacional. Re 
cardemos además, que en el contenido del texto del artf 
culo 29 de la Constitución de 1857, no se estableció si 
ouiera una órbita de aplicatoriedad de la Suspensión d; 
Garantías. 

Por lo que corresponde a los demás requisitos que, 
de acuerdo con lo prece9tuado por el flrtículo ?9 co~st.!_ 
tucional de 1917, deben concurrir para que nueda 0ecr0-
tarse la '3uspe!1.sión de Garantías Individuales, como son 
los c&sos o causas en que dicha suspensión se origina,
las autorida0es que i~-iter-vienen en su declaración, el -
tiempo de su duración y las prevenciones generales que
deben mediar en la Suspensión de Garantías, son exacta
mente los ~ismos oue se establecieron en el texto del -
artículo 29 constitucional de Vl57, incluyendo las E'L'+'.) 

rizaciones estimadas necesarias (facultades extraordina 
rias), cu.e co~.cede el Co'1greso de la Unión al Presiilen: 
te de la República, tal y co:no se aprecü1 e:1. la trans-
cripción ~ue del artículo 29 constitucional de 1917 se
hace: 

Art.- 29,- " En los casos de invasión, 1'.'erturba -
ción grave de la paz pública o cualquiera otro que pon
ga a la sociedaM en zra~de peligro o conflicto, salame~ 
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te el Presidente de la República ~exicana, de acuerdo-
con el consejo de Ministros y con aprobación del Congre 
so de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comí-= 
sión Permanente, podrá suspender en todo el país o en-
un lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo 
para hacer frente, rápida y fácilmente, 8_ la si tu.ación; 
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, ~or medio -
de prevenciones generales y sin que la suspensión se -
contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tu
viese lugar hallándose el Congreso reunido, éste conce
derá las autorizaciones que estime necesarias para aue
el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspen-
sión se verificase en tiempo de receso, se convocará 
sin demora al Congreso para que las acuerde"· (18) 

Las modificaciones logradas por el Constitu.yente-
de 1916-1917 en la redacción del artículo 29 c onsti tu--· 
cional de 1917, en el sentido de aue las mismas estable 
cieron que la suspensión puede coñtraerse a determinada 
región o extenderse a todo el país y que dejaron sin -
exceptuar la suspensión de aquellas- garantías que ase~ 
ran la vida del hombre, a diferencia de la excepción -
que de ellas había hecho el artículo 29 constitucional
de 1857, de acuerdo con el criterio de la Comisión Dic
taminadora del Proyecto de Constitución de 1917, no de
jan de ser un acier·to (dichas modificaciones), califi-
cándolas de racionales en cuanto a que si las autorida
des competentes para hacerlo a~rueban una medida tan -
grave corno la Suspensión de Garantías, lo hacen porque
evidentemente lo está exigiendo la salvación pÚblica,-
Y para que las medidas adoptadas, en estos casos, pue-
dan producir los efectos deseados, es menester que 12 -
autoridad que la decreta tenga libertad para es;'.)ecifi-
car el alcance. de la misma, poraue de otro modo la medi 
da adoptada no producirá el ~feéto deseado y si dejará= 
ver la impotencia del poder pÚblic o para salvaguarciar-
el orden y la seguridad sociales. 

(18) Tena Rarnírez, Felipe. O;_). cit., pág. 834. 



CAPITULO V 

ESTUDIO I'JDIVIDUAL DE LOS ELEJ\'!E-JTOS QUE INTEGRA~-
EL ARTICULO 29 C011TSTITUCIONAL !llEHCAT\l'O ')E 191 7. 

Para poder realizar un verdadero análisis del c 0,1-

tenido de un precepto legal, en este caso, de u_n prece~ 
to constitucional, es menester comenzar por el desglos~ 
miento de su contenido; así, en el análisis aue del tex 
to del artículo 29 constitucional de 1917 se -hará, emp; 
zaré por individualizar los elementos que lo integran,:: 
para que de esta forma sea posible interpretar el verd~ 
dero sentido y alcance jurídico que el legislador quizo 
plasmar en la redacción de tal precepto. 

a).- Casos en que opera la declaratoria de Sus11en-· 
síón de Garantías.- 11Tuestra Consti·tución Mexicana de --
1917, en su artículo 29, determina primeramente, cuales 
son los casos en que se puede declarar fundadamente, la 
suspensión-n.e las garantías constitucionales estableci
das en favor de los individuos intearantes del territo
rio nacional, siendo estos casos tr;s: a) Bl de inva -
sión, b) El de perturbación grave de la paz pública y,
c) El de cualquiera otro que ponga a la sociedad en --
grande peligro o conflicto. 

En el caso de invasión, debemos entender a estaco 
mola originada por una guerra extranjera, o bien, co~o 
la sola penetración de fuerzas a.rmadas extranjeras en -
nuestro territorio nacional. 

El caso de perturbación grave de la paz pública, -
puede entenderse como aquellas guerras civiles o intes
tinas, rebeliones, motines que pudieren presentarse. 

Estos 2 primeros casos puede decirse que son acep
tados en forma general por las constituciones latinoame 
ricanas y por aquellas pocas constituciones europeas_: 
que han legislado sobre la Suspensión de Garantías, 
puesto que los admiten dentro de su Derecho ~ÚblicQ co
mo causas indiscutibles creadoras de situaciones de --
emergencia que traen aparejadas consigo la necesidad -
imperiosa de que opere la suspensión de oue se trata, -
por lo que la doctrina mexicana se ha coadyuvado a este 
pensar, pero no por ello puede dejar de desconocerse la 
vaguedad que contienen estos 2 casos que originan la -
Suspensión de Garantías. 
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Sin embargo, en el contenido del artículo 29 de la 

Constitución Mexicana de 1917, existe aún un tercer ca
so CJ.Ue es " cualCJ.uiera otro que ponga a la sociedad en
grande peligro o conflicto ", y como puede apreciarse,
si los 2 primeros casos son poco específicos al poderse 
contener entre sí, este tercer caso adolece de justifi
cación al ser 5ramaticalmente más amplio todavía. 

Es notoria, en cuanto a las causas que dan origen
ª la Suspensión de Garantías, la falta de nitidez con -
que se redactaron las mismas y por ello puede darse lu
gar a que existan confusiones, pues analizando las dos
primeras causas nos damos cuenta de que ambas, al poQe~ 
se contener una dentro de la otra, se eliminan, siendo-

_innecesario que se establezcan las dos causa.les, pues -
un caso de invasión bien puede considerarse como un ca
so de perturbación grave de 1a:paz pública o viceversa. 
Empero, el tercer caso o causa de suspensión, es el que 
más peligro representa para una nación o país, en este
casp para México, por lo amplio de su contenido, ya que 
al señalarse como tercer caso que origina la Suspensión 
de Garantías" cualquiera otro que ponga a la sociedad
en grande peligro o conflicto", no se está determinan
do nada y a la vez todo, y si se está dejando al arbi-
trio y buen criterio de las autoridades estatales encar 
gadas de aplicar la suspensión, la determinación de di= 
chos casos en forma discrecional. 

Este tercer caso de susnensión "cualquiera otro
que ponga a la socied.ad en grande peligro o conflicto II 

bien puede abarcar a los 2 primeros (el de invasión v -
el de perturbación grave de la paz pública) y elbünar
los, pudiendo abarcar también hechos físicos o natura-
les como son los casos de epidemias, inundaciones y te
rremotos, por ejemplo. 

Por su parte, y respecto de las causas menciona 
das, el maes·l;ro Ignacio Burgoa Orihuela afirma que II el 
señalamiento de las causas especiales originadoras de -
la Suspe~sión de Garantías Individuales no está expresa 
do en forma limitativa o taxativa, sino enunciativa, -= 
puesto que deja al arbitrio y discreción de las autori
dades, la estimación de la Índole y gravedad de una si
tuación de hecho suscPTJtible de TJrovocar la cesación rle 
vieencia de las garantías individuales"· (1) 
(1) Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales. uécim~ 

cuarta Edición. Editorial Porrúa, México 1981, pág. 
210. 



óO 
De lo expresado en este inciso, se deduce la ur--

gente necesidad que existe de que se determinen, en for 
ma específica y por demás explícita, las causas que dan 
lugar a una declaratoria de Suspensión de Garantías --
Individuales, ya que al hacerlo así, no solo se le est~ 
ría dando el tratamiento jurídico que merece una insti
tución de tan alto relieve como la que se trata, sino -
que también se estaría previendo una mejor aplicación-
de la misma, porque ya no se dejaría al arbitrio y buen 
criterio de los poderes, Ejecutivo y Legislativo, el de 
terminar si es fundada o no la situación de emergencia= 
para el efecto de que tenga lugar la mencionada s'uspen
sión. 

b).- Autoridades estatales que intervienen en la -
suspensión.- Por i~perativo del artículo 29 constitu---. 
cional de 1917, la facultad de la iniciativa y declara
ción de la Suspensión de Garantías Constitucionales co
rresponde, en forma exclusiva, al Presidente de la Repú 
blica, pero exigiéndose que dicha suspensión se haga-= 
acorde con el Consejo de Ministros ·y con la aprobación
del Cor1oo-reso de la Unión y, en los recesos de éste, de
la Comisión Permanente, para que el decreto de suspen-
sión como acto jurídico, pueda producir sus efectos le
gales. 

A este respecto se habla de que existe una interr~ 
lación de colaboración entre los Órganos estatales que
intervienen en la suspensión, pues si bien es cierto -
que es exclusiva del Ejecutivo Federal la declaratoria
de la Suspensión de Garantías, también es cierto oue su 
Gabinete o Consejo de Ministros (Secretarios de Estado, 
Jefes de Departamentos Autónomos y Procurador del~ Re
pública), debe acordarla, pero recordemos que en un ré
gimen presidencial como es el.caso de México, la fu..~--
ción administrativa es unitaria y constitucionalmente -
se confía al Presidente de la República, quien es res-
ponsable de sus coadyuvantes denominados Secretarios de 
Estado y, estos ,or ende, solo son responsables ante su 
superior jerárquico que es el Ejecutivo Federal y no -
son res~onsables ante el Poier Legislativo, como si lo
es el Presidente de la República; algo distinto ocurre
en los regímenes parlamentarios cuando el Co'.'lsejo de -
Ministros acuerda la Suspensión de Garantías propuesta
por el Ejecutivo, pues en estos sistemas el Consejo de
Ministros sí está actuando con su calidad jurídica de -
óre;a.no estatal que goza de auto'.'lomía constitucional pa-
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ra rechazar o aprobar la medida iniciada por el Ejecuti 
vo. 

Esta interrelación de colaboración de que hablamos 
sí se presenta entre el Ejecutivo Federal y el Congreso 
de la Unión, pues cada u.no en forma individual realiza
actos jurídicos diferentes, mismos que consisten en que 
el ~jecutivo Federal, por una parte, tiene a su cargo -
la iniciativa de la declaratoria de la 3uspensión de Ga 
rantías y el establecimiento de los términos jurídicos: 
en que o~erará la misma, correspondiendo al Congreso de 
la Unión, por su parte, la aprobación de dicha iniciati 
va y de sus términos jurídicos de operación. Así tam -
bién, si l~s Cámaras Federales no aprobaran la iniciati 
va del Ejecutivo sobre Suspensión el.e Garantías, la de-
cretación 0ue de esta pudiera hacerse no tendría vali-
dez alguna,· de acuerdo con lo establecido por el artícu 
lo 29 constitucional de 1917, .reafirmándose con esto_: 
aue la Suspensión de los Derechos Públicos Subjetivos -
~o debe quedar jamás sujeta a la determinación del Po-
der Ejecutivo únicamente, sino que debe aprooarse siem
pre por el Legislativo, aún cuando al Poder Ejecutivo-
siempre se le ha considerado, en las constituciones que 
han regido en México, como el poder más idóneo para la
iniciativa y declaratoria de la Suspensión de Garan --
tías, mostrando nuestra legislación constitucional mexi 
cana, uniformidad en este sentido, cosa que no aconte-: 
ció en lo que se refiere a la intervención del Consejo
de Ministros y del Congreso de la Unión para la Suspen
sión de los ~erechos Públicos Su12.j_etivos, tal y como -
nuedó demostrado e~ el ~a~ítulo I7 Je esta tesis, al -
ánalizar la Suspensión de- Garantías en las constitucio
nes mexicanas q_ue antecedieron a 11.uAstra. actual Carta -
Magna de 1917. 

Ahora bien, es menester hacer notar que la partici 
pación del Consejo de Ministros y del Congreso de la_: 
Unión en el acuerdo y aprobación, respectivamente, de -
la iniciativa de declaratoria de susnensión y el esta-
blecimieY1to dP. los términos jurídico~ en que o:perará la 
misma, es el Único medio de control legal existente :pa
ra que el Ejecutivo Federal pueda valorar si su juicio
es correcto al solicitar la declersción de susnensión,
toda vez que el Consejo de Ministros, por su parte, y -
aún cua~do dependa jerárauica y directamente del Presi
dente de la República, ~odrÍa no estar de acuerdo con -
la iniciativa presentada nor el Ejec~tivo Federal y és-



62 
te tendría aue reconsiderar o mo~ificar su solicitud 0e 
susTJensi6n, ·a.tendiendo los Du:1.tos que objetare el Conse 
jo ~e Ministros, y una vez ~fectua<'lo esto, deberé sorne= 
ter la nuevamente a.l r,,c uerdo de dtcho Canse jo -para riue -
de esta manera se res0ete el ~arco de la le~alidad, aún 
y cuando, como opina el maestro Juventino 1r. Castro, -
" de nineuna '.!lanera 9odría~os interlJretar q_ue las reso
luciones que tome el Consejo (el de r~i.nistr.os), pudie-
ran tra.ducirse en sí en una determinaciÓ'1. de!:1.tro de la
cual quien ;)reside dicho Co_visejo - o sea el :Presidente
de la Rey.¡Ública -, lleeue a votar y ser derrotado en su 
petici6n de Suspensi6n de Garantías Constitucionales, -
sino simplemente que el pro,Jio CoYJ.sejo TJOr votación ma
yoritaria expondrá su criterio al Presidente, el cu.al -
deberá ser tomado en cuenta ,or ,ste "· (2) 

Una situación semejante acontecería en el sulJuesto 
de que el Congreso de la Unión no anrobara la iniciati
va preside'1.cial de suspensión ya acordada por el Conse
jo de r,rinistros, puesto que el Ejecutivo Federal, en -
acuerdo con dicho Consejo, tendría ·que reformar o modi
ficar su solicitud de Sus~ensi6n de -Garantías, conside
rando las observaciones nue motivaron su rechazo uor -
parte del Congreso, hech~ lo cual, deberá ser nue.;,amen
te sometida a la aprobación del máximo óreano legislat.!. 
vo. 

Cabe mencionar que e!1. estos casos, el Congreso de
la Unión sí actúa en forma por demás autónoma, cosa 0 ue 
el Consejo de Ministros no hece, noraue le es difícil -
en virtud de que el régimen administrativo en r.~éxico es 
presidencial y los Secretarios de P.sta.1o, Jefes de ne-
-partamento y Procurador de la Re1JÚblica son c oa.d.yuvan-
tes del Ejecutivo Federal, y no así las cámaras de Sena 
dores y Diputados, pues al desempeñar sus !'.liembros car= 
gos de elecci6n :popular no denenden en forma directa -
del Presidente de la República. 

e).- Ambito espacial en oue ouera la Susnensión de 
Garantías.- T\J'uestro artículo 29 co~stituc;0VJal 0.e 1ª17, 
ha sido flexible, en cierto modo, al establecer nue la
Suspensión de Garantías 9uede onerar '' en todo ei país-

(2) Castro, Juventino v. Lecciones de Garantías y Ampa
ro. Segunda Edición. 'li;ditorial Porrúa, J\Ké::dco 197Q, 
pág. 199. 
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o en lugar determinado, esto en virtud de las circuns-
tancias dentro de las cuales se pudiere desarrollar la
suspensión, pues supongamos, por eje~plo, que se origi
na dicha suspensión por una epidemia que se presenta en 
un determinado Estado de nuestro territorio nacional, -
afectando Únicamente el ámbito espacial del mismo; en -
este caso, lógicamente se declararía una Suspensión de
Garantías Constitucionales de tipo local y no generali
zada, pues carecería de fundamentación jurídica hacer -
extensiva, a otras regiones o Estados no afectados por
dicha epidemia, la medila emergente adoptada. El con -
traste de esta situación, en cuanto al lugar en que de
bería operar la Suspensión de Garantías, se presenta -
ría, por ejemplo, cuando el país se viese amenazado por 
una invasión de fuerzas armadas extranjeras, y en este
caso, lo razonable sería .:J.ecretar la Suspensióri de Ga-
rantías en la totalidad del territorio nacional, por -
cuanto a que una invasión pone en peligro la integridad 
del territorio nacional y no solo una parte de el. 

He querido ejemplificar de un modo somero, el ca-
rácter ambiguo que nuestro artículo 29 constitucional -
otorga a los lugares en que puede operar la Suspensión
de Garantías Individuales, aunaue no debemos dejar de -
reconocer q_ue solo una situaci6n de emergencia real, -
rodeada de los hechos circunstanciales que originaron -
la misma, puede definir el camino a seguir, establecien 
do o adoptando medidas de emergencia convenientes que= 
tiendan a hacer frente, rápida y eficazmente, a la si-
tuación anómala que se presenta. 

Ahora bien, la flexibilidad que acuso en la redac
cion del artículo 29 constitucional de referencia, al -
versar sobre los lugares en que puede operar la citada
suspensión, se deriva del hecho de dejar, nuevamente, -
esta determinación al" prudente arbitrio" de los órga 
nos estatales autorizados para ello, y si bien, estos= 
deben analizar las medidas de emergencia para adecuar-
le.salas necesidades que reclame la situación de exceu 

'6 & ci n, no debemos olvidar aue los seres humanos somos fa 
libles y bien pudiese sus;itarse una decisión fallida y 
¿ :,or,_,ué no ? un abuso de las autoridades estatales al
emi tir una decisión, ya que estas tienen como única li
mitación, el tratar de adecuar las medidas emergentes -
adoptadas a las necesij~ies reales que reclamen las si
tuaciones de anormalidad. 



64 
d).- Garantías individuales susceptibles de sus 

penderse.- El artículo 29 constitucional de 1917 es im
nreciso al no establecer en forma específica las garan
tías individuales aue son susceptibles de suspenderse -
en situaciones de ~mergencia, esto, como consecuencia -
de la inexactitud empleaia en el artículo en cuestión,
al referirse a ios casos aue dan origen a la declarato
ria de suspensión, mismos.que ya han sido analizados en 
el inciso a) de este capítulo. 

La afirmación anterior viene a colación en virtud
del contenido del artículo 29 constitucional de 1917,-
pues al preceptuar este que son susceptibles de suspen
derse II las garantías que fuesen obstáculo para hacer -
frente, rápida y fácilmente, a la situación II puede ac~ 
rrear como co"lsecuencia que se llegasen a cometer 2-ctos 
de atrocidad o de barbarie, como serían el tratar de im 
poner penas infamantes o atentar contra la vida de los= 
individuos y todo ello con motivo de una situación de -
emergencia que tal vez no requiriese tomar medidas a -
tal grado, cosa que afortunadamente hasta la ,fecha no 
ha ocurrido, puesto que a ningihi Congreso Mexicano le 
ha tocado en desgracia, suspender todas las garantías -
individuales como el texto constitucional lo permite. 

Es necesaria la observación anterior, en el senti
do de que, si existiesen causas verdaderamente específ! 
casque originan la suspensión de garantías, menester -
es también que existirían, en forma concreta, garantías 
individuales susceptibles de s~spenderse de acuerdo a -
las circunstancias o casos generadores de dicha suspen
sión, lo que desgraciadamente no ocurre. 

Y es el máestro Ignacio Burgoa Orihuela quien a e~ 
te respecto manifiesta que ••• " la :3uspensión de Garan
tías Individuales no necesariamente debe versar sobre -
todas las que instituye el ordenamiento fundamental, -
sino que puede contraerse a aquellas que impliquen un -
óbice a la actividad gubernativa tendiente a hacer fren 
te rápida y fácilmente a los ~eligros que entraña el es 
tado de emer:1:"'nc i2., independientemente de los Derechos:: 
Públicos Subjetivos que involucren "· (4) Del mismo :?Jo
do, el criterio adoptado "90r el citado maestro concuer-

(4) Burgoa, Ignacio. O~. cit., pág. 212. 
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da con el del Constituyente Mexicano de 1916-1917, pue~ 
to que quienes integraron este, consideraron que" cuag 
do se apruebe por el Ejecutivo en Consejo de Ministros, 
y por el Congreso, una medida tan grave como la Suspen
sión de Garantías, es evidente que la exigiría la salv!:!; 
ción pública y, para que tal medida produzca el efecto
deseado, será indispensable dejar a los poderes aue la
decretan, libertad para que ellos mismos fijen el alcag 
ce de aquella en vista de las circu.nstancias. Casos 
habrá, y ya se han visto ejemplos prácticos, en aue si
la Suspensión de Garantías no comprende también las que 
protejen la vida, no producirá aquella medida otro re-
sultado que poner en descubierto la impotencia del po-
der público para garantizar la seguridad social"· (5)-

Sin embargo, las palabras finales del razo~amiento 
que expone el maestro Burgoa y la consideración hecha a· 
éste respecto por el Constituyente Mexicano de 1916----
1917, nos imponen un temor que es fu_ndado, por la gene
ralidad alarmante que preceptúa el texto del artículo -
29 constitucional de 1917, en cuanto a garantías indivi 
duales susceptibles de suspenderse se refiere. -

Por otra parte, si bien es cierto que en el preceE 
·to constitucional en cuestión no se delimitan en forma
específica las garantías que pueden suspenderse, y con
ello se da motivo para que se pueda pensar en una sus-
pensión de todas las garantías individuales que consa-
gra la Constitución Mexicana de 1917, también es cierto 
que del mismo precepto constitucional invocado se des-
prende, que la suspensión referida oueda condicionada a 
las causas que la originen, considerándose dichas cau-
sas como el punto de partida para determinar nue garan
tías deben suspenderse, pues" en los casos de inva --
sión, perturbación grave de la paz ~Ública o cualquiera 
otro que ponga a la sociedad en grande peligro o con -
flicto" será forzoso adoptar medidas de emergencia, di 
ferentes para cada uno de estos casos, y aue de algún:'.' 
modo consistirán en una suspensión, ya en-sentido am -
plio o ya ~n sentido restringido, pero eme no necesaria 
mente implica una suspensión de todas las garantías in: 
dividuales, tal y como quedó demostrado e~ el ~ecreto -

(5) Diario de los debates del ryonstituyente Mexicano de 
1916-1917. Tomo II, pág. 260. 
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de Susoensión de Garantías del l~ de ju:.-üo de 194-2, y -
en el ~ual no se limitaron las garantías individuales -
inhere!.'ltes a la condición humana, tales como las que -
:JrOGcri ben 12. esclavitud, la a,:,licación retroactiva de
las le:res, 12 condena sin juicio y el ser juzeado por 
leyes privativas. 

e). - Temporalidad. -de la 3us,oensión de Garantías.-
Er. países como México, aue aceptan en su texto constit!:?; 
cional la institución dé la Suspensión de Garantías, la 
misma debe estar condicionada a una determinada tempora 
lidad y así lo preceptúa, en nuestro caso, el artículo= 
29 constitucional de 1917, al establecer que el Ejecuti 
vo 1<1ederal, con acuerdo del Consejo de Ministros y apri 
bación del Congreso de la. Unión, y en los recesos de -
éste, ie la Comisión Permanente, ~odrá suspender las g~ 
rantías individuales " pero deberá hacerlo por U..YJ. tiem
po limitado"· 

Es imnortante destacar nue las situaciones anóma-
las por las que atraviesa un "país, son el motivó princ! 
pal en que se fu..YJ.da siempre la declaratoria de Suspen-
sión de Garantías. Ahora bien, como estas situaciones -
no van a ser de ningú.,~ modo permanentes, sino que sola
mente tendrán u..YJ. carácter transitorio, las medidas de -
emergencia que se adopten, deberán tener también una -
temuoralidad delimitada, QUe casi siempre consiste, ge
neralmente, en que el tiempo de su vigencia sea igual -
al de las situaciones anormales que motivaron la aplica 
ción de las medidas de emergencia. - -

En virtud de que el artículo 29 constitucional me
xicano de 1917 no determina una forma específica para -
delimitar el tiempo de vigencia de la Suspensión de Ga
rantías, y única~ente exige como condición ~ara que la
susuensión se decrete, aue esta sea" uor tiempo limita 
do ;,, los diferentes CO~"TeSOS Mexican~s que han existI 
do, por medio de los ')ecretos de '3uspensión de Garan -
tías Individuales, han auerido precisar cual es el tiem 
pode duración de dicha 'suspensión, sin haber logrado= 
una uniformidad al respecto. 

Je este modo encontramos que, el Decreto del Con-
~reso de la Unión del 7 de junio de 1861, sobre Suspen
sión de 'J-arantías, en su artículo 10 estableció que --
" la suspensión de estas garantías durará el término de 
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La Ley del 27 de mayo de 1863 en. su artículo 1 --
nrescribió c,ue el tiemDo de duración de la Susc>ensión -
de Garantía;, sería " hasta 30 iías 1.esnués de. la próx.!_ 
ma reunión del Con<sreso ;_;,ea.eral ". (7) 

En el ryecreto de la Go~isión Permanente del Co!1f::re 
so de la UniÓ!'l del 15 de !llarzo de 1911, sobre Susr.,en--= 
sión de Garantías, también se estableció un tiempo de -
vigencia de la suspensión, de 6 meses, como lo precep-
túa su artículo?. 

Art. ?.- "La suspensión a 0ue se refiere el artí
culo 1 de la presente Ley, durará 6 meses contados :les
de la fecha en que sea -promulgada ''. ( 8) 

gor su parte, el Decreto del Co'."lgreso de la Unión
del 1- de junio de 1942, sobre '3us:::H~nsión de Garantías
estableció, respecto del tiem~o de vieencia de dicha -
suspensión, un nuevo sistema, al suspender las garaY1 -
tías individuales por todo el tiempo que durase el con
flicto, en este caso, la guerra declarada a Alemania, -
Italia y Japón, y pudiéndose 9rorrogar dicha duración -
hasta treinta días después de la terminación del con -
flicto, a criterio del Ejecutivo, co~o ~uede observarse 
en la transcripción que del artículo 2~ del decreto in
vocado, se hace: 

Art. 2~.- " La suspensión a aue se refiere el artí 
culo anterior, durará todo el tiempo que 11':éxico perma-: 
nezca en estado de guerra con Alemania, Italia y Japón, 
o con cualquiera de estos países, y será susceptible de 
prorrogarse, a juicio del Ejecutivo , hasta 30 dÍSs des 
pués de la fecha de cesación de las hostilida0es "· (9) 

(6) Dublán y Loza"'.lO, La Legislación 1-~exicana. BdiciÓ'1 -
Oficial. México. Tomo 9 (1q70,), ~.rú"l, 5369, Dágs. --
22<.3 y 229. 

(7) Dublán y Loza!lo, Op.,cit. To-no 9 (1-~7-S). "fÚ:"'1, 5Rn, 
pág. 622. 

(8) Aguilar y l~aya, José. La SuspensiÓ"l ne r',arantfas. -
fc';éxico 1945, págs. 32 y S3. 

(9) Burgoa, Ignacio. Op. cit., pág. 214. 
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De lo anterior se deduce que, la Suspensión de Ga

rantías como medida de emergencia, es una instituci6n 
utilizada para normar é,ocas excepcionales en la vida -
de los pueblos, condición por la que su existencia no -
puede ser perenne o indefinida, porque de ser así, est~ 
ría contraponiéndose dicha medida con el régimen const! 
tucio::-i.al que la adopta, al estar implicando una modifi
cación dentro del mismo, motivo por el cual la existen
cia de tal medida deberá quedar condicionada por el --
tiempo de duración de la situación anómala que la b,ace
nacer. 

f).- Las prevenciones generales en la Suspensión -
de Garantías.- Ya hemos analizado aue el texto constitu 
cional mexicano de 1917, en su artículo 29, sí acepta= 
la Suspensión de r.arantías Individuales, pero condicio
nando que dicha suspensión deberá ser hecha" por medio 
de prevenciones generales y sin que la suspensión se -
contraiga a determinado individuo"· De este modo resul 
ta que, la declaratoria de suspensión queda condiciona= 
da a la formulación de tales prevenciones, aúe deberán
hacerse de manera que las mismas no se contraigan a una 
persona o núcleo de individuos en forma particular, --
sino que deberán comprender a toda la generalidad de -
individuos que habiten el lugar donde la suspensión sea 
decretada. 

Por lo expresado anteriormente, se puede apreciar
que la condición que el referi~o artículo 29 constitu-
cio'.lal establece para que pueda declararse la. Suspen--
sión de Garantías, únicamente tiene como objeto, el lo
~rar 0ue el decreto de suspensión no sea inconstitucio
nal, pues al exigirse dicha condición, o sea, aue el de 
creto de suspensión deberá ser hecho" oor med{o de ~r; 
venciones genera.les y sin que la suspen;üón se contr~i= 
ga a determinado individuo", se está evitando la viola 
ción del artículo 13 de la Le~r '3uprema Mexicana que, _: 
precisamente, prohibe el establecimiento de leyes priva 
tivas y aboga por las leyes de aplicatoriedad general,: 
y con la exigencia de dicha co~~ición ta~bién se evita
la violación del artículo 1.?.. constitucional de 1917 oue 
preceptúa: " en los Estados Unidos !'f.exicanos todo indi
viduo gozará de las :>;arantías que otorga esta constitu
ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y con las condiciones que ella misma-
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establece 11 (10), y más aún, con esta condición exigida
lJOr el ar·tículo 29 constitucional para la declaratoria.
de suspensión, se está evitando la propia. violación de
dicho artículo 29, logrando con esto que no caiga la -
Suspensión de Garantías, dentro de la inconstitucional. 

De esta manera queda confirmada la finalia.ad que -
tiene la aplicación de una medida de emergencia. como lo 
es la ·3uspensión de Garantías, y que no es otra, que la 
de limitar el régimen jurídico existente, de una manera 
acorde con la situación anormal q_ue se está viviendo, -
para posteriormente restituirlo y reconfirmarlo, y no -
para anularlo, 

Sin embargo, algo que no puede pasar desapercibí-
do, es el hecho de que, en el contenido del artículo 29 
constitucional mexicano de 1917 no se menciona, al con-. 
dicionar que la Suspensió~ de Garantías deberá hacerse
" por medio de prevenciones generales", si estas pre-
venciones deberán ser anteriores, concomitantes o con -
posterioridad a la declaratoria de _suspensión, 

Es importante esta observación, si considerarnos lo 
crítico de la situación en el sentido de que, si las 
prevenciones generales exigidas por el ·artículo 29 cons 
titucional para la declaratoria de la suspensión son-= 
posteriores a esta, podría darse lugar a que las situa
ciones de anormalidad por las que estuviese atravesando 
el país, se agravaran aún más, y a que se pudiesen ori
ginar también, ~busos por parte del poder del Estado. 

Ahora bien, analizando más detenidamente el conte
nido del artículo 29 de la Constitución Mexicana de ---
1917, por lo que se refiere a las prevenciones genera-
les, encontramos que dicho precepto constitucional esta 
blece que: " solamente el Presidénte de la República •• 7 
podrá suspender ••• las garantías ••• pero deberá hacer -
lo. • • POR MEDIO DE PREVENCIO'IES GE"IBRALES y sin que la
suspensión se contraiga a determinado individuo" y de
la interpretación gramatical que se hace de la expre--
sión" POR MEDIO DE PREVE'lll'CI01\J'ES GE~ALES tt da como --

(10) Constitución Política de los Estados U~idos Mexica 
nos. Volumen preparado por la Secretaría de la Pre 
sidencia. 1971, pág. 19. 



70 
resultado que la expresión" POR MEDIO" significa: 
l!'.EDIAN'TE, A TRAVES DE, y el ·término " PREVE1\fCI011IBS " es 
derivado de la palabra PREVE'UR que significa: ESTAR 
PREPARADO, PREVER, lógico es que crea firmemente que la 
idea del legislador, al plasmar esta expresión" POR 
fllfEDIO DE PREVEl\TCIO:'lES GENERALES ", fue la de C;uerer que 
se establecieran dichas prevenciones con anterioridad,
Y a más tardar, concomitantemente a la declaración de -
la Suspensión de Garantías, pero nunca con posteriori-
dad a la misma, porque si así fuera, se estaría desvía~ 
do la finalidad de la suspensión como institución pro-
tectora de los derechos de los individuos, pues si bien 
es cierto que dicha institución suspende las garantías
constitucionales en tiempos anormales, también es cier
to que una vez conjurada la situación anómala, dichas -
garantías se restituyen y reconfirman. 

La observación anterior viene a colación al recor
dar que cuando México, en el año de 1942, declaró la -
guerra a los países del Eje, Alemania, Italia y Japón,
el Congreso de la Unión expidió el·ryecreto del l~ de ju 
nio de 1942, sobre Suspensión de Garantías, y posterior 
mente, el día 11 del mismo mes y año fue expedi~a la-~ 
Ley de Prevenciones Generales relativa a la Suspensión
de Garantías establecida TJOr Decreto del 1.'?. de junio de 
1942, lo que puede hacernos pensar e"l. la inconsti tucio
nalidad de la citada Ley, y por ende, del citado decre
to, lo que se analizará con más detenimiento en el si-
guiente capítulo. 

g) .- Otorgamiento de facultades extraordi,12rias al 
Ejecutivo.- La Constitución l\1exicana de 1917, en su ar
tículo 29, in fine, establece el otorgamiento de facul
tades extraordinarias al Ejecutivo ~ederal por el Con-
greso de la Unión, al preceptuar que: "si la suspen--
sión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para 
que el Ejecutivo haga frente a la situació~. Si la sus
pensión se verificase en tiempo de receso se convocará-
sin demora al Congreso para que las acuerde 11 • ( 11) 

El artículo 29 constitucional de 1917 en su parte-

(11) Constitución Política de los Estados Unidos r,exica 
nos. Op. cit., pág. 57. 
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final, tiene una íntima relación con los artículos 49 
y 131 constitucionales, que establecen al respecto lo -
siguiente: 

Art. 49,-" El Supremo Poder de la Federación se -
divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y -
Judicial. 

~o nodrá~ reunirse dos o más de estos poderes en -
una sola persona o cor!_)oración, ni de!JOSitarse el Legi!:! 
lativo en un individuo, salvo el caso de faculta0.es --
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo
disuuesto en el artículo 29. En ningÚn otro caso, salvo 
lo dispuesto en el segu..~do párrafo del artículo 131, se 
otorgarán facultades extraordinarias para legislar"· -
(12) 

Art. 131. 
3egundo párrafo.- n El Ejecutivo nodrá ser faculta 

do por el Congreso de la Unión para a~entar, disminuir 
o suprimir las cuotas de las tarif'as de exportación e -
importación expedidas por el propio Congreso,'y para -
créar otras, así como para restringir y para prohibir -
las importaciones, las exportaciones y el tránsito de -
productos, artículos y efectos, cuando lo estime ursen
te, a fin de regular el comercio exterior, la economía
del país, la estabilidad de la producción nacional, o -
de realizar cualquiera otro pronósito en beneficio del
país. El propio Éjecutivo, ai e~viar al Congreso el pr!:_ 
supuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación -
el uso que hubiese hecho de la -facultad concedida ". --
(13) 

Del análisis de la parte final de los Rrtículos ?Q 
y 49 constitucionales se desprende que la Suspensión de 
Garantías, co:no medida de emergencia, al decretarse --
traiga aparejada consigo la utilización de la otrc medi 
da emergente que consagra, específicamente, el artículo 
29 constitucional, en su parte final, y la cual consis
te en la concesión que el Congreso de la Unió~ hace, ue 
las autorizaciones ~ue estime necesarias, al Ejecutivo, 

(12) Constitución Política de los Estados Unidos !o'exica 
nos. Op. cit., pág. 77. 

(13) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos. Op. cit., pág. 186. 
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para nue éste haga frente a la situación de anormali 
dad. Es comurensible, entotJ.ces, aue ae la declaración -
de 3us;;iensi6n de Garantías, como medida de emergencia -
nrincinal, depende el otoreamiento a_e fecultar'les extra-
1. .J. • , 

ordinarias concedidas por el Congreso de la Un1on al --
Ejecutivo Federal, fficultades que no nodrán ser otor~a
das sitJ. Pxistir una ::-:irevia declaroción de suspensión 
originada ,or una situación de emergencia. 

/.Jiora bien, en la Suspensión de Garantías, la de-
claratoria de la misma, corresponde en exclusiva al Pre 
sidente de la Re-pública, con acuerdo del Consejo de liTi
nistros y aprobación del Congreso de la Unión, y en re
ceso de éste de la Comisión Permanente, mientras que en 
las facultades extraordinarias que concede el Co~~reso
de la Unión al Ejecutivo Federal, solo interviene la f~ 
cultad del propio Congreso de delegar lo aue al mismo -
compete y que son sus facultades legislativas, circuns
critas estas, por lo disuuesto en el artículo 73 consti 
tucional (m LAS FACULTADES DEL COllJGRESO), q1J.edando la: 
Comisión Permanente, en este caso, sin ingerencia algu
na, ya que, como lo preceptúa el artículo 29 constitu-
cional" si la suspensión se verificase en tiempo de r~ 
ceso, se convocará sin demora al Congreso para que las
acuerde" (las autorizaciones aue el mismo estime nece
sarias). Así pues, si la Comisión Permanente está auto
rizada constitucionalmente, en la Sus_pensión de Garan-
tías para aprobar la declaración de la misma, cuando el 
Congreso se encuentre en receso, no acontece lo mismo -
tratándose del otor.gamiento de· facul ta:'les extraordina-
rias al Ejecutivo, pues dicha Comisión no nuede conce-
dérselas porque la propia constitución se io prohibe, -
en virtud de que no puede deleear lo que no le pertene
ce, como son las facultades de legislar. 

Por otra psrte, dentro de las eutorizaciones que -
el Congreso de la Unión puede otorgar al Ejecutivo Fede 
ral, se encuentran comprendidas fundamentalmente las_: 
de: una mayor a:nplitud en su acción administrativa y; 
ls delegación de facultades para legisler, facultades -
que en el Decreto del 0on:':!"eso de la Unión, del l~ de -
ju..~io de 1942, sobre Suspensión de Garantías, se crista 
lizaron de la siguiente manera: 

Art. 42.,_ " '3e faculta, asimis:no, al Ejecutivo de
la Unión, para imponer en los distintos ra~os de la --
Administració::1 PÚblic~., todas las modificaciones que --
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fueren indispensables ,ara la eficaz defensa del terri-
torio nacional, de su soberanía y dignidad y para el -
mantenimiento de nuestras instituciones fundamenta---
les "• (14) 

Art. 5~.- " Se autoriza, igualmente, al Ejecutivo
de la Uni6n uara legislar en los distintos ra~os de la
Administraci6n Pública, con sujeción a lo preceptuado -
en el artículo precedente ". (15) 

De lo anterior resulta, que para ~oder encuadrar y 
delimitar la actuación del Ejecutivo Federal, a quien -
se inviste de facul taa_es extraordinarias, el Congreso -
de la Unión deberá especificar cuales son las faculta-
des legislativas que propiamente le concede y determi-
nar el ámbito extensivo en la mayor amplitud de acción
administrativa que le otorga, esto, co~ la única finalí 
dad de no permitir abusos por parte del Poder Sjecuti-= 
vo, y de otorgarle a los particulares que pudieren ver
se afectados con las medidas adoptadas ~or el Ejecutivo 
Federal en funci6n de las facultades que le fueron con
cedidas, la oportunidad de recurrir a los tribunales ya 
establecidos, para combatir las actuaciones, de dicho -
Ejecutivo, que pudiesen salirse de los límites aue se -
le señalen en la concesi6n hecha a su favor por el Con
greso de la Unión, pues de no ser así, se podría dar l~ 
gar a abusos y atropellos al dejar que el propio Ejecu
tivo Federal determine los límites dentro de los cuales 
van a desarrollarse las facultades extraordinarias que
se le concedieron. 

(14) Burgoa, Isnacio. Op. cit., uág. 226. 
(15) Burgoa, Ignacio. Op. cit., págs. 226 y 227. 
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CAPITULO VI 

EL DECRETO DEL lo. DE JU'TIO DE 1942. 

a).- Consideraciones jurídicas del Decreto del Co~ 
l"I'eso de la Unión, sobre Suspensión de Garantías del --
'"'o . 
1- de Junio de 1942 .-Este Decreto del Con¿,rreso de la --
Unión sobre Suspensión de Garantías, ha sido el Último
decreto expedido al respecto, en México, y su publica-
ción fue hecha en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de junio de 1942, originándose el mismo en virtud de
las situaciones conflictivas :oor las eme atravesó el -
país en ese tiempo, como consecuencia de la euerra exi~ 
tente entre los países del Eje y el nuestro, y acaecida 
con motivo de la agresión que sufrió nuestra Patria e'1-
su soberanía, al haber sido atacados 2 barcos mexica'1os. 
por fuerzas navales de los países "le Alemania, Italia y 
Japón, no obstante de nuestra condición de país no beli 
gerante en la segunda euerra mundial. 

El Ejecutivo Federal, en ese éntonces don T,Tanuel -
Avila Camacho, se vió en la necesidad de discernir so-
bre la aprobación de las medidas de emergencia que deb~ 
rían tomarse :para hacer frente a los :países del Eje, y
para lo cual, convocó a todos los miembros de su Gabin~ 
te, quienes integraban el Consejo de Ministros, y en s~ 
siones efectuadas los días últimos de mayo de 1942, se
acordaron al respecto, por unanimidad, tres puntos fun
:1amentales: a) efectuar la declaratoria del estado de -
Guerra entre México y los :9aíses del Eje (Alemania, It§; 
lia y Japón); b) como consecuencia lógica del hecho an
terior, decretar la suspensión de las garantías consti
tucionales vigentes, otorgadas por la ConstituciÓ;:1 J!'exi 
cana de 1917 en favor de los individuos integrantes del 
territorio nacional y; c) también como consecuencia del 
p1..mto que antecede, solici ter en fEJ.vor del Icjecutivo F~ 
deral, el otorgamiento de facultades extraordinarias -
para legislar. 

Como resultara que el Congreso de la Unión, en ese 
tiempo se encontraba en receso, la Coelisión Permanente, 
haciendo uso de las facultades oue le concede el artícu 
lo 79 constitucional de 1917, en su fracción IV, convo: 
có de inmediato a los miembros integrantes de°:l"Conereso 
a un período de sesiones extraordinarias, con la finali 
dad de dar tratamiento a los tres nuntos nreviamente _:: 
acordados por el Presidente ce la Repúbli;a y d~ ;onfor 
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midad con el Consejo de Ministros, apareciendo publica
da dicha convocatoria., en el Diario Oficial de la Fede
ración del día 27 de mayo de 1942. 

Tres días después, el 30 de mayo de 1942, en se -
sión extraordinaria celebrada por el Congreso de la --
Unión, fue aprobada por este la Ley q_ue faculta al Eje
cutivo Federal, de ecuerdo con la fracción VIII del ar
tículo 89 constitucional, a declarar la guerra en nom-
bre de los Estados Unidos mexicanos, y en este caso, -
contra los países de Alemania., Italia y Japón, otorgán
dose dicha aprobación por el Congreso Federal, u.ria vez
que el Presidente de la He-pública fundamentó los argu-
mentos de los 3 puntos fundamentales presentados a la -
consideración de dicho Congreso. La Ley del ConGreso pa 
rala declaratoria de guerra se publicó en el Diario_: 
Oficial del 2 de junio de 1942, al igual que la declar~ 
toria de guerra e'l sí, declaratoria. esta, hecha en for
ma de decreto presidencial. 

Este Decreto del lo. de junio de 1942 es el que ha 
sido más general, en lo que se refiere a garantías sus
pendidas, y respecto de los decretos anteriores al mis
mo, que versaron también, sobre Suspensión de Garan --
tías. 

Las e;arantías constitucionales QUe este Decreto -
del lo. de junio de 1942 consideró susceptibles de sus
penderse fueron las siguientes: la garantía de libertad 
de traba_j_o (Art. 4o., actualmente reformado, y Art. 5o. 
párrafo!); la de libertad de expresión, en todas sus -
formas (Arts. 60. y 70.); la de libertad de posesión y
portación de armas (Art. 10); de libert?0_ de tránsito -
(Art. 11); las de seguridad jurídica personal consisten 
tes en la irretroactividad de las leyes en perjuicio de 
persona alguna, la de exD-cta aplicación de la ley, y la 
garantía de audiencia (Art. 14) y la de seguridad jurí
dica personal, consistente en ~ue nadie 1'.luede ser moles 
tado en su persona, posesiones, derechos, sino es por -
orden fundada y motivada, de autoridad competente (Art. 
16); las de los ,rivados de su libertad y sujetos a pro 
ceso (Arts. 19 y 20); la de seguridad jurídica personal 
consistente en la prohibición de penas infamantes, y la 
cual no se res·tringió (Art. 22) y; la de seguridad real 
como es la inviolabilidad de correspondencia (Art. 25). 

Por lo que se refiere a los individuos afectados -
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por la Suspensión de Garantías de 1942 y al territorio-
abarcado por la misma, también se estableció una gener~ 
lidad ya que el citado Decreto del lo. de junio, prece2 
tuó la aprobación de la Suspensión de las Garantías In
dividuales para todo el territorio y para todos los --
habitantes ie la República, como se anrecia en la tran~ 
cripción que se hace de su artículo lo. 

Art. lo.- " Se aprueba la Suspensión de las Garan
tías Individuales consignadas en los artículos 4o., pá
rrafo! del 5o., 60., 7ó., 10., 11, 14, 16, 19, 20, 21, 
párrafo III del 22 y 25, de la Constitución Política de 
los Zstados Unidos Mexicanos, aue acordó el C. Presideg 
te de la República previa conformidad del Consejo de Mi 
nistros, para todo el territorio, y todos los habitan-
tes de la República ". (1) 

Las generalidades observadas en la Suspensión de -
Garantías,como medida de emergencia, en el artículo lo. 
del Decreto del lo. de junio de 1942, son tan solo el -
reflejo de la situación apremiante por la qu~ atravesa
ba nuestro país, como consecuencia del conflicto susci
tado con los países del Eje, pues tal conflicto se en-
marcaba como uno de los casos de suspensión previstos -
por el artículo 29 constitucional de 1917, y del que se 
desprendió, lógicamente, la Suspensión de Garantías en
todo el territorio nacional, y su a~licación se hizo ex 
tensiva a todos los indivicluos que habitaban la RepÚbl:i 
ca fl!exicana. 

En cuanto a.l ámbito temporal rle validez de la sus
pensión decretada, se establ~ció en forma específica la 
transitoriedad de la misma, en el artículo 20. del de-
creto de suspensión, limitando su vigencia al tiempo de 
duración de la situación de emergencia que diÓ origen a 
tal suspensión; sin embargo, en la parte final del mis
mo artículo 2o. del decreto invocado, también se deter
minó que el tiempo de duración de la Suspensión de Ga-
rantías, sería suscentible de nrorrogarse más allá de -
la fecha de cesación de las hostilidades, como se obser 

(1) Aguilar y Maya:, José. La Suspensi1n de Garantías. -
Estudio doctrinario y de Derecho Comparado de los -
artículos 29 y 4-9 de la Constitución de 1917. Méxi
co 194-5., pág. 87. 
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va en la transcripción que se hace de dicho precepto: -

Art. 20.-" La suspensión a que se refiere el artf 
culo anterior, durará toa.o el tiempo que México perma-
nezca en estado de guerra con Alemania, Italia y Japón, 
o con cualauiera de estos países, y será susceptible de 
prorrogarse, a juicio del Ejecutivo, hasta 30 días des
pués de la fecha de cesación de las hostilidades ". (2) 

El hecho de que este artículo 2o. del Decreto de -
Suspensión del 10: de junio de 1942, conceda al Ejecut! 
vo Federalt a su prudente juicio, la facultad de prorr.2_ 
garla duración de la Suspensión de Garantías, es algo
que se contra"!)one a la naturaleza misma del artículo 29 
constitucional de 1917 que establece, en la redacción -
de su texto y en forma específica, la temporalidad de -
la suspensión como medida de emergencia, motivo por el
cual, se hace la interpretación lógica de aue, si cesa
la si·i;uación anómala que dió origen a la suspensión, e_:! 
ta fenece de igual modo y al mismo tiempo que las cir-
cunstancias que la originaron, no existiendo justifica
ción jurídica alguna para que la suspensión subsista, -
pues una vez terminadas las hostilidades debe operar, -
en forma automática, el reimplantamiento del orden jurf 
dico existente hasta antes de la declaratoria de suspen 
sión, razón esta por la cual la autorización de la pró= 
rrqga de la suspensión, a juicio del Ejecutivo, hasta -
30 días después de la fecha de cesación de las hostili
dades, puede caer en la inconstitucionalidad. 

Finalmente, y por lo que se refiere al otorgamien
to de facultades extraordinarias al Ejecutivo, el decr~ 
to de suspensión en cuestión, también trató de apeearse 
a lo dispuesto en los artículos 29 y 49 constituciona-
les de 1917, al estimar corno autorizaciones necesarias, 
una 11ayor amplitud en la esfera administrativa y la de
lee;ación al Ejecutivo de facultades para legislar, -::,ara 
que de esta manera el Presidente de 18 Reuública pudie
ra hacer frente a la situación de anormalidad que se -
presentaba, tal y como se aprecia en la transc~ipci6n -
que enseguida se hace de los artículos 40. y 5o. del De 
creto de Suspensión del lo, de junio de 1942. 

(2) Aguilar y Maya, José. Ou., cit., págs. 87 y 88. 
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Art. 40.- " Se faculta, asimismo al Ejecutivo de -

la Uni6n, para imponer en los distintos ramos de la Ad
ministraci6n Pública, todas las modificaciones que fue
ren indispensables para la eficaz defensa del territo-
rio nacional, de su soberanía y dignidad y para el man
tenimiento de nuestras instituciones fundamentales"· -
(3) 

Art. 5o.-" Se autoriza, igualmente, al Ejecutivo
de la Uni6n para legislar en los distintos ramos de la
Administraci6n Pública, con sujeción a lo preceptuado -
en el artículo precedente "• (4) 

b).- La Ley de Prevenciones Generales del 11 de ju 
nio de 1942, relativa a la Suspensi6n de Garan·tías est~ 
blecida por Decreto del lo. de junio de 1942.- Las limi 
taciones a las garantías que habían sido suspendidas e; 
forma absoluta, esto es, sin especificarse en que medi
da, por el artículo lo. del decreto de suspensión expe
dido por el Congreso de la Unión en virtud del conflic
to existente entre México y los :!)aÍses del Eje, vinie-
ron a determinarse en forma precisa en la Ley de Preven 
ciones Generales del 11 de ju..~io de 1942, relativa ad! 
cha Suspensi6n de Garantías, siendo esta ley, la Ley R~ 
glamentaria del decreto invocado, misma que delimita e~ 
pecíficamente y por imperativo del artículo 29 constitu 
cional de 1917, la suspensión de aquellas garantías __ : 
constitucionales que a consideración del Congreso de la 
Unión, fueron un obstáculo para hacer frente, rápida y
fácilmente, a la situación de emergencia que se presen
taba. 

Ahora bien, esta Ley Reglamentaria, aunque en for
ma tardía, pues se publicó el 13 de junio de 1942, vino 
a determinar el verdadero alcance, sentido y aplicaci6n 
práctica del decreto de suspensión del lo. de ju..nio del 
mismo año, terminando así con la desconfianza e intran
quilidad que se habían creado en el país por el hecho -
de que el artículo lo. del citado decreto, estableciera 
la suspensión de determinadas garantías, suspensión --
efectuada en toda su extensión y sin alguna salvedad en 
la misma, y amparada en el texto del artículo 20. tran-

(3) .'\guilar y Maya, José. Op., cit., pág. 88. 
(4) Aguilar y Maya, José. Op., cit., pág. 88. 
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sitorio del invocado decreto que preceptuaba lo siguie~ 
te: 

Art. 20. transitorio.-" En esa misma fecha (la fe 
cha en que entró en vigor el decreto de suspensión, o: 
sea, el 2 de junio de 1942) em"9ezará a surtir sus efec
tos en todo el país y para todos sus habitantes la Sus
pensión de Garantías materia del presente decreto, sin
que se requiera la reglamentación a ~ue se contrae el -
artículo 30. (la reglamentación a que se refiere el ar
tículo 30. es la correspondiente a -las Prevenciones Ge
nerales) 11

• (5) 

La Ley de Prevenciones Generales terminó con esa -
forma absoluta con que la suspensión de determinadas z~ 
rantías operó en nuestro país, en virtud de lo precep-
tuado en los artículos lo. y 20. transitorio, del decre· 
to de suspensión, desde el día 2 de junio de 1942 hasta 
el día 13 del mismo mes y aiio, fecha esta en aue se pu
blicó e inició su vigencia la citada Ley Reelamentaria
del decreto de suspensión, evitando con esto los posi-
bles abusos que pudiera haber cometido el ryoder del Es
tado; del mismo modo, esta Ley de Prevenciones Genera-
les corroboró al régimen de legalidad existente en Méxi 
co, al no alterar en sus lineamientos abstractos el or: 
den jurídico general del país, tal y como se desprende
de su exposición de motivos y en la que se establece -
que II el régimen no puede hacer abandono del deber de -
cuidar, antes que cualquiera otro aspecto, el de que no 
pierda su fisonomía de régimen de Derecho; y uor tales
causas ha solicitado la implantación de las normas que
la propia Ley Fundamental señala para afrontar las si-
tuaciones de peligro sin romper los causes rle la le_r_;c>li 
dad" (6); esta Ley Reglamentaria del decreto de susneñ 
sión también protegió la subsistencia del sistema co~ue 
tencial de todas las autoridades al preceptuar en su ~r 
tículo 4o. que" todas las autoridades federales, loca: 
les y municipales, conservan su competencia y atribucio 
nes que les corresponden ••• fuera de los casoG expresa: 
mente previstos por esta Le;,r y por la legislación de -
emer5encia aue en lo sucesivo se dictare" (7); también 

(5) Aguilar y Maya, José. Op., cit., ~ág. 89. 
(6) Aguilar y Maya, José. Op., cit., pág. 95. 
(7) Aguilar y Maya, José. Op., cit., pág. 106. 
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se determinó en la ex,osición de motivos de la Ley de -
Prevenciones Generales 0ue las limitaciones a las garan 
tías individuales en cu~nto a su aplicación, son facul: 
tad del Ejecutivo al establecerse que" ••• el Ejecuti
vo considera que las limitaciones que deben sufrir ale~ 
nas de l:: .. _, 5E.rantí2s consa:::radas en la consti tuciÓ 11 y -
cuya suspensión fue 3utorizada, ha de realizarse exclu
sivamente ryor el proDiO Ejecutivo ~ue será la autorida1 
Única nue :portrá dictar disnosiciones e'1. esta ·nateria y
solo a través de sus inmediatos colaboradores, los Se-
cretarios de :stado, el Procurador G€neral de la Re_pú-
blica y los Jefes de los '1epartamentos Autónomos ". (8) 
Estos iTh~ediatos colaboradores del Presidente, sin em-
bareo, solo ryodrÍan ectuar con expresa autorizaci6n de
este y 010 ;:ior iniciativa 11rori:::,, a menos (!Ue les hubie
sen sido otor~adas expresa•nente las facultades corres-
:9ondientes, tal y como se desprendió de los artículos -
lo. y 2o. de la " Ley Reglamentaria del artículo lo. de 
la Ley de Prevenciones Generales ", publicada el l? rl.e
septiembre de 1942. 

Finalmente, la Ley de Prevenciones Generales al ex 
pedirse en tiempo ,osterior al Decreto de Suspensión ai 
Garantías, da margen a que se pie'1.se QUe con ello dicha 
Ley cae dentro de la esfera de lo inconstitucional, --~ 
!)ues como ya se expuso en el capítulo anterior (inciso
f). " Las Prevenciones Generales en la Susuensión de Ga 
rantías ", de la interpretac iÓn lógica del" c onterüdo -= 
del artículo 29 co~stitucional_de 1917, se desprende -
n,ue las Prevenciones Generales pueden ser anteriores, -
concomí t2.-1tes, pero jamás yiosteriores a la declaratoria 
de suspensión, ya ~ue las Preve ·te io,1es Generales, e.l -
ser :-:iarte integrante de la Suspensión de l}arantías, ,10-

deben considerarse co:no medidú.s reglamentarias que pue
dan ser expedidas con :9osterioridad a la suspensión que 
les está dando vida, pues con ello se estarían comnrome 
tiendo los destinos del país con motivo de posible~ ab-;:;: 
sos que ,u~inre ll~car e cn~Ptcr el poder del Estado, i 
c o.'.!lo -oudo haber ocurrido en el la.uso c onmrendido del 2-
de j~io de 1942 él.l olía 13 del mi~mo mes." ei'í.o, h.p;30 -
en el f'.Ue la Suspensión de L .. .;; ·;ar8ntías, determinadas
por el '1ecreto del 2 de junio de 1942, fue absoluta, -
hasta que el 13 de junio de 1942 entró en vigor la Ley-

(8) Aguilar y Maya, José. Op., cit., pág. 96. 
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de Prevenciones Generales relativa a la '3uspensión de-
Garantías, misma que deter~inó las limitacio~es especí
ficas de dichas earantías. 

c).- La Legislación de Emerge:icia expedida por el
Ejecutivo l~ederal en uso de las facultades extraordina
rias conferidas nor el Con2'reso ile la Unión.- La Legis
lación Emergente.no es otra que aquella que, en uso de
las facultades extraordinarias concedidas c>Or el Gongre 
so de la Unión al Presidente de la Re~Úbli;a y aue com: 
prenden una mayor amplitud en su acci6:1 administrativa
y la delegación de facultades para legislar, expide el
Ejecutivo Federal para hacer frente a la situación anor 
mal que se presenta.' 

~in embargo, para que la Legislación de "Smergencia 
se exnida como tal, deben concurrir diversas circunstan 
cias,- siendo la primera el hecho generador de la Suspeñ 
sión de Garantías o sea la si tu8.ción anómala que se pr~ 
senta en el país que utiliza la institución jurídica de 
la suspensión, tal y como lo señala nuestro artículo 29 
constitucional mexicano de 1917, Y una vez decretada la 
Suspensión de Garantías :por los casos previstos consti
tucionalmente (art.29) es posible, por autorización del 
Congreso de la Unión, otorgarle al Presidente de la Re
pública, las autorizaciones que dicho Con.c,<Teso estime -
necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situ~ 
ción de anormalidad aue se presenta, siendo dichas auto 
rizaciones lo que vi;ne a dar al F.jecutivo Federal po-= 
testad legislativa en virtud de la cual emitirá la Le-
gislación de Emergencia. 

Esta Legislación de Emergencia, consecuentemente,
y dadas las circunstancias que tienen q_ue concurrir pa
ra su expedición, queda condicionada al alcance y exten 
sión de las facultades extraordinarias a través de las: 
que es expedida por el Ejecutivo Federal, esto es, aue
en forma exclusiva debe versar sobre los hechos y cir-
cunstancias propios de la situación de anormalidad oue
se presenta, tratando de prevenir o r'.e~eiiar los ryeli-
gros y trastornos nÚblicos y sociales que aquejan-al -
país en ese momento, y en base a los cuales el Con~eso 
de la Unión concedió facultades extraordinarias '_)2rP. le 
gislar, al Presidente de la Re-pública. -

El hecho de que la LegislaciÓ"! de Emergencia deba, 
única y exclusivamente, referirse a las causas, hechos-
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o circunstancias derivadas de la situación de anormali
dad que esté viviendo el naís, y en virtud de la cual -
previamente se ha decretado una Suspensión de Garantías 
Constitucionales, viene, en cierto modo, a restringir o 
limitar la autorización constitucional de que goza el -
Ejecutivo !i'ederal, en este caso, para crear disposicio
nes lezales que tengan los caracteres, eeneral y mate-
rial, que tiene toda ley, puesto que la aplicatoriedad
de las mismas, de acuerdo a su naturaleza, no se cir--
cunscribe a un determinado individuo o grupo de indi--
viduos sino a la generalidad de los mismos, siendo di-
chas disposiciones legales, en su ámbito ~aterial, de -
las nue crean, modifican o extinguen situaciones jurÍdi 
cas, 'demostrándose con esto la verdadera finalidad que= 
deben buscar las leyes de emereencia. 

Ahora bien, de los artículos 40. y 5o. del Decreto 
del Congreso de la Unión del lo. de junio de 1942 sobre 
Suspensión de Garantías, se derivan las facultades otor 
gadas al Ejecutivo li'ederal para la expedición de una L~ 
gislación de Emergencia, pero limitando la expedición -
de dicha legislación, a la finalidad de la consecución
" de la defensa del territorio nacional, de su sobera-
nía y dignidad y para el mantenimiento de sus institu-
ciones fundamentales", como se puede a;1reciar en la -
transcripción que de tales preceptos legales se hace: -

Art. 4o.- " Se faculta asimismo, al Ejecutivo de -
la Unión, para imponer en los distintos ramos de 12 Ad
ministración Pública todas las modificaciones que fue-
ren indispensables ~ara la eficaz defensa del territo-
rio nacional, de su soberanía y diznidad y para el man
tenimiento de n11.Astras instituciones fundamentales"· -
(9) 

Art. 5o.- " Se autoriza, ieualmente, al Ejecutivo
de la Unión para legislar en los distintos ramos de la
Administración Pública, con sujeción a lo preceptuado -
en el ::irtículo 9recedente ", (10) 

Del texto de los artículos 4o, y 5'..l., anteriormen
te transcritos, se deduce que la legislación expedida -

(9) Aguilar y I1,7aya, José .. Ü!J., cit., pág .. 88. 
(lO)Aguilar y Wiaya, José. o~., cit., pág. 88. 
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por el Ejecutivo Federal, con apego a. estos artículos, -
deberá, forzosa y necesariamente, ir e'.1.caminada a la -
consecución de los fines exigidos en tales preceptos, -
para que dicha legislación pueda denominarse t1 de emer
eencia "· Esto nos lleva a pensar que pueden existir l~ 
yes que expida el Presidente de la República, en virtud 
de las facultades extraordinarias que le otorga el Con
greso de la Unión, y las cuales no tendrían la catego-
ria de t1 leyes de emergencia t1, cuando no se buscase -
con su exnedición las finalidades exigidas nor los artí 
culos 40:y 5o, del Decreto de Suspensión d~l lo. de jii 
nio de 1942, aún cuando dichas leyes hayan sido emiti-
das 9or el Ejecutivo Federal en uso de las susodichas -
facultades extraordinarias. 

Así también, en el artículo 30. del aludido decre
to de suspensión se autoriza al Ejecutivo de la Unión-. 
para dictar las prevenciones generales que reglamenten
los términos de la Suspensión de Garantías Individuales 
a que se contraen los artículos lo. y 2o. del decreto -
citado, resultando con esto, c,ue del mismo modo en que
es necesario que concurran las finalidades exigidas nor 
los artículos 40, y 5o. del decreto de suspensión, para 
que una ley pueda denominarse" de emergencia t1, es me
nester también, que la misma haya contemplado, sin vio
lar, las disposiciones contenidas en la Ley de Preven-
ciones Generales relativa a la Suspensión de Garantías
establecida por Decreto del lo. de junio de 1942, así -
como las dis,osiciones contenidas en la Ley Reglamenta
ria del artículo lo. de la Ley de Prevenciones Genera-
les, pues como ya se precisó en el inciso anterior, es
ta Ley de Prevenciones Generales y la Ley Reglamentaria 
de su artículo lo,, determinan los términos y modalida
des suspensivos y restrictivos a que se co>1traen las s'§:-. 
rantías suspendidas. 

De lo afirmado en el párrafo anterior, se conclUYe 
que, acatando lo dispuesto por los artículos 29 y 49 de 
la Constitución Mexicana de 1917, la legislación exnedi 
da por el Ejecutivo Federal en virtud de las facult~des 
extraordinarias q_ue le sean concedidas ))Or el Congreso
de la Unión, debe tender a la consecución de los objeti 
vos exigidos ))Or estos s.rtículos constitucionales de _: 
1917 (el ?9 y el 49) en relación con la finalidad busc~ 
da por los artículos 4o. y 5o. del decreto de susuen--: 
sión, para que tal legislación pueda ser consider~da 
" de emergencü1. ", calificativo este que no le podrá --
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ser atribuído si dicha legislaci6n no curnnle con estos
requisitos. 
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DEL CAPITULO I. 

La Suspensión de Garantías es una institución jurf 
dica que alcanza gran relieve dentro del marco del Der~ 
cho Constitucional. 

Para tratar de comprender el alcance y finalidad -
que lleva implícitos el-término" Suspensión de Garan-
tías" fue necesario conocer el significado etimológico 
de la palabra II suspensión." y el significado jurÍdico
de II garantía individual", lo que en conjunto nos da -
como resultado el concepto jurídico de 11 Suspensión de
Garantías " entendido como la " cesación temporal de la 
relación jurídica que importa la garantía individual, -
nermitida DOr imDerativo constitucional con motivo de -
~ituacione~ anóm~las o de emergencia"· Existen, empe-
ro, discrepancias entre los estudiosos del Derecho en -
cuanto a si es correcto o no e.l término " suspensión "
al utilizarlo en materia de garantías constitucionales. 

Mi opinión a este Último respecto, es que: el tér
mino" suspensión", gramaticalmente hablando, cumple -
con la finalidad buscada por el legislador, pues lapa
labra" suspensión II queda entendida como" el dejar -
sin efec·~o temporalmente, algo ", conteniéndose así, la 
idea que el legislador quizo plasmar al referirse a la
Suspensión de Garantías" como una privación temporal 
de dichas garantías"· 

Por lo que se refiere a los antecedentes históri-
cos de la Suspensión de Garantías, se puede afirmar que 
los mismos son remotos, pues en el mundo antiguo, espe
cíficamente en Roma, se hizo necesaria la creación de -
una figura jurídica que previniera e hiciera frente a -
las situaciones de emergencia que no estuvieren contem
pladas en esa época, dentro de -los ordenamientos lega-
les vigentes en tiempos de normalidad, surgiendo por -
ello las figuras jurídicas de II La 1Jictadura 11 y el --
" Senatus Consultwn Ultimwn ", siendo la :primerR de e-::
tas figuras, la que, por sus características y aún cuag 
do con variantes, mas se asemejaba a la quspensión de -
Garantías. 

Sin embargo, la institución de la Suspensión de -
Garantías, propiamente hablando, tuvo su o~i~en en los
tiempos moder11os en las Constituciones.Francesas de ---
1793, 1795 y la Imperi2l 10 17?9, siendo esta tÜtima, -

.,,._ 
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la primera constitución que instituyó la Suspensión de
Garantías con el sentido y finalidad con que la conoce
mos hoy en d:!a. 
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DEL CAPITULO II. 

Sabemos que, principalmente, existen 2 teorías --
creadas para enfrentar el problema de las situaciones -
anómalas aue uudieren llegar a presentarse en un país o 
nación: l~ Teoría del Estado de Sitio y la Teoría de la 
Ley Marcial. 

Muy particularmente, me inclino por la primera de
estas teorías, o sea, la del Estado de Sitio, toda vez
que la misma propone el establecer anticipadamente, deg 
tro del marco de la legalidad, la actividad a desarro-
llar por quienes han de hacer frente a situaciones---
excepcionales que se deriven de circunstancias internas 

-o conflictos exteriores, condicionándose tales activida 
des a aue su realización sea acorde con la situación de 
anormalidad que se presente y, lógicamente, se toma co
mo base el tipo de constitución imperante en el país de 
que se trate, esto, a diferencia de la Teoría de la Ley 
Marcial aue no determina una normación jurídica preesta 
blecida para enfrentar la situación excepcional. Sin_: 
embargo, no puede decirse que la Teoría de la Ley JV!ar-
cial queda relegada en un segundo término, puesto que -
países como los Estados Unidos de Norteamerica y la --
Gran Bretaña la han adoptado, dejando que sean los tri
bunales fundamentales quienes determinen los límites y
contenido de las medidas a utilizar por las autoridades 
en tiempos de con~oción o peligro. 

Observamos ~ues, que de los contrastes que existen 
entre ambas teorías, el principal estriba en que u~~, -
la del Estado de Sitio, sustenta el principio general -
de la" previsión anticipada de la situación de emergen 
cia ", mientras que la otra, la Teoría de la Ley Mar--: 
cial, deja a posteriori de los acontecimientos, la in-
tervención de los tribunales fundamentales; cabe hacer
mención, que la gran mayoría de los países de latinoame 
rica, incluyendo a l1Jéxico, se han inclinado por la ___ : 
Teoría del Estado de Sitio, y países como Inglaterra y
los Estados Unidos de wortP-arnerica, se pronuncian por 
la Teoría de la Ley Marcial. 

Puede afirmarse entonces, que tanto la Teoría del
Estado de Sitio como la Teoría de la Ley Marcial, al -
buscar como finalidad el hacer frente a las situaciones 
excepcionales, llevan implícito, por igual, el deseo de 
mantener el imperio del Derecho, aún en casos 0.e c;r,.er-
gencia. 
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DEL CAPITULO III 

Conociendo que existe una triple clasificación de
los textos constitucionales, de acue:rdo al tratamie':'lto
oue en los mismos se ha dado a la institución de la --
Suspensión de Garantías, puedo afirmar, desde mi m~y -
particular pu~to de vista, que la seeunda clasifica --
ción, o sea, a(luella en que las constituciones sí acep
tan la Susnensión de Garantías suneditándola a la i':'lter 
vención del Parlamento o del Con~eso, resulta la más: 
idónea y aceptable en cuanto a que las constituciones -
contenidas en dicha clasificación, no dejan al arbitrio 
de uno de los clásicos ~oderes, la aplicación de la --
Suspensión de Garantías, pues al hacer exigible el re-
quisito de que deba intervenir el ParlaT'lento o el Con-
greso, se está evitando con ello el hecho de posibles-. 
abusos y arbitrariedades por parte del poder del Esta-
do. Afortunadamente las constituciones, de ~éxico y de
la mayoría de los países latinoamericanos, se encuen--
tran dentro de esta clasificación. 

Ahora bien, fue necesario comparar esta segu_nda -
clasificación de los textos constitucionales, con las -
otras dos clasificaciones, para valorar el porque la -
segunda es la más adecuada en cuanto a la utilización y 
aplicación de la Suspensión de Garantías, resultando -
que la primera clasificación, aquella en aue las consti 
tuciones no prevén o prohiben la Suspensión de Garan--: 
tías, es criticable en cuanto a que dichos tex-l;os cons
titucionales están dejando al país o nación en aue ri-
gen, en un completo estado de indefensión respecto de -
las situaciones de emergencia que pudiesen presentarse, 
pues aquí sí se está permitiendo oue el poder del Esta
do, a su arbitrio, im-:J0;:')_~8 las medida.s y solucio'1es nue 
crea convenientes uara afrontar dichas situaciones emer 
gentes, motivándos~ con ello, la mayor de las veces, _: 
que el Estado adopte posiciones fuera de toda legalidad 
y, desgraciadamente, la mayoría de las constituciones -
europeas se encuadran dentro de esta primera clasifica-. , 
c1.on. 

Por lo que respecta a la tercera clasificación, -
aquella en la que las constituciones sí aceptan la )US

pensión de Garantías y que otorgan al Poder Ejecutivo -
12 f:•cul tad exclusiva de suspenderlas, resulta reryroba
ble el hecho de que constituciones como la bra,,,ile5.a -
que estuvo vigente en el año de 1937 y lo. alemana del -
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11 de a.iosto de 1919, estuviesen comprendidas élentro ae 
ésta. clasificación, pues ésta Constitución Alemana, por 
su parte, giraba· en torno· de uno solo de sus artíc'ülos, . 
el 48, que dejaba entrever la dictadura típica predomi
nante en el estado germano, llegándose a los extremos -
de que el Parlamento, ante los decretos presidenciales, 
muchas veces se encontró en la alternativa de aceptar-
los o ser disuelto; mientras, por o·~ra parte, la Const_:J:. 
tución Brasileña de 1937, privaba en forma absoluta al
Parlamento o al Congreso de toda posibilidad para apro
bar o rechazar la medida de suspensión decretada, al t~ 
nor de sus artículos 166, 168 y 170, resultando deplora 
ble el dejar la utilización y aplicación de la Suspen-: 
sión de Garantías a la determinación exclusiva de uno -
de los clásicos poderes, el Ejecutivo en este caso, mo
tivándose con ello la posibilidad de la comisión de ab~ 
sos y arbitrariedades por parte del noder del EstSdo, -
lo que la mayoría de las veces significa la negación 
del régimen de libertad. 
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DEL CAPITULO IV 

México desde un principio, ya como nación indepen
diente, trató de instituir la Suspensión de Garantías -
desde su primera Constitución, insp:i.Te.da esta en la --
Constitución Española de Cádiz (1312) que aún cuando no 
precisaba exactamente 1.ma Suspensión de Garantías ya 
hablaba de la" sus-pensiÓYJ. de aleu.nas formalidades" 
prescritas en esa ley fundamental (art. 308). 

Sin embargo, y es hecho cierto, que ninguna consti 
tución mexicana, desde la de Apatzingán de 1814 hasta -
las Bases de Oreanización de la República Mexicana de -
1843, instituyó en un sentido formal, jurídicamente --
hablando, la Suspensión de Garantías, pues tan solo se
preceptuaban en algunos de sus artículos, disposiciones. 
que pudieran asemejarse en algo a las que una institu-
ción como la Suspensión de Garantías podría contener, 
como son los casos de la Constitución de Anatzingán y -
de la Constitución Centralista Méxicana. Empero, debo -
hacer notar el hecho de que en la Constitución Federa-
lista de 1824, y a pesar -de o.ue en la misma tampoco se
insti tuyó de manera formal 1á Suspensión de Garantías,
se exuidieron algunos decretos que otorgaron al Ejecuti 
vo Federal facultades extraordinarias, lo nue lósicameñ 
te resultaba inconstitucional nor cuanto a ·aue se aten= 
taba contra el principio de di;isión de µod¡res que tag 
to había preconizado dicha constitución. 

Es en la Constitución .ll~exicana de 1857 (art. 29),
donde se cristalizaron, formal y jurídicamente hablan-
do, las medidas emergentes, pues esta Carta magna insti 
·l;uyó la Suspensión de Garantías en f:1éxic o con el verda= 
dero sentido que exigía su elaboración doctrinaria, cog 
sagrando como medidas principales nara hacer frente a -
las situaciones anómalas que pudieran presentarse, la -
Suspensión de Garantías Iñdividuales y la.s Facultades -
Extraordinarias otorgadas al Ejecutivo Federal, convir
tiendo la figura jurídica de la susnensión en una insti 
tución constitucional protectora de.los beneficios aue= 
se otorgan en un Estado de Derecho, pero per:nitien.d¿ a
la vez que los individuos ~ue inteeran tal Estado, pres 
cindan en forma transitoria, y a causa de situaciones: 
excepcionales, de sus derechos fundamentales, reafirmán 
dolos posteriormente, u.na vez restablecido el cause de= 
la normalidad. 
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Si bien es cierto oue la Constitución Mexicana de-

1857 se anota como .gran.acierto el hecho de instituir -
la Susnensión de Garantías en su artículo 29, no se uue 
de des~onocer que la redacción del citado precepto ado: 
leció de graves fallas, como son: el casi generalizar -
las 3:arantías susceptibles de sus1Jenderse, pues tan so
lo se exceptuaban aauellas aue aseguran la vida del --
ho~bre y el no considerar siquiera el territorio donde
habría de operar la suspensión. 

Por otra parte, el artículo 29 de la Constitución
Mexicana de 1917, en el que también se instituye la --
Suspensión de Garantías, -no deja de adolecer de fallas
en su redacción como ocurrió en su antecedente de 1357, 
y si bien es cierto ~ue en el artículo 29 de 1917 se -
quisieron subsanar las fallas de su antecesor, tambié"l.
es cierto que esto no se logró, y para co~~robarlo bás
tame citar que en el texto del· mencionado precepto con~ 
titucional de 1917 se establece que" las garantías in
dividuales susceptibles de suspenderse" son .aauellas -
" que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fá-
ciimente a la situación" y con ello tan sólo se hace -
menos vago el conce-p·~o que a este respecto se contenía
en el artículo 29 constitucional de 1857, pero tampoco
se especifica cuales garantías 11ueden suspenderse, pu-
diendo ser todas ellas y quedando de este modo incluí-
das aquellas que aseguran la vida del ho!!lbre. 

A mi juicio, considero que el mejor acierto del R~ 

tículo 29 constitucional de 1917 res1_)ecto de su igual -
de 1857, fue el hecho de incluir en su texto, el émbito 
espacial de aplicación de la Sus-pensión de C'...arantías, y 
no tan solo se hace tal inclusión, sino que además se -
especifica dicho margen de operabilidad, estableciénJo
se que la suspensión bien nuede contraerse a un determi 
nado lugar deÍ territorio ;acional, o bien, a todo.--~ 
Realmente estoy convencido de que este hecho fue lo más 
relevante co·no innovación en el artículo 29 consti tucio 
nal de 1917 res~ecto de su antecesor de 1857, ~ues los~ 
cle,n&s requisitos exigidos por el -precepto constitucio-
nal de 1917 para la declaratoria de suspensi6n, C!)>"l10 -

son: los casos que originan dicha suspensión; los 6r~a
nos estatc1les que intervienen en su declaración; el --
tiemno rJ.0 ou duración; las prevenciones ~enerales que -
deben mediar para la susnensión y las facultades ex --
traordinarias que con motivo de la misma se conceden al 
Ejecutivo Federal, vienen a ser, si no exactamente los
mismos, en ese:1cia semejantes. 
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DEL CAPITULO V 

Al hacer el estudio individual de los elementos -
aue co!lforma>:1 el texto del artículo 29 constitucional -
de 1917, podemos darnos cuenta, sin ser '_)rofundos cono
cedores de la ~Pteria, de nue los mismos adolecen de vi 
cios, y al decir esto me estoy refiriendo Únicamente, a 
la i~precisiÓn nue existe en los requisitos que se exi
gen en algu_nos de los elementos que integran el texto -
del artículo 29 constitucional de 1917, para que pueda
operar la declaratoria de la Suspensión de Garantías. 

Encontramos entonces que, de los 3 casos qµe sefia
la el prece;:ito constitucional invocado, :.Jara que O'_)ere
la ·1eclaratoria de sus;::iensión, la inve.sión resulta ser
el único caso explícito, pues se sobreentiende que uo-
dría ser ocasionado uor una guerra extranjera, o bien,
entiéndese como la sola penetración de fuerzas armadas
extranjeras dentro de nuestro territorio, pero los---
otros 2 casos, "la rierturbación grave de la,paz "y -
" cualquiera otro que ponga a la sociedad en erande pe
ligro o conflicto", no dejan cuando menos de poder en
cuadrarse dentro de tres situaciones de excepción ca.da
uno, por lo que no especifican nada y a la vez compren
den muchas circu_nstancias, hechos y situaciones. 

Ahora bien, el caso de" la invasión", bien rio -
dría contenerse dentro de cualquiera de los otros dos,
em::_:¡ero, r,or ser el único caso esnecífico eme como reaui 
sito es exigible para aue opere ia declaratoria de S~s= 
pensión de Garantías, considero que debe r:ierma-.,P.cr:-r ·1e_!l 
tro del texto del artículo 29 constitucional, y los --
otros dos casos deben modificarse, especificándose las
demás si tuaciolles excepcionales que pueden dar lusar a
la suspensi·ón, y no dejar al buen criterio de las auto
ridades estatales encargadas de la rleclaratoria de sus
pensión, el deter11Jinar o sobreentender las circunstan
cias o situaciones aue originen ~icha susnensión. 

Por lo ~ue corresnon~e a las autoridades que inter 
vienen en la suspensió~, encontramos ~ue es facultad ex 
elusiva del Presidente de la República decretar dicha: 
suspensióci, sie:npre y cuando la :nis':la se declare con <>l 
acuerdo del Consejo de ]'[inistros? la e.urobación del -
Con~reso de la Unión, y considero que el designar a es
tas autoridades está dentro de lo correcto y lo lógico, 
pero¿ porqué no darles participación a los Ejecutivos-
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Locales en la declaración de suspensión ? • Claro que e~ 
to implica un análisis profundo de los pros y contras -
aue existirían al respecto, pero la idea no es ilóeica
ni descabella.Ja, pues recordemos que la Suspe".lsión de -
Garantías no necesariamente debe darse en todo el terri 
torio nacional para que solo el Ejecutivo Federal pueda 
declararla, y bien puede presentarse en un solo F.staclo
de acuerdo a las circunstancias del caso, y en este Úl
timo supuesto¿ no sería más conve".liente aue atendiera
el asu_nto de la suspensión el Ejecutivo Local por el c2 
nocimiento directo que tiene de la situación excepcio-
nal que acontece dentro del territorio ~ue gobierna?.
¿Porqué esperar a que el Ejecutivo Federal sea quien n~ 
cida sobre la forma de hacer frente, "rápida y fácil-
mente" a la situación de emergencia que se presenta en 
determinado Estado o lugar del territorio nacional?. 

Al hablar de la participación que creo debe darse
les a los Ejecutivos Locales en cuanto a la declarato-
ria de suspensión, estoy considerando que se entiende -
que dicha participación deberá planearse dentro del ma!: 
co de la legalidad, estableciendo límites y condiciones 
a los Ejecutivos Locales para que los mismos ,udieren -
intervenir en la declaratoria de suspensión, y cuando -
dicha suspensión opere dentro del territorio que gobieE_ 
nan. 

En cuanto a los demás elementos que c o.nforman el -
texto del artículo 29 constitucional de 1917 y 11ue son: 
el ámbito espacial en que o;;iera la suspe!lsión; las ga-
rantías susceptibles de suspenderse; la temuora.lHad de 
la suspensión; las prevenciones generales y el otorga-
miento de facultades extraordiYJ.arias, me atrevo a. decir 
sin temor a equivocarme, que estos elementos también -
adolecen de fallas al establecerse los mismos como re-
quisitos para que puedan decretarse la Suspensión de -
Garantías, puesto que tampoco existe eYJ. ellos una verda 
dera especificación y si se deja al arbitrio y buen cri 
terio de las autoridades estatales autorizadas, el esta 
blecer convenientemente las medidas acordes con la si-=
tuación excepcional que pudiere presentarse éi.e ... 1.tro ae -
nuestro país. 

Las afirmaciones hechas en estas" Conclusiones -
del Ca9Ítulo y", no llevan implícita la idea de querer 
que se derogue nuestro artículo 29 cons-ti tuciona.1; sino 
simplemente quiero hacer manifiesto que si te.l precepto 
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legal está institQyendo una figura jurídica de tan alta 
jerarquía como lo es la Suspensión de Garantías, igual
trato en relación a su rango debe darsele, por lo que -
deben quedar perfectamente especificados y hacerse ex-
plÍcitos los requisitos que se exigen para que pueda de 
cretarse la Suspensión de Garantías. -



DEL IJAPITULO VI 

El Decreto del lo. de Junio de 1942 a,rob6 la Sus
pensi6n de Garantías (art. lo.) acordada a causa del -
conflicto existente entre nuestro país y los países de
Alemania, Italia y Jap6n, determinando los ámbitos esp! 
cial (art, lo,) y temporal (art. 2o,) de validez de di
cha suspensión, facultando al Ejecutivo Federal para -
dictar la reglamentaci6n propia de la medida de emerge!! 
cia (art. 30.) y autorizándolo a la modificación de la
Administraci6n Pública según lo creyera conveniente pa
ra la eficaz defensa del territorio nacional, de su so
beranía y dignidad y para el mantenimiento de nuestras
instituciones fundamentales (art. 4o.); así también, fa 
cult6 al Ejecutivo Federal para legislar en los distin= 
tos ramos de la propia Administraci6n Pública (art. 
5o. ), quedando obligado a dar cuenta al Congreso de la-· 
Unión del uso que hubiere hecho de tales facultades 
(art. 60.). 

Sin embargo este decreto, a mi juicio, adoleció de 
algu..~as deficiencias como son, por ejemplo, el hecho de 
que su artículo 30. faculte al Ejecutivo Federal para -
que dicte, posteriormente, las" prevenciones genera -
les" que reglamenten la suspensión aprobada, y con --
ello se contraría lo preceptuado por el artículo 29 --
constitucional de 1917, en el sentido de aue la Suspen
sión de Garantías no se haya declarado 1I mediante II pr~ 
venciones generales. Recordemos a este respecto que las 
prevenciones generales, en estricto derecho, no son me
didas reglamentarias posteriores a la Suspensión de Ga
rantías, sino que por imperativo constitucional tales -
prevenciones son parte integral de dicha suspensión y,
es inadmisible concebir que el Ejecutivo .Pederal pueda
suspender las garantías individuales y posteriormente a 
ello dicte las prevencio~es generales que reglamenten -
tal suspensión. 

Ahora bien, otra deficiencia notoria del Decreto -
del lo. de Junio de 1942, consiste en el hecho de nue -
en su artículo 20. transitorio, se preceptúa que ei de
creto de suspensi6n surtirá efectos el día de su publi
cación en el Diario Oficial y en todo el país y nara to 
dos sus habitantes, " SI"J QUE SE li'sQUIERA- LA REGLAIIB"TTA 
CIO"T A ~UE SE CO'\TTRAE EL ARTICULO 30. 11 , y es esta pe.r= 
te final del artículo 2o. transitorio del Decreto de 
Suspensi6n de r.arantías del lo. de Junio de 1942, lo --
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que viene a hacer caer dentro de la esfera de lo incon~ 
titucional el susodicho decreto, toda vez aue se está -
violando lo disDuesto en el texto del artículo 29 cons
titucional, en el sentido de oue la suspensión se decr~ 
tará " -por :nedio de prevenciones generales " y aún cuag 
do ahí no se es:>ecifique claramente si dichas prevenci~ 
nes deben ser anteriores, concomitantes o posteriores -
( y ·que, ~ mi juicio, ya interpreté en el inciso f) del 
capítulo V de esta tesis, deben ser anteriores y a más
tardar coñcomitantes ) a la susuensión decretada, no -
existe funda'.llentación jurídica ;_lguna para que el artí
culo 20. transitorio del referido decreto anule la uti
lización de tales prevenciones. 

Resulta criticable también, el hecho de que el ar
tículo 2o. del decreto de suspensión, autoric~ al Ejecu 
tivo Federal, a su juicio, a prorrogar la suspensión di 
cretada" hasta treinta días d~spués de la fecha de ce
sación de las hostilidades" pues esto se contrapone a
la naturaleza misma de la Suspensión de Gara~tías, ya -
que esta solo opera en situaciones de emergencia y su -
duración se debe limitar, Única y exclusivamente, al 1Je 
ríodo en que subsista la situación anómala que se pre~: 
senta, sin que exista la necesidad de prorrogar la sus
pensión más-allá de ese tiempo. 

Por lo que respecta a la Ley de Prevenciones Gene
rales del 11 de Junio de 1942 relativa a la Suspensión
de Garantías establecida por Decreto del lo. de Junio -
del mismo a:'ío, aquella no Juede considerPT'se como un -
acierto síY10 sim-ple:nente como el c um1Jlimiento de una -
exie;enc ia im-puesta ::ior el texto del artículo 29 consti
tucional 11ara ciue nueda OlJerar la declaratoria de sus-
pensión. Esta Ley de Prevenciones GeY\e:rales vino a de-
terminar en forma precisa las limitaciones a las earan
tías individuales susceptibles de ser suspendidas con-
forme al decreto de suspensió~; así también, no alter6-
los lineanientos abstractos del orden jurídico general
del país, con lo que corroboró al régimen de legalidad
existente en :r.•éxic o y, del :'li.s'!lo ;;-¡odo, la Ley de Preven 
ciones Generales protegió la subsistencia del sistema : 
comnetencial de todas las autoridades tal y como lo --
ase~tó el Presidente de la República en la exposición -
de motivos de la mencionada ley. 

A mi juicio, lo único criticable de la Ley de Pre
venciones Generales, desde el punto de vista de la leg~ 
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lidad, se desprende del hecho de que la mis~a haya sido 
expedida con posterioridad al Decreto de Suspensión de
Garantías, motivo uor el cual, y al tratar de ser rea-
listas, nos damos cuenta que con ello se dejaron compr2 
metidos los destinos del país, pues se estaba dando mar_ 
een a la comisión de posibles abusos por parte del po-
der del Estado, lo que afortunadamente no ocurrió, pero 
pudo haber ocurrido en el lapso com~rendido del 2 de J~ 
nio de 1942 al día 13 del mismo mes y afio, fechas en -
que entraron en vigor, respectivamente, el Decreto de -
Suspensión y la Ley de Prevenciones Generales. 

Por otra parte, si la legislación de emereencia ex 
pedida por el Ejecutivo Federal en uso de las faculta-: 
des extraordinarias que le confiere el Conereso de la -
Unión, como medida excepcional, debe en principio estar 
encaminada a dar solución a los hechos, circunstancias-· 
o causas que se hayan derivado de la situación anómala
que se presenta, o bien, a tratar de prevenir los males 
o peligros que pudieren resultar de la situación de --
excepción, resulta entonces que tal '' legislación de -
emergencia" para que pueda denominarse a.sí, debe bus-
car como finalidad la consecución de los objetivos exi
gidos por los artículos 29 y 49 constitucionales de ---
1917, en relación con la finalidad pretendida en los ar 
tículos 4o. y 5o. del Decreto de Suspensión de 1942, y: 
siempre y cuando, se contemplen sin violarse, tanto las 
disposiciones de la Ley de Prevenciones Generales como
las de la Ley Reglamentaria del artículo lo. de dicha -
Ley de Prevenciones Generales. 

Finalmente, tan solo me resta agradecer la aten -
ción de quienes se han tomado la molestia de dar lectu
ra al presente trabajo. 

Benjamín Macedo Palma. 
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